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l. Disposiciones Generales 

PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD 

29 LEY /11985, de 23 de ' enero, del Parque Regional de la 
Cuenca Alta del Manzanares. 

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Hago saber ql)e la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguien
te Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

1. La necesidad de proteger y potenciar, como gran reserva 
natural, el corredor verde que, desde los límites del continuo 
urbano' de · Madrid se extiende hacia el Guadarrama, es decir, 
des,de el Monte de El Pardo hasta la Cuerda Larga, ' ha sido 
sent,ída y exigida por amplio~ sectores .sociales. En tiempos recien
tes, se han sucedido propuestas y proyectos para dotar a éste 
espacio de un régimen jurídico' que garantizase su conservación 
como un gran patrimonio natural, dotado de altos ,valores cultu
rales, agrario.s y, paisajístico.s, para, uso. y disfrute de lo.S habitantes 
de la Comunidád de Madrid y como garantía' para su transmisión 
a futuras generaciones, en el espíritu del artículo 45 de la 
Constitución. ' 

El carácter i,nicial del proceso de co.nstitución de la Comunidad 
de Madrid y las circunstancias derivadas de la lógica tran~ítorie
dad de las competencias administrativas dúTl!nte dicho proceso 
han impedido la concreción de las propuestas y proyectos antes 
señalados. Hoy, asumidas plenamente por esta Comunidad Autó
noma las competencias constitucionales y estatutarias en las mate
rias de ordenación del territo-río, medio. ambiente, agricultura y 
ganadería, es ya posible y necesario establecer las bases jurídicas 
que puedan hacer realidad la voluntad de proteger y potenciar la 
Cuenca Alta del Manzanares. ' 

n. El ámbito. de aplicación de la presente Ley está básicamen
te constituido por la Cuenca Alta del Río Manzanares -desde su . 

• nacimiento, en el entorno genéricamente conocido tomo La Pedri
za, hasta la tapia norte del ,Monte de El PardO- y por el Monte 
de Viñuelas. 

Los límites establecidos para este ámbito responden a criterios 
de claridad y son fácilmente identificables. Al Norte, la Cuerda 
Larga; al, Sur, la tapia del Monte de El Pardo; al Este y al Oes,te, 
cañadas o carreteras, el ferrocarril y Jos términos municipales que 
sustancialmente enmarcan la Cuencá del Manzanares. Como apén
dice, el Monte de Viñúelas que, aunque no pertenece propiamente 
a la Cuenca, se ha considerado oportuna su inclusión en orden a 
constituir un sistema de parques y reservas naturales a proteger o. 
pot~nciar. 

El espaCio así delimitado constituye un sistema morfo.lógico. ' 
geo.lógico.; pro.ductivo claramente gestio.náble. Fuera del mismo, al 
Este y al Oeste existen zonas que deben ser tratadas' co.n una 
visión estratégica y unitaria, 'dentro de una po.lítica general de 
defensa de nuestro medio. ¡1atural, pero cuya regulación puede 
quedar co.nfiada a o.tras figuras de Ordenación tenito.rial y garan
tizada mediante co.ntroles medio..ambientales o. urbanístico.s', sin 
que se requiera po.r ello la extensión de esta Ley a un ámbito. 
mayor, con el riesgo. de dispersar recurso.s y generar co.nfl¡'ctos 

\ marginales que podrían restar eficacia a 'una gestión protecto.ra y 
recualificadora co.mo la que se pretende, acometer co.n base en esta 
Ley. 
. Al Sur queda la gran reserva del Mo.nte de El Pardo, parte 
Integrante del Patrimo.nio. Nacio.nal, según la Ley 23/1982, de 16 
de junio;-regullido.ra de dicho'Patrimonio., <;uyo Consejo. de Admi
nistración tiene, ,en virtud de la misma, enco.mendada la gestión de 
tan importante ámbito. que, sin duda, integra una unidad de 
análisis co.njunto. co.n el regulado. en la presente Ley. La coordina-

ción y ,concertación entre el Patronato. del Parque Regio.nal de la 
C).lenca Alta del Manzanares, que se crea po.r la presente Ley, y el 
citado Consejo.,· de Administración será .necesaria y, .sin duda, 
eficaz para una gestión unitaria de todo este gran co.rredo.r verde, 
auténtica ,rótula natural que articula el territo.rio. de nuestra Co.n:lU-
nidad (le Madrid. . 

III. Uriapo.lítica de conservación de un ámbito. de característi
cas como. las de la Cuenca Alta del Manzanares debe basarse en 
do.s criterio.s co.mplementario.s e inseparables. De un lado" en la 
necesidad de proteger y preservar lo.s recurso.s naturales que iden
tifican su alto valo.r cómo. reserva eco.lógica, defendiendo. el terri
to.rio. frente a compo.rtamiento.s yactuacio.nes agresivas que pue~ 
dan ,deterio.rar y llegar a desvirtuar sus valo.res y características 
propias. De o.tro lado, en po.tenciar las actividades productivas o. 
de o.cio co.mpatibles co.n las características naturales del ámbito. 
ordenado. y limitadas a la labilidad del territo.rio, Quiere ello. decir 
que no es prop6sito. de la presente Ley suprimir prácticas agrope
cuarias de implantación tradicio.nal ni actividades como la caza o. 
la pesca, sino. sujetarlas a un régimen qU,e sea compatible co.n las 
exigencias !1ledio.ambientales de la zo.na. 

La formlllación de ia política de co.nservación mencio.nada exige 
el entendimiento. de cuáles son las po.tencialidades,del ámbito. a 
co.nservar y a mejo.rar y la denuncia de cuáles lo.s problemas ya 
existentes o. !o.s peligros emergentes que lo. amenazan. 

a) En la Cuenca Alta del Manzanares, las po.tencialidades que 
requieren pro.tección e impulso. radican tanto. en sus valo.res intrín
seco.s co.mo. en su valo.r to.po.lógico respecto. a o.tras zo.nas, tales 
co.mo. el pro.pio. Mo.nte de El Pardo.. 

I 

Lo.s valo.res propio.s de la zona responden al mantenimiento. de 
un eco.sis,tema, aún protegible y recuperable, tanto. en estado. nalu
ral co.mo. en una ~uave y secular adaptación a actividades produc
tivas, co.mo. la ganadería. Alguno.s enclaves presentan' característi
cas excepcio.nales. Caso. sobresaliente es el de La , Pedriia, que 
co.nstituye un reperto.rio. geomorfo.lógico. de diferentes y ~spectacu
lares mo.delado.s de granito, único en nuestra geo.grafla. Otro. caso. 
singular lo. constituye la Sierra de Ho.yo., de gran interés faunÍsti
co., especialmente referido. a las co.munidades de aves rapaces que 
alberga . 

El co.njunto. de sus paisajes, suavemente recreado.s por activida
des ganaderas tradicio.nales, se cuenta entre los más ameno.s de la 
Comunidad de Madrid y alberga un po.tencial productivo y cultu
ral que exige una gestión pro.tectora y po'tenciado.ra, lejos de una 
óptica estrictamente conservacionista y que sea apta para 'génerar 
una fecunda simbiosis entre el medio natural y las actividades 
eco.nómicas y culturales. 

Más allá de sus liaio.res intrínseco.s, la Cuenca Alta del Manza
nares actúa ' co.mo. ró'tula potenciado.ra de zonas limítro.fes de gran 
interés. Asegurar la co.nexión del Mo.nte de El Pardo. con la Sierra 
de Guadarrama supone asegurar Io.s mo.vimiento.s migrato.rio.s, 
estacionales y errático.s de la fauna; mantener el régimen de lo.s 
viento.s y de las a.guas e impedir que el continuo. urbano acabe por 
cercar y ago.star un espacio. tan unido a la historia de Madríd y tan 
necesario. para una ordenacíón equilibrada de nuestra Co.munidad. 

b) Frente a estas po.tencialidades, la Cuenca Alta del Manza
nares sufre una serie de problemas y amenazas agresivas, ante Io.s 
que requiere tutela y pro.teccí6n. Sus alto.s valores actúan como. 
atractivo. para una o.cupación indiscriminada y extensiv¡l de urba
nizacio.nes de segunda residencia que, no. sólo consumen el suelo 
sobre el que se asientan, sino. que deterio.ran su ento.mo. más o. 
meno.s cercano.. Junto. a ello, la invasión no. regulada de vehículo.s 
y perso.nas están alterando. el equilibrio. ecológico de un ámbito 

. ciertamente lábil; las extraccio.nes y los vertido.s incqntro.lados 
destro.zan el pai~je y c.ontaminan las aguas, y, en fm, las expecta
tivas de: segunda residencia creadas y aún vigentes devalúan terre
no.s y fincas, en los que quedan abandonados fo.s cultiv~ tradicio-
nales para co.nvertirse en "so.lares expectantes". , 

A evitar esto.s ,riesgo.s y a modificar estos' comportamiento.s, 

-
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mediante un cambio de la valoración colectiva del Parque Regio- do Valdemartin, Cabezas de Hierro, Collado de las Zorras, Nava
naJ, .van -dirigidos los contenidos de esta Ley. londilla, Loma' de los Vailanderos, hasta el punto de confluen~ia 

IV. Los grandes aspectos que se regulan en la presente Ley con el limite común de los términos municipales d~ Soto del Real 
son fundamentalmente los siguientes: . ,y Miraflores de la Sierra. Sigue en dirección sensiblemente ~orte-

a) El establecimiento de un régimen jurídico especial para Sur por este límite hasta su confluencia con .la . colada que va de 
todo el ámbito ordenado, fiel a la vocación pública de éste, basada aquél al atrpyo del Mediano, sigue la colada .hacia el arroyo 
no tanto en cuestiones de titularidad .de los predios como en la citado, y después .toma éste y el cordel que b8Ja de la Cuerda 
subordinación del üso y disfrute de los mismos a superiores fines . Larga al extremo Nordeste del enibalse de Santillana, siguiendo 
de interés público. . . hasta la c~rreterade Madrid a Mitaflores, que toma en el punto 

b) La constitución de un Patronato que, bajo la dependen~a . kílométrico 41. . 
de la Consejería de Agricultura y Ganadería, pueda colaborar Desde aquí continúa· por esta carretera en dirección a Madrid 
eficazmente en la gestión y control del medio y promover cuantas hasta su confluencia ct9n el ferrocarnl Madrid-Burgo&-, siguiendo 
actividades · sean necesarias para la consecución ,de las ·finalidades el trazado de dicho ferroCarril en dirección Madrid hasta el límite 
de esta Ley. Su composición quiere .. garantizar la presencia de los del Polígono Industrial de Colmenar Viejo; bordea . el Polígono 
Organismos y Eritidades más directamente vinculados a la conser- hasta el camino de Navarrosillos, continuando en dirección Sur 
vaCión y potenciación del ámbito y, de forma ,5ignificativa, de los . hasta la antigua carreteril de El Pardo, sube por ella en direCción 
Ayuntamientos cuyos términos municipales quedan afectados por Norte l1asta la confluencia con el camino de Navalcaballo, toma el 
la Ley misma. ' camjno en dirección Oeste-Suroeste y sigue hasta el límite Noroes-

c) La previsión de la figura de un Plan Rector,de Uso y te del Polígono Tres Cantos, continuando por el perimetro Norte 
Gestión, que refleje; en . programas anuales o plurianuales, la de . Tres cantos hasta su confluencia con la tapia del Monte de 
accióri conjun.ta de las distintas Entidades y Organismos Públicos Viñuelas; sigue ésta (coincidente con el ·límite del término munici
y de los p'articulares, d~sponiendo de los re~urSos ~conómicos que pal de Madrid en su mayor parte) hasta la autovía Madrid-Colme
sean poSibles y necesanos para una 'protección activa. nar. Tomaest.a autovía, en un corto trecho en dirección Norte 

d) El establecimiento de una zonificación que diferencia las hasta el límite del término municipal de Madrid, tomando ·éste y 
grandes áreas y establece el carácter de las actividades preferentes~ la tapia del Monte de El Pardo, que sigue en sus tramos Norte y 
compatibles o prohibidas para cada una de ellas. Oeste, hasta llegar a su confluencia con el limite de la urbaniza-

V" C~ esta Ley,la COpiunidad de Madrid reconoce de forma ' ción "El ·Plantío" y la autopista Madrid-La Coruña, que torna 
expresa los altOs- valores ecológicos de la Zona ordenada, que la desde este punto su confluencia con la linea del ferrocarril; ~ígue 
Ley misma denomina Parque Regional de la Cuenca Alta del esta Unea hasta un nuevo cruce con la autopista de La Coruña y 
Manzanares;· asúme la .responsabilidad de su defensa y mejora y ya continúa por ésta, hasta el Icilómetro 43, .aproximadamente en 
habilita los instrumentos junoicos . y de gestión para que una la desviación de la carretera de La Berzosa, continuando por esta 
acciÓn continua!;la de gobierno, en estrecha colaboración con los vía hasta su encuentro con el térmirio municipal de Moralzarzal y 
Ayuntamientos afectados, con . otras Entidadespúblieas y con los desde ahí en ' dirección Norte hasta el canto Hasti'al, siguiendo en 
particulares, consolide este territorio como pieza estructurantede dirección Norte por la divisoria de aguas hasta la Solana. Desde 
nuestra Comunidad. . aquí y Ilevan.do la misma dÍrección, · ~sa por el Cerro de las 

Articulo 1 
Finlllidod 

CapítuJ<! l .: 

Disposiciones Genera/es 

l . Es objeto de la presente Ley el establecimiento de un régi
men jurídicl> especial para el Parque Regional de la Cuenca Alta 
del Manzanares. 

2. Dicho régimen jurídico especial tiene como objetivos: . 
. a) Protegeda integridad de la gea, fauna, flora,agU3s y atmds" 

fera y de todo el conjunto de los ecosistemas ,del ·ámbito ordenado, 
así . corno procurar ·su restablecimiento, cúando fuere preciso. ' 

b) Promover la utilización ordenada de dicho ámbito con fines 
de investigación cientlfica. . . . 

.", c) Fomentar .e{l el mismo · ámbito las actividades de interés 
educa.ti.vo , cultura, recreativo" turistico y s.o.cio- · 
económico. 

d) Conservar el paisaje y la calidad de las aguas subterráneas 
y superficiales d~l ámb.ito considerado, y de las que vierten en ella . . 

e) Fomentar 1a mejora, recuperación e implantación de las 
actividades productivas tradicionales; de carácter agrícola, ganade
ro y forestal, cpmo .medio de preservación y protección activa del 
medió físico. ' 

f) Mantener la calidad del aire y disminuir los niveles de 
contaminación. 

g) ' ProcUrar la utilización p\Íblica del ámbito ordenado, fOq1en
tando su destino al uso o servicio público, en función de los 
anteriores objetivos., ·\ . 

ArticUlo 1 
. Ambito' Tm:ito;;a/ 

El ámbitó territorial al que se extiende la presente Ley está 
cons.tituido · por. los terrenos que, formando parte de la' Cuen<;a 
Alta del río ManZanares, se incluyen en la dehmitación contenida 
en el Plano qúe se incorpora como Anexo 1 a la presente Ley, asi 
como por. el Monte de Vi ftuelas , incl\lido asimismo en dicho 
Anexó, · 'y . cuya deümítaci6n, desde el ex~mo NoroeSte y' en 
sentido hoi~lno, es la siguiente: 

El ext~emo' superior Noroeste coincide con ,la estación de TV de 
la Bola del . Mundo. A partir del mismo, '/ por la divisoria de 
aJUas, entre las cuencas de les .ríos Lozoya y Manzanares; coin~i
dlendo con el limite entre el término muniCipal de R.ascafría y 
Manzanares el Real, ,pasa por Collado de 'Ias Guarramillas, Colla-

Minas, Cardin, hasta su· encuentro con el límite del término muni
cipal de Cercecta, siguiendo este límite nasta el Collado de la 
Jarosa, y desde aquí en dirección Noroeste se' apoya en la di~isoria · 
de aguas definida por la Sierra de los Porrones hasta la MaliCiosa, 
enlazando con el. primer punto de esta delimitación a través del 
límite del término municipal de Navacerrada. 

El Plan Rector de Uso y Gestión a que se refiere el artículo 11 
de la presente Ley incluirá la documentació,n gráfica a la escala 
necesaria para aportar detalle suficiente al ámbito territorial al 
que se refiere el preserite articulo y a la zonificación general, 
establecida en elarti~UJo 13 y en los anexos a que se hace mención 
en el párrafo anterior. 

Articulo 3 
Régimen Jurfdico 

1. El régimen jurídico especial que se establece par la presente 
Ley comporta la calificación de utilidad pública en relación con 
los terrenos incluidos'en su ámbito, a efectos expropiatorios de .los 
bienes y derecRos afectados. La Comunidad de Madrid adoptará 
las medidas necesarias y habilitará los medios preciso's para que 
los terrenos incluidos en el ámbito de .la presente Ley que sean 
necesarios para la consecución de los objetivos de la mis.ma, de 
acuerdo con laS previsiones del Plan Rector de Uso y Gestión, 
pasen a ser de titularidad pública. Sin perjuicio de la aplicación .... 
cuando fuere preciso, del · procedimit<nto expropia torio . o . d,e . la 
adquisición directa de bienes y derechos, se podrán aUtQrizar 
pefIJlutas de terrenos de titularidad pública por otros . situados en 
el ámbi~o territorial de la presénte Ley· o en la periferia' del mismo, 
previo informe preceptivo del Patronato a que · se refieren los 

. artículos 6 y siguientes de eSta Ley. 
2. La Comunidad de Madrid podrá ejercit.ar los derech,Ps de 

tanteo y retracto en· todas las transmisiones onerosas de bienes y 
derechos relativos a los terrenos ubicados en el' ámbito de la 
presente Ley. El derecho de tanteo se podrá ejercitar dentro de los 
tres meses siguientes a la notificación, por parte del transmiten te, 
de 'su propósito de realízar 'el negocio jurídico de que se "trate. La 
notificación deberá practicarse al · Patronato. a que se refiere el 
capítulo 11 de· la presente Ley. Los No.tilrios y Registradores que 
actúen · dentro del ámbito de la Comunidad de Madrid no autori-

. zarAn ni inscribirán, respectivamente, las correspondientes escritu
ras sin que se les acredite previamente la práctica de, dicha notifi-
cación en forma fehaciente. . 
~n defecto de notificación o cuando las condiciones expresadas 

en la misma no coincidan con hi transmisión efectuada, la COInU
· riidad' de Madrid podrá ejercitar el derecho de retracto qentro del 

plazo de ·seis meses, a · cqotardesde que el Patronato haya tenido 
conocimiento de las éandiciones reales de la transmisión: . . . . . 

. I 

( 
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3: Las 'vinculaciones y limitaciones estableCIdas por la presente 
Ley, así como las que, en virtud de la misma, se contengan 'j:n e! 
Plan R~tor. de Uso y Gestión y en ~l , planeamiento urbanístico, 
no darán'lugar a indemnizacióó, salvo lo dispuesto en el apartado 
siguiente del presente artículo. ' 

4, En los Casos en que la presente Ley o, en su virtud, el Plan 
ij.ector de Uso y Gestión impongan vínculos que no resulten 
compatibles con la utilización tradicional y consolidada ,de los 
predios, procederá indemnización por los mismos, q~e se determi
nará de acuerdo con las normas que regulan la rc;Sponsabilidad 
patririronial de la Administración. Igualmente y previo informe 
del Patronato a que se refiere el capítulo II de la presente Ley, 
entre la Consejería de Agricultura y Ganadería y los interesados 
podrán convenirse otras formas de'mdemnización, consistentes en 
er otorgamiento' de ayudas, subvenciones u otros medios de 

, fomento. 

Articulo 4 

Financiación y Medios Económicos' 

1. Los Presupuestos de la Comunidad de Madrid incluirán las 
consignaciones necesarias para atender a las actividades y obras 
de conservación y meJora, trabajos de investigación, gastos gene
rales y a cuantas actuaciones se deriven de la presente Ley. 

2. A tal efecto, la Consejería de Agricultura y Ganadería, 
previo informe del Patronato a que se refiere el capitulo n de la 
presente Ley, elevará al Consejo de Gobierno de la Comunid;ld de 
Madrid, dentro del segundo trimestre de cada año, ,una relación de 
las actividades a realizar y de sus costos, asi como de las subven
ciones. y otros auxilios, económicos que, en concepto de compensa
ción por las limitaciones establecidas en la presente Ley, proponga 
en favor <le las personas o entida,des que 'resulten afectadas por ' 
ellas. 

3. Para atender a las finalidades de esta Ley podrá, asimismo, 
disponerse: 

a) De las tasas que se señalen por la práctica de;, las actividades 
ola utilización de los servicios ' que se ~tablezcan en el Plan 
R!!ctor CJe, Uso y Gestión, de conformidad con la presente Ley, 
cuya fórinay cUantía se determinará' por los órganps correspon-

, dientes de la·Cómunidad de Madrid, ¡i prop\lesta de! la Consejeria ' 
de A~icultuf<l y Ganadería, previo ínfortne de! Patronato a que se 
refiere ,el capítulo 11 de la presente Ley. 

b) .De toda clase de; aportaciones y subvenciones de Entidades 
públicas y privadas, -así como de particulares. , , 

c) De cuantaS ingresos puedan ' obtenerse cotno consecuencia 
de las .autorizaCiones o concesiones otorgadáS, de acuerdo con lo 
que se establezca en el Plan Rector de Úso y Gestión. " ' , 

Artículo 5 

Prmlcipación de los Municipios 

1. ' Los Ayuntamientos de los ' Municipios afectados por la pre-
, senteLéy gozarán de derecho preferentepar~ la obtención de las 
concesiqnes y autorizaciones relativas a los establecimientos y 
serVicios de utilización general previstos en el Plan ·Rector de Uso 
y Gestión. ' , 

2. ' por el órgano competente de la Comunidad de Madrid, a 
propu'esta 'de la Consejería de Agricultura y Ganadería, previo 
informe del Patronato a que se refiere el capítulo II de la presente 

, Ley~ Se ' fijará\ la participación que , deba corresponder a dichos 
Ayuntamientos en las tasas , a que se refiere el' aparpldoa) del 
número 3 del artículo 4 de la presente Ley', 

Artículo'6 

Acción Pública 

, Será pública la acción para exigir ante los órganos administrati- ' 
, vos y los Tribunales de la Jurisdicción ConfenéÍoso-Administrati-
va el cumplimiento de las normas contenidas en esta Ley. 

Capítulo 2 

Del Patronato del Parque R~gional de la Cuenca A~/adel Manzanare.s 

Articuio 7 
Naturáleza 

'Se ,crea como órgano de carácter consultivo, adscrito a la Con
sejería de Agricultura y Ganadería, el JJatronato del Parque Regio
nal.de la Cue,nca Alta del Manzanares, que deberá colaborar con 
dicha Consejería en la aplicación de la presente Ley, prestándole 
el asesol,'amjento necesario. 

,Artículo 8 

ComjJosición y funcionamiento del Pqtronato 

1'. El Patronáto del Parque ~egional de la Cuenca Alta del 
Manzanares funcionará en Pleno' y en Comisión Permanente. 

2. Será presidente del Patmnato el Consejero de Agricukura y 
Gahadería. . 

3. Componen el Pleno los siguientes miembros: 
a) El Presidente del Patronato: 
b) Un ,teprese'ntante de .cada una de las Consejerías de la 

Comunidad de Madrid, nombrados por su Consejo de Gobierno. 
c) El Director General del MediO Rural de la Consejería de 

Agricultura y Ganadería. , 
d) El Alcalde o Concejal en quien delegue de los Municipios 

de Madrid, Becerril de la Sierra, Colmenar Viejo, El Boalo, Hoyo 
de Manzanares, Las Rozas, Manzanares el Real, Moralzarzal, 
Soto del Real y Torrelodones. 

e) Un represenlapte de cada una de las Universidades de 'Ma
drid, designado P9r sus respectivos Rectores. 

f) Dos representantes de Asociaciones radicadas en la Comu
nidad de Madrid que, según sus Estatutos, tengan, por fmalidad 
primordial la defensa y c~mservación del medio natural, designa
dos por las mismas. 

g) DO$ representantes de las Organizaciones Profesionales 
Agrarias¡ designados por las inismas. 

h) -El Director-Coriservador a que se refiere el artículo JO de la 
presente Ley, 

4. La Comisión Permanente del Patronato se compone de los 
siguientes miembros:. 

a) El Presidente del Patronato. 
b) Dos representantes, de la Comunidad de Madrid, designados 

p,or el Pleno de entre los miembros que, en el seno del mismo, 
ostenten tal representación. 

c) El Director Genera1 del Medio Rural de la Consejería de 
Agricultura y Ganaderíd. 

d) . Tres representantes de los ' Municipios enumerados eh el 
apartado d) del número a del presente artículo, designado por el 
PlenO de entre los mismos .. ' _ " 

e) Un Jepresentantede las Universidades de Madrid, designa
do por el 'pleno de ent,re los miembros que, en el seno del mismo, 
ostenten tal repres'entación. 

f) ' ,Un representante de las Asociaciones a que se refiere el 
apartado f) del número 3 del presente artículo, designado por el 
Pleno qe entre los miembrqs que, en el' seno del mismo, ostente la 
'representación de aquéllas. 

g) Un ,represeritante de las Asociaciones Profesionales Agra
rias, designa9opor el Pleno de entre lós miembros que, en el seno 
del mismo, .oStenten tal representación. . , 

h) El Dírector.conservador a qpe se refiere el artículo'JO de la 
presente Ley. 

5. A propuesta del Presidente, el Pleno del Patronato designa
rá a un SecretarÍ'o del l)1ismo, que asistirá a las sesiones con voz y 
sin voto, actuando como Secretario' de' Actas .. 

6. EL Delegado del Gobierno 'en la Comunidad de Madrid 
podrá designar un representante permanente de la Administración 
del Estado en el Patronato, quien asistirá, con voz y con voto, a 
las sesiones del Pleno y de: la Comisión Permanente. 

7. El Pleno del Patronato '1 su Comisión Permanente se suje
tarán, en cuanto a su funcionamiento y régimen de adopción de 
acuerdos, l,l lo dispuesto en e! capítulo n del título primero de la 
vigente Ley de Procedimiento Administrativo. 

Articulo 9 

Competencias del Patrpnato ' 

1. ,Correspon.den al Pleno del patronato las siguientes funcio-
nes y competencias: , \ 

a) Velar por el cumplimiento de las disposiciones normativas 
de todo rango "lúe afecten al ámbito de esta Ley y proponer a los 

. órganos competentes para adoptarlas cuantas <>"trilsconsideren 
necesarias para la consecución de los fines perseguidos por la 
misma. 

b) Informar preceptivamente las disposiciones normativas que 
afecten al ámbito de esta' Ley. . 

c) Informar preceptivamente sobre cualquier clase de actJ.iacio
nes , trabajos, obras, aprovechamientos o planes de investigación 
que se pretenda realizar ~n el ámbito tie esta Ley, salv9 en las 
zonas 'urbanas o apt~s para la urbanización definidas e.n el anexo 1 
que a la misma Se incorpora. 

d) Informar preceptivamente los instrumentos de planeamien
to urbarustico de los Municipios incluidos en el ámbito de esta 
Ley, de acuerdo con los pro~imientos previstos en la Legislación 
del Suelo. 

.---------------------~-
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e) Velar por el adecuado uso de los fondos asignados al cum
plimiento de las finalidades y a la realización de las actuaciones 
previstas en la presente Ley. 

de Gobierno de la Comunidad de Madrid, para 
definitiva. 

S:' El acuerdo de ~probación defiqitiva será 
"Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid" y. 
Oficial del Estado". ' . . 

f) . Promover, la creación· de un Centro de Investigación que, 
bajo la dependencia de la Consejería de Agricultura y Ganadería, 
se ocupe del seguimiento de' la 'situación di: los ecosistemas del 
ámbito ordenado y, en general, de la promoción de las actividades Articulo 12 
científicas; educativas y culturales que la Consejería de Agricultu- Ordenanzas de Uso 
ra y Ganadería le encoiniende. . 

g) Promover ~'studios, investipciones y actividades 'edl.\cativas 1. En desarrollo de las determinaciones del Plan Rector de 
y culturales de toda. íridole, re.laClonadas con el ámbito 'ordenado, Uso y Gestión y para su aplicación a una o varia~ de las zonas a 
as! como fomentar la divulgación de sus resultados. que se refiere el artículo 13 de la presenteUy,se redactarán las 

/ h) Aprobar y modificar' sus propias normas de régimen oportunas .Ordenanzas de Uso. 
interior. 2. El procedimiento de elaboración y aprobación' de las Orde-

i) Delegar en la Comisión Permanente cuantas funciones esti- nanzas de Uso se acomodarán a lo dispuesto para.el Plan Rector 
'me oportUno. . . de Uso y Gestión pOr el artículo II de la presente Ley. 

j) Proponer a la Consejería de Agricultura y Ganadería, para 
su elevación al Consejo de Gobierno, la celebración de los conve-
nios que, en orden a los fines de la presente' Ley, sean necesarios 
suscribir ,con la Administración del Estado u otras AdÍninistracio-
nes Públicás. " . 

k) Cuantas otras funciones sean necesarias para el cumplimien
to de los fines de la presente Ley, que no estén especialmente 
atribuidas a otros órganos y Administraciones P(íblicas. 

2. La Comisión Permanente ejercerá cuantas funciones le sean 
delegadas por el Plenb. Asimismo y por razones de urgencia podrá 
adoptar . acuerdos en relación con las materias de la competencia 

. del Pleno, dando cuen~ a éste en .1a primera sesión que celebre. 

Articulo 10 
Del Director-Conservador 

l. Por el Consejero de Agricultura y Ganadería, a propuesta 
del Patronato del Parque .Regional de la Cuenca Alta del Manza
nares, se nombrará un Director-Conservador, con titulación uni
versitaria o reconocida cualificación profesional en la materia, a' 
q~ien corr~ponderá~ la gestión y administración del Parque Re
gIonal y cuantas funCIones le sean encomendadas. 

2. El Director-Conservador formará parte del Pleno del Patro
nato y de su Comisión Permanente, a cuyas reuniones. asistirá con 
voz y voto. 

Articulo 11 

Capítulo 3 

Del Plan Rector de Uso y Gesti6n 
y de las Ordenanzas de Uso 

Plan Rector de Uso y Gesti6n 

. 1. En el plazo máximo de un afio, a partir de la entrada en 
vIgor de la presente Ley, deb,;:rá redactarse un Plan Rector de Uso 
y Gestión, que incluirá las directrices generales de ordenación y 
uso del ámbito ordenado, así como las normas de gestión y las 
actuaciones . necesaúas para la conservación y protección de sus 
valores naturales y ,para ~ara.nti~ el cumpl~rriientode finalidades 
tales como las de investIgacIón, mterpretaclón de los fenómenos 
dt la naturaleza, adecuación ambiental y a su debido uso. 

Asimismo, el, Plan Rector de Uso y Gestión. establecerá las 
normas pportunas en orden a la utilización racional de los recur
so.s. n~turales, la p~cti~a 'de las ,actuaciones p~ecisas para el !llan
. tenlmlento del equIllbrao. ecológICO y la concesIón de subvenCIOnes 
y otros auxilios ~ .las explo,taci,ones agrícolas, ganaderas y foresta
les '/ a las ' actIVIdades clenufica,s; culturales y recreativas que 
pudieran residenciarse en el ámbito de esta Ley. 

2. ~a ,tramitación del Plan Rector de .Uso y Gestión se ajustará 
a las sIgUientes reglas: ' 

1. 1 Sp elaboración corresponderá a la Consejería de Agricultu
ra y Ganadería, que podrá recabar, a través del Patronato, la 
colaboración de otras Consej~rias de la' Comunidad de Madrid y 
de otros organismos públicos .. 
. . 2:" Reda~tado el Plan Rector de USQ y Gestión, será aprobado 
InICialmente por elPatrona~o y someti~o a inf0f1!1ación pública . 
por plazo . de un mes, me<hante anuncIo que se Inserfará en el 
"~oletín Oficial, del Estado" y en el "Boletín Oficial de la Comu
mdad de Madrid". 

,3." A,la . vi~ta del resultado de la información pública, la Con
seJería de Agncultura, a propuesta del Patronato, elevará el Plan 
a la Comisión' de Urbanismo y Medio Ambiente de Madrid, para 
su . aprob~Ción provisional. ' . 

4~" .. Aprobado p~ovisionalm~nte el ?lan, será remitido por la 
~omlslón de Urbamsmo y MedIO Al'!1blente de Madrid al Consejo 

Capítulo 4 

Zonificaci6n. niveles de Protecci6n. usos Y. actividades 

Articulo 13 
Zonificación gen,eral 

1. ItI áinbito territori~1 a que se refiere el artícl,llo' 2Q de la 
pres~nte Ley queda dividido, a los efectos de la misma; en las 
zonas siguientes: 

ZONA Al' Reserva Natural Integral. 
ZON.A A2• Reserva Natural Educativa. 
ZONA BI ' Parque COl1\arcal Agropecuario protector. 
ZONA~. Parque Comarcal Agropecuario prodlictÓr. 
ZONAB) . Parqué Comarcal Agropecuario a regenerar. 
ZONA P. ' Areas a ordenar"por el planeamiento urbanlstico. 
ZONA T, Area de transición. . ' . . 
2. De acuerdo con la legislación del suelo, el territorio inclui

do en las Zona;s Ah A21 B" B2, !h'y T q~edará clasifiCado como 
suelo no urbamzable espeCialmente protegido. 

3. Se incorporan a la presente Ley, formando parte integrante 
de la misma, los siguientes anexos: 
, Anexo 1. Representación gráfica del ámbito de la Ley y zoni
ficación prevista en la misma (escala 1:25.000). 

Anexo n. Representación gráfica de las ZoQas P (Areas a 
ordenar por elplaneamiento urbanlstíco). (Esqúemas de distribu
ción de hojas y planos a escalá' 1:16.900.) (Ar~as a ordenar por el 
planeamiento urbanístico que ,figura en los planos del anexo 1). 

· Articulo 14 

Zonas de Reserva. Natural (Al y AJ 
1. Constituyen Zonas de Reserva Natural, de acuerdo con el 

artículo anterior de la present~ Ley, aquellas áreas de su ámbito 
territorial que. presentan intereses relevantes de carácter natural y 
científico, por la presencia de 'manifestaciones vegetales, faunlsti
cas, geomorfológ¡cas, hidrogeológicas' y paisajísticas objeto de 
consideración, incluye.0do ecosistemas escasamente modificados. 

2. En las Zonas de Reserva Natural no se ~rmitira ningún 
uso o actividad ' que no se oriente dir,ectamente a la conservación 
del ambiente y al mantenimiento dél equilibrio natural en las 
!Zonas mismas. En. particular, las Zonas de Reserva Natural que-

· dan sujetas a las siguientes prohibiciones: 
a) La circulación y estacionl¡.miento de vehículos de motor 

fuera de las vías adecuadas para ello, salvo autorizaCión temporal 
y expresa otorgada por el Patronato. No estarán sujetos a tal 

· au.torización los vehículos que accedan a los predios de propiedad 
pflv~da en los términos que establezca el . Plan Rector dé J]so y 
Gestión. , . ' 

b) La captura de animales, la recolección de plantas y huevos, 
la extra<;ción de rocas y miqerales, siempre q\le no respondan a 
actividades o programas de estudio e investigaCión previamente 
autori~dos por el Patronato y limitados a lás zonas que a tal fin 
determme el Plan Rector de Uso y Gestión. 

c) Las actividades extractivas y de cantería,areneros, graveras 
y similares. 

d) L~ práctica de la caza y la pesca, salvo que responda a fines 
, de investigación\ conservación o gestión del ámbito y cuente con 
autorización expreSa del Patronato. ' , 

e) La práctica de deportes que exija infraestructli·ras o equipa
,mientos o utilicen medios mecánicos o automotriceS, salvo autori-
zaCión expresa del Patronato. . 

f) El abandono de desperdicios y la generación de vertederos o 
depósitos de materiales desechados o dispersos. 

g) La publicidad exterior. . 



)patla~iJx:llllJt,(¡UialICiqQ!leJKpb::sá ~~il~~ aSí 
-fuego. .¿olnlO l:JiT 
de especies animales o vegetales exóticas o 

autorización expresa del Patr:onato. 
)dU.tq¡~ldt,lltllftUlldiVlt¡lt*l HtOtl4létt al servicio de 

"ULUIIUl\iIU'U expresa del Patronl!.to, de . aeu~rdo 
'U., .... ·'vu, (l1~rnilq 

cornpc)slclon de las agI,1as~ asi 

'.1. . 
.: 1) . La <pe~~ .yJ.capn¡racdlf lIlls.' ~ .UIlU ........ ~lllgntBS'lacti;yid~., 

des puea.u dafiarles;· amrtnar.les,yd~ttuil1S;~~fs~~:~.~:= 
encamcs¡o alférar sus 'q\lOfencias; _ash.comn '0; 

eSPílreir venenos contra.los.mismos. ::.'¡i· ,.:, . r.> .. ,..,' ,. 
3. En las zonas a que se refiere el prescnte artículo y ¡;on fas 

solas Iimita~iones establecidas e.n el número precedente, se permi-
tirán las aetivídades siguientes: ' < . . 

a) Las actividades agrícolas, ganaderas, forestales, silvieolas y 
otras similares no prohibidas pOr el Patron¡l~o y que respondan a 
fmes de ·mantenimiemo, mejora, conservación <l¡jftvestig~ció~. 

b) Las·,relalüOnadast.con fines de educación ,e (~vestigación. 
e) Las .~ bspár.cimiento tales como el senderlsnto !> la lCflliza

ción de itíner,arios:.:natu.rales o rutas ecológicas, .siempre que no 
exijan el establecimiento de instalaciones .de ningÓn.rtipp. • , 

4. El flan Rector .de Uso ,y Ge~tión regulará I~'condiciones ,y 
formas d41· acceso. de personas a . las . zonas a q"' se refiere el' 
presente ar¡ticulo. '¡ . . : • 

5. Dentro' de las Zonas de Reserva Natural reguladas en -el 
presente ,artículo quedan incluidas las Zonas Al (Reserva"~tur.d 
Integral) y A2 (Reserva Natural Educativa) a que se refieren los 
dos articulós siguientes. ' . 

6. Especia. protecei:ón y tratamiento tenprán)as aguas lacus
tres y de ~balses ,existentes en el Pan¡ue Regional; . Esta protec
ción .estará.4irigic\a especialmente a la preserVacióJl de los niveles 
de reserva acuífera y -a la protección tanto de las especies piscico
las com9 de I~s, t:Species de aves acuáticas propia5;ldel entorno, 

_", . ,'; , 

Artículo,l~ ', . , ' " ~! 

.. ";":: . ...... 
. " 

'. 

· realización de nuevas edificaciones de carácter pe~tthf~ 
autorización eX'P~SéI~~'4be\fijltpt~--\¡!HfW~~ 
%%rrn~Al.ªftHgf'. IS~J1I;rnu-) ':lUp1t/l ~b ¿:;;n:);\ rY:l'{úJirltticQ ; l' , 
Qrri{¡JJ t;l~~I():>ni ::k :JUp ()f[s!q 1:. n~ ·,.lJ omL'~ ~¡;b¡;I&/hi t.~l10¡:)1.i\> 
Art cilio 1.7 . ::Jyul)nl. );¡P .V;¡,J ', lM¡l:llt"j .¡;f s '! OiDftjI 

~1ItWJRlParqI¡'~·"AiroJ!lJ~affól.(Bp'I3BpIVJ ¡;·"N;!] (8 ,' 
'Jh ?ouAl ;,odrns ¡; 2!l.lBnÓn;,. 'l...?:'lIESU?f.¡.9....:f_2Q.:.y;a·.&J.· ¡wf~ur!c' pV1. 

1. \..onsfl.tuyen LOnas oe l'arque LU~!m~ B . . ~l 
tro de! ámbito de la ,prese.JmtfflW, J&i.)~ v. . • • • Yo ~ 
ep?!9~~~~'JA B~Hm;~1\ qp.J~p.8iit,:q, .~GJ;~~~~u ~. ,. 
éOnsema~o~1 pr'""~iti~do~ an ,~D~O,,,:cnQlS .,¡:,~o, a, ,,1{ 

• Pt~~ti~i(e}l~fuii~d'Q,;,~~lst~ás·j:)~~ial~~ .~:' "_~ '._, 
porJJllps. trad.iPQ~1~ i;iel.terr¡tono,· ' . ¡ . . ".;' . f :'-} ,i;·' j;!: 

2. Eó las ZqrlAS "el Parque Comarcal A~o~~ ~,~rmt 
tirán y, en su caso, se f9.tP~~~rán 'los usos Y: aAtiYl~~!~~t\~ 

a) Los de cará¡;ter pi;oouctivo tradicional q~ ~~ 1a.~~WJ~ 
cialidad de los rec.u¡;sos:naturales de cada. Zo~,Y.i :.tt~.JQj¡ 

· propios de la ~al1,aderiá extel)S;va. , .: , _. " .; . .' . ,:~ 
b) LOs usos 'cOnServadoreS y. regeneradore!i P.c,S,P.dP." .' é .' 
e) Las actividades educativas y culturales, aSI i:O.m9 I~, 4c 

esparcimiento que no requieran instalaciones ni pciju4iq~~h, Jlts 
explotaciones, el suelo o la Calidad de las aguas. · .' , tI: '.:s.: ... > 

3. Las edifi¡;acio~~ y construcciones 9ue, ~ , ~u;. ~, ~,,4C1 
acuerdo con las prevISIOnes del Plan R.ector de Usq. y ~tl~tl, 
aut,orice el Patronato .el'!las' Zonas a que'se refiett:el :'.,~~· 
articulo, deberán ~ .. vlnculadas a los usos prQé:ÍQt:llf.~ ~ 
nados en el númerQ';antepo;r y guru:darán estricta.;~m\(>IlÚ\-:4J1!;~J 
entorno en su ebnst'rucclón-, materiales empleados, vol(unell~ 't 
emplazamiento. .. '.. ,. '. ' ,. . [' . ; . )), ;. 

4. Las. ~n~ del. Pa~Cl.~~ pomarcal Agrop~cUfrio q~~ IJ~ 
laS a las SIguientes prohibiCIOnes: . .. ,. ! .,q \ .. 

a). La' práctica' O estabtec~miento de exp~otacio~ .• ~riash!
tenslvas .que supongan detenoro grave de la: 'Ve~c:fPQ; ~~ 
de árboles o movimientos'profundos de tierra, $1 ~Md él'estli~ 
cimie!lto· de nuevas' explptaciones agrarias .infe1t~~~~~vQ ~. 

; permitidas ·por el Plan Rector de Uso y Gestl6ri: ' 1 '. ": ' 

b) Las implaritaciones Industriales sin -relación ~'loS lip~ 
eh amientos agropecuarios _prioritarios. . '.' I , 

Zonas Al (R,eserva NilIuraJ /lJtegraJ) . ~" ' . e) Las ocup,ationes residenciales, sin perju¡~o dc:'10 e5tabl~1-
. "do en el número 3 del ¡jresente artículo. '- .' '. '." .. :.1 . 

1. Constituyen Zonas de Reserva Natural IntegTaJ ' las señala-. d) La circulación y estacionamiento de vehículQs, salvq I~ 
das- como Al en el Plano que se incorpo.ra como anexo I a la destinados- a labores agrarias, fuera de los viales q~ se seftaJ~q ·on 
presente I,.ey, constituidas por: . el Plan Rector de Uso y Gestión. , ' . ~ " 

a) 'La Pedriza y su extensión oriental. e) Las actividades extractivas,.canterlas., arcnetp$ y gJ'¡lve'l'Y .. 
b.) Las '¡Ífea,s' al Norte de la tapia del . MOhtccde El Pardo. . f) El abandonb de desperdicios y la generació/l:.de v~rttdeWl o 
2. Con d(in dt; proteger adecuaqamente los .. v\llores qllC,. en . depósitos de materiales desechados. " .' " . . ... ,,;.. 

orden .\tl estudio e ipvestigaci6n cientifipl, presen~ las ~as de g) La' publicidad exteriot; , . . -, ..: ; 
Reserva ~atural ,Iniegral, quedarán, sometidas, a~más . de a las h) La modificación del . régimen y composioión ~e .Ias ¡¡gu~1 . 
probil;Hciones que para las Zonas' de Reserva Natural estat?l<:ee el así como la alteración de sus rcéursos. , ,- ,.. . ,Ü , .', 
artículo anterior, a las siguientes: .. t, .' 5. Dentro de' las Zor¡as de Parque Comatal-I, ~o~~ 

'.a~ . La prácti~ ·de. cl,lalqui~ activ~dad qu~ modiQgue o a}tere el reguladas en el presente artículo quedan iríeh~~ W Z9~:"¡¡I; 
habltat nlltural de las . especies animales y vege~.es sUJ.~tas a (Parque Comarcal Agropecuario Protector), Bz (par9.QeJ\Sr~ 
protección. ., ' i0 , cuario Productor) y ~ (Parque C;omar~1 ~gro~a:ro ~ ~~ 

b) La producción de ruidos o emisión de I~.y destellos. rar), á que se refieren los tres artlculos. siguientes: ' _ .-" .• ~.~.', 
c) La realización de edificaciones y conStrucciones d~ todo . 

tipo, ya sean de carácter provisional o permanente, con excepción Articulo 18 . " 
. de. las obras de conservación de las' ya existentes. Dichas obras de.. Z B /p, e . J A ' Pr t t .\ ,. ; , 
conserva'CÍón se limitarán a la reparación y mantenimiento de las onas 1 l' arque omarca gropecuano a fC or/ . ,: . .. 
edificacion,es y, constr\lcciones existente.s y no sURQJldrán. salvo 1. .. Constituyen Zonas de pa~q e Comarcal Akrqpecua~ ~ 
autorización, expresa del. Pátronato, ampliación de \as Illismas. En. tector las señaladas cpmo BI en e Plano que se' inC4:).!p'o~ ' c;6ptQ.'~ 
todo ~ó, las obl1s realizadas se acomodarán a .~s vol(¡~nes, anex'o I a la presenté· Ley~ integra por: .!. -.:. t, " :' .; 
colldiCionesconstruetivas y materiales propios p.e .la. edifH;acjón a) Areas que incluyen el fo o 'del Valle del Rió ;.¡tanp.n~ 
tradicional en la zona, donde se sitúan el Embalse~ las cuencas de los ·atr-oyO.S Sai\tillaítJl 

Articulo 16 

Zonas A2 (Reserva Natural Educativa) 
1. "Constituyen Zonas de Reserva Natural Eqitilativa I~ séfta

ladas' como A2 en el Plano que se in¡;orpora cPinbi anexo I a lá 
presente' Ley, constituidas por: ' . v! ' 

a) Las . laderas' de la Cuetda Larga, hasta 'lá<.Pedriza y su' 
extensión oriental. " ¡' ~, . . 

b) Laderas meridionales y orientales de la Sie#a deHQyo de 
Manzanares. . 

e) Ar~ oriental del término. municipal de Las Rozas en con-
tacto con el Monte de El Pardo; , 

2. Las Zonas de Reserva Naturales Educativas quedarán suje
tas a las prohibiciones establecidas en el artieulQ 14, para 4lS-. 
Zonas de Reserva Natural, si bien, atendiéndo a sus valoreS. tcs'ti
moniales y .pe~ógi(:os,· se permitirá ~ p~,qcia de.,v¡S,itantes 

g¡~i~\i~~~~~~e~~f~Vi~d '~llit~~~~;:S~~;! 
dos a itinérarios naturales o rutas ecológic;as, no ~iénaOse fa ' 

y Mediano y Ids cerros' de Labeza IIIescas. . . ,~. .:: 
b) Areas de encinares, chaparrales, enebrales y past~~ ~ 

los entornos de Hoyo de Manzanares y de' ottas:· su~' 
urbanizadas. " , ':., -

c) Area Norte del Monte de Viñuelas. 
2, En las Zonas' del Parque Comarcal Agropecuario Prót~. 

por ser especialmente valiosas debido al alto grado ~,,:roDsery~ 
eión de sus ecosistemas' y a la calidad de los mjsmos,~ apli~t1 
las prescripciones y prohibiciones contenidasen'~1 artlc;ulp' ant~ 
rior de la presente Ley, con las particularidades'sigui,,"tes:' ,'_, 

a) Sólo se permitirán, de acuerdo con el Plan ~ettór de Us<ü 
Oe'stiÓn,' attuellos usos tradteionales qUe cont~yan' á ~nt~n~ 
el estada de conservación de' los ecosistemas: ¡, ". ". 

b) No se permitirá ·la implantación de cultivos ~fo""jefU.\1! 
· prados artifiCiales, ni la práctica de repobracioneS:r~', éQp 
especies · no aut6ttonas; pero sí la extensión de lQ8 .~., 
aut&tÓoos ya cXÍ6tei1tcs, ' cuando sólo suponga I~ tateQ-'~ . 
aesbrO<:e~de la vegetación existente. ".' .. ". '. , . .c' ,H~ ->;.." ,. ¡ 
í c) . Igualincntéisei~irá;laintroduct:i6ndees~~~ " 
les .. nt;f,aut6ctona&jlh· .·h: "·~ ,.;<".. .. .;', . é ~.. .., u .. , ... "'. 

: t: . 

. ~ .. ,,( 

. . . 
. _---_ ...... _--.....;..-_._- --_._----_.------. ~-------... - -,-



~~uJgJ1s~(i I , r~L ;'~::~ ;; '; " ~ :~ cJ: ,);JL : ; ,: .~ ':..: , ~\ J' ; ","L'':\¡l.~~.n 
~¡¡;'R~rQI.IAl' ~U;(l" ~gr(}M~flNg h.mfw;lo..r)/ '; ':'_!' /fü 11: i" f 1; 

1. Constituyen Zonas de Parque Comarcal Agr~tl6r~ 
ductor las seftaladas como Di ~rt el Plano que se inco~'1.:.~'rx~ 
anexo I a fa presente Ley, que Incluye: ' ' , "ti U t 

a) El área j.e~a4a. ' )lQf, ',~lJc$y :v~ 'd~.JQ5,,~l)Qyoa:\. 

~i~:tM~ra~~~~f~~~.~ .1~ci.n~f~ , ~; ~.~JrS,)~doslde 
'IO'¡¡:' Ü~üf'del-lMunteJi1b ' V-rí\uetás:~ ->' : .. o' '!J,,,;tr'; "'/¡ l? ,0": 

~;.:~~~~~~::~~~~afb:~í:',~~~P!~~lt_l' ,; (¡, 
pr8dUCél~: petó por 'Ptesentir '\lil estado ~e ~nserv~~jón ,irifeñ 1 
al ~e. l~ ~~s B. ,a que ~e ,r~fi.cre el artíc~lo anterior; $t 'apli ' : ' 
las. prescnptlones- y prohlblclo~es contenIdas en el anl<;u [Q 17, 'd~ 
la pres-eqte Ley, perirlitié'nddse; 'no obstante: :, ': 

a) 'Las·' actividades producfl~s agroJ>Ccuarias, in~luidos ros 
USos transronnadótes 'Y, en p,riicular, ~ ganaderí~ extensiv... 

" 

rán ~~npínl-cium bn:lCl-;i7CSl1Anm~ a'exotpClán 
Tres Cantos. ' . "",;",:'; . , 
c' ;Úl J I ~.·.X~ ~&Ji!;··.I¡i J ¡ (. t.J!1.:.tltt,ü,¡, ·"~·i.)~r l ' J J!' 
u: t.~fHJ( h·('l L.,U ~ . J"qt.~ n -(H')(,';!:' Ji!); ') / '~, . 

'JlJ •• >i.,·'.t¡'l~ k itI~Cl(j)NES ,~Il)lCIONALES " 
U: J\')l:~ 1; ~L} . r'~C fJ Ui h,·q I';t" ~~c.:"l,~X· ! .. !: ':.JJ "A'¡ J: J 

PrIJnefa n{)fir'~'l) ': . ~. J. f 

il:Ci ... >· q~~L ~!j "-1) {,h¡+fi .... . )I .. ~:(n ',~ ': I {'.IJ~" .} , .: ... ~.> . \ l ' , 

(1 S10 ',petjUriq { dedol ~ qUe..ostablczc:&.. Ja-- ;legislacióB ,estatal en la 
matetP.t;~ y enqO';·~1le' ¡ n6iseJ~glt 'a ellas; <las captaciones 'de 
agu~ l¡lnto, s.uperflciillcúotnG subtAtrráJ1~, qué se practiquen en 
el '-ám~o: a 'que j¡e;,ref¡ere laprescnte LC.y .. sc- acomodarán a las
previ&~nes q~ .. :elli estelp1lnto, .S<: , ~lltengan eh ,~ Plan Rector de 
Uso y _'Gestíón y requerirán".en todo caso¡ informe previo del 
Patron~.to. i' . ',' . 

'I io 

b) La introducción de n~~\ÍIli ,e,xpiotaciones ganai;l~ras. ,',:' , 
c) ,L~, ~ctividad~ agrícolas. ' , . En '(~o el, ámbito 'de la presente Ley y ',d4 a~\1erdo , cqn el Plan 

" , RectQt" de Uso y Gestión, se adoptarán ¡. medidas necesarias a 
Articulo ío" , , ' fin' de ·Ihnitar Jos impactos medioambientales,' viS1Jales. o materia-

:" les. q"~l>ucdaJt ·derivarse de la instalación o trazado de infraestruc
turas:4~ c~qujer tipo. La implantación de las' mismaS deberá ir 
precedida ,de la' realización de los estudios 'necesários, a la vista de 
los cu~Jes - el Patronato emitirá informe sobre la adecuación de las 
inslala¡;!ones Q ttazados de que se trate a los objetivos de la 
prese~t~ Ley. 'J', 

Zona B¡ {Parque Comarcal Agropecuario a regenerar) 
1. Con~tituy-eZona de P~rq\1C Comarcal AgropeCÚ8riQ a regq

nerar la seftalada como 8¡ en ~, ~Plano que se incomara' como 
anexo 1 ' a la presente Ley" ¡nt~&rada por la franj¡dle terre~ 
situada ~J'lre el bord~' septcrrtrjoJlJ/ de la tapia del Mpnte de f$l 
Pardo, entre la hoz del Rio ManZ4riares y la carretcrJ.' de Colm~ 
nar Viejo" ", . ,' . ' :.:' 

2. La -Zona de Parqüe Comarcal Agropecuario ~ regenerar, 
por su valor: ~io. taJ)tO en ,relación con el grado de conservación 
de sUs ecosistemas, como con sll ·y~lor productivo y su l'Ilal estadQ 
de 'conserva¡:j(>n, ya por ab~,dqllo de los usostradicionalcs, Yl' 
por el au:áct,er intenso y degra¡1atOrio de los mismos, RlJeda sujeta 
a Illi prescripciones y prohibiCiones seftaladas en el~úculo t't 
pata las ZonaS de Parque, C~~~cal Agropecuario, débiendo pr~ 
verSe lo necesario, a ttavés d~~ ~Jap Rector de Uso y 'G~stión, pa~ 
fóme~tar la regen~raci6n de sus ~sistemas y, en pj41ictdar, ,~ 
práctica de plantacIones que se 0pSlnten a tal fin. ' 

Terce~ 
, 

>.,¡oriel interé» de la-Defensa nacional;se mantendrán las instala-
, ciones( usos.:y 'actividades militares existentes en el átnbito de la 
P!es~Jtte Ley. Por la Consejeria ~e Agric~ltura y Gana~etía, pre
VIO Intqrme ,del< Patronato del Parque RegIOnal de la Cuenca Alta 
del Manzanares, se propondriin al Con'sejo de Gobierno de la 
Com~)1jdad de Madnd los convenios que fuese necesario celebrar 
con (¡{Administración del Estado para la regulación, en su ca~o, 
del ré~rnen de los usos y actividades milítates. 

> • ' , ' ", " • (', 

ArücuJo 11, 
Zona T (Area de Transición) 

" ' Cuart~ ' 

Constitui,da' por el Area al oest~ de la Tapia del MOnte de ~t 
P.ardq, dentro del término muniéipal de Las Rozas. Este Are; 
estará deslinada a garantizar la pfQtección del' Monte di: El ParaQ 
entre la Carretera Nacional VI 'yla Tapia de dicho Monte, pud:iCII~ 
do altJergar activida4es e ill$tal~¡ones deportivas, l'CI¡lfeativ~ ~y ' 
cult~tlQe~ CQmpatibl~s con la (pn'don de protección que' COOlt¡tUt~ 
la ' ran~Jd8d pflmordlal del Arca. , ',.~~ 

ArtkuI1.11 
~()1Jas P (Areas a ordenar por el plqnteamiento urbanlslifo) 

.- 1. Constituyen Aréas a ordenar por el plante8:miento urbarú's: 
t1<:O ~ seftaladas como P en el- Plano que se mco,rpot'a' cOfll~ 
a'nexo Ji- a,ja ~resenteLey, y e~ los planos que, pa~ '~a una' "e 
las ZonllS, ·semcorporan a la m!$a como anexo 11, .n~.ada,s PQ'F\ 

, \ ' 

Por, él Patronato -del Parque Regional de la' Cuenca A'ta del 
'. Manzjlnares , se "propondrán a la Consejeria de Agricultura y Ga
nade~, para sli.elevación al Consejo de GobiemQ de la Comuni'" 
dad <tf'Madtid; los 6onvenios que fuese' necesari9 eeleb;rar con la 
Administraciótkdel Estado o, en' su ' oaso,con el Consejo de 
Admililstración del J'átrimonio Nacional, a 'que sc refiere la Ley 
23/1982, de 16 ~e julio, regUladora de dicHó Patti,monio, a. los 
efectoS -de coord-lnar los objetivos y actuaciones previstos en la 
preset#e. Ley con el régimen ptevisto por aquélla 'para el ámbito 
del R~l\ Sitio del Monte de El Pardo. ' . 

" . 
Quint~ ' 

;: . 
, EA~L~mbito: de la p~sente 'Ley, las presctipciones establec~das 

p?r 1l, mIsma-Oí en su ~rtud, por el Plan Rect.O!" de Uso y GestIón, 
Ylnc~.!'!n el plan,eamleQto ur~nístlco tttuntClPal, qúe no podrá 
.mc1UIr: ~eteTmlríáe~on~ contranas a ellas._ 

a) Núcleo de Manzanares'eJ.'Rcaly ur&anizaciones: ~mpr.eJl.c:tC 
el ,caSco. ,antiguo y el suelo consolidado por la urbanízación, 1l1i¡ 
como ¡CISpacios anejos al Oes~, lIj'orte y Este del cascq, , • : 

b) Núcle~ de Hoyo de ~n~nares y. ur~anizacjo~es : inclugq 
su ~ antIguo, la extensl6" y urbamzaclones de ~u entorno 
pr6ximo' y. espacios anejos. ' . ' I DISPOSICION TRANSI:r6~IA 

e} La Berzosa: áreas conso!i4adas y espacios anejos. ,1 ' ; 
d) El Berzalejo-El Enebro del CarrllSClJl: urbanizaGtancs situ8¡ Hast¡l la aprobaciÓri del Plan ~ector ae ~.o, y Gewón regulado 

Aas e~ 'la tnargeil 'derecha de 1~ '~fHtera de To.rrelodo1leS a Ho~o en el árticulo tl.,de. la presente I..ey.la Zo.na Ty 1a .Z9na A2.a que 
de. ~zanares, áreas consQ¡¡~das por la urbani?ao.'ión y lo~ , se refi~ el artículo 16.1.c de hl misma, Podrán ser , reguladas por 
espacios anejos. " ' un. Plan ~peCia/. 'de lbs cQn~ernplados en 'la v~gente Ley' del Suel~, 

e) ' '1.4 Be~siHa. q-ue ~~~ de 'tespetat, en todo caso, las especificaciones conteOl-
f) El Polígono dc. Tres Captas. ~ en la presente Ley~ 
g) TQrrelodones-Las Roza~ , " . 
2, El·¡planteamientp ur9aAÍstico que ordene las tonas a Que'se. ' ' 

DISPOSICIONES FINALES 
refiere el pr~nte articulo cottl~n~rá las determinaciof)cs ~ , 
nas en QJd~n a asegurar ladepy,ración y vertido de ~,iotalidad d~ 
laa aguq M$iduales. de acu~Í'do -con lo estableciQo ~n el Plan · , , 
R~to~ d~ Uso y Gestión, que tyai'á el nivel d~ dep~ra~ión en .ca~Prbne... '<" " '" ",, " ,'"" 
~.qu~ªe~~á~r.C(}l'O()rnimQlo,secundano.Asllni~,diclu:tS · ' ·" EI'P "-'-" rH,'" , , ti ' In ,' -' i. • • ' • ...1_""'" .. 
pJaitCi ,cf.~Qe@n incorpor~r IasJ~te~inaci~nes'n~!,s,~ra"'r . ,'C ; .tro~at9./Plu,e ~fSl,~" !,'tp~~e : t"'yq~ ........ a consUtUl-
.cunáplijri¡ttltp a l~ ~1,fica'CJWl9',conte.n«tas. cnJa prf.Sel\~eLcY;' ). ~o:"trla d~ ,~~}~.~~;~~~;:~l~ntes a la entrada en 
, ~.La a'tura máxl.ma de l~ .llI~e.vas edlfica~ones "Q':~(cP"'T' ' ,~ . . ~,:,~;¡~~.:(, j~;" . ~. " :J~; .;:)::,,.,;.: " , ' 

" :. ', 
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Tercera 

de Gobierno de la' Comunidad de Madrid se 
lIS~'OSIICIOlm;~ reglamentarias que sean pr~sas para el 
ejecuc:lon de la presente Ley. ' 

.' La 'inobservacia o infracción de las normas : contenidas en la . 
pr~nte Ley se Sancionará de ,ac!Jerdo con lo dispu~to en la Ley 
15/1975, de2 de mayo, de EspaCIOs I:'la!urales Prate&1dos, o. en las 
normas que, en su caso, puedan sustituirla. 

Cuarta 
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo dis

puesto en la presente Ley en el ámbito territorial de la Comunidad 
de Madrid. 

Quinta 

. La presente Ley entrará en vigor d~ acuerdo con lo establecido 
en el Estatuto de Autonomía dé la Comunidad de Madrid. 

. . Por tanto, ordeno a todós los ciudadanos a los que sea de 
aplicación esta Ley; que la cumplan y a los Tribunal~ y Autori
dades .que cotreponda la guarden yla hagan guardar. 

Madrid, .23 de enero de 1985. 
. El Presidente de la Comunidad de Madrid, 

JOAQUlN LEGUINA HERRAN 

i . 

-------_.--~.-.----------........ _._-,.- _. 
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AMBITO DE LA LEY 

----------: LIMITE DE ZONA 

LIMITE MONTE DE EL . PARDO 

LIMITÉ ZqNAMILITAR 

NOTAS: L.AS DOBLES 'LINEAS QUE DELIMITAN .LAS ZONAS, ENGLOBAN LOS 'LIMITES 
REALES QUE SE DESCRIB'EN EN EL TEXTO DE LA LEY 

LAS AREAS A ORDENAR POR EL PLANEAMIENTO ' URBANISTICO SE 
DETALLAN CON PLANOS A ESCALA l ' 10.000 

~ RESERVA NATURAL INTEGRAL 

~ RESERVA NATURAL EDUCATIVA 

~ PAROUE COMARCAL AGROPECUARIO PROTECTOR 

.~ PARQUE COMARCAL AGROPECUARIO PROoUCrOR 

~ PARQUE COMARCAL AGROPECUARIO A REGENERAR 

[;!:P ,] AREAS A ORDENAR POR EL PLANEAMIENTO URBANISTlCO 

[2] ZONA DE TRANSICION 

ESCALA 1/ 25 .000 
500 O 500 
===,=, ======'.' 

1000 15,00 
'E::::I==~.· 20.01:::,0====2':::,5?Oc. ===3O;::::j' 000 m . 

PARQUE REGIONAL 

CUENCA A ,LTA DEL MANZANARIlS 
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ANEXV 11 
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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA 

ACUERDO del Consejo. de Go.biernQ, .de 31 de mero de 
1985. por el que se establecen cauces y criterio.s de coo.rdi
nación en materia de Relaciones Institucio.nales. 

, El 'Decreto 48/1984, de 17 dé mayo, por ~i:que se modificó la 
estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, encomendó en I 
su artículo 311 a la . Dirección 'General para la Administración 
Autonómi~a diversas .funciones de encauzamiento de las relacione~ 
de.ll) Comunidad con instituciones extranjer-a,s y específicamente 
COIl ,las Comunidades Europeas, dentro .del rt¡§peto absoluto de la~ 
competencias estatales en tales materias, a¡ij ,,<;omo el registro y 
segUimiento de dist\ntos actos ' o ,acuerdof Qe colaboración de 
ám~ito interno. Í}i!r' 

'Con objeto de facilitar el desarrollo dfu~Q, dispuesto en las 
referidas notmas, el Consejo de Gobierno adoptó un acuerdo el 26 
de julio de 1984 por el que se establecieton cauces y criterios de 
c::oordinación en materia de seguimiento de Convenios, 

Posteriormente, por Decreto 112/1984, dest'9 <de diciembre, por 
el que se modificó parcialmente la estrue&tu~élloleda Consejería de 
Presidencia, se atribuyeron a la Dirección GClJ'IlT!Il de Relaciones 
Inst~tucionaJes las funciones encomendadas a fa Dirección Gene
ral para la Administración Autonómica en el citado artículo 3 del 
Decrew 48/19i!4, modificación de estructura que obliga a un 
reajuste del acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de julio de 
1984. . 

Por otra parte, se considera necesario ampliar los cauces y 
criterios de coordinación del ámbito estricto de los Convenios, a 
fin de que puedan ser utilizados en todas. las Rélaciones Institucic
nales,y especialmente en el ánálisis de 'las repercusiones para la 
Comunidad ~e Madrid de la adhesión de España a las Comunida
des Europeas, y en la preparación para dicha adhesión: 

tro y seguimiento, copia de los Convenios que se suscriban, noti
ficándole asimismo cuantas incidencias puedan producirse en el 
desarrollo de, lo~ mismos. 

Cuarto 

En lo referente a Convenios suscritos por la Administración 
Central o Institucional relativos a funcionesy servicios transferidos 
a la Comunidad. las Consejerías afectadas cuidarán la ac;:tualiza
ción o revisión que proceda. comunicando a la Dirección General 
de Relaciones Institucionales la situación final que resulte, en 
aplicación de lo acordado en el punto tercero. 

Quinto 

Al objeto de conseguir una 'cQbertura económica suficiente, fos 
gastos derivados de la formalización y desarrollo de los Convenios 
suscritos se consignarán en los programas presupuestarlos de cada 
Consejería, según el ámbito competencial de cada una, 

Sexto 

El presente acuerdo sustituye y anula al acuerdo de 26 de julio 
,de 1984, por el que se establecían cauces y criterios de coordina
ción en materia de seguimiento de Convenios. 

Madrid, 31 de .enero de 1985. 
U Consejc<o de Presidencia ; 

JAVIER LEDESMA OARTRET 
El ,Presiden.\e de la Comunidad. 
JOAQUIN LEGUINA HERRAN 

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPORTES . 

Igualmente se considera preciso articular un sistema fluidó de 
canalización de la infOl:mación que el Estado facilita a laComuni-' 31 
dad de' Madúd en relación con la elaboración de los tratados y 
cOnverios internacionales, según dispone el artículo 33.1 del Esta-

ACUERDO po." el que se dispo.ne la iniciación del pro.cedi
miento. de elabo.ración del pro.grama coordinada de actuación 
para 1(1 recuperación de már~enes de ríos y láminas de agua 
en la Comunidad de Madrid. tuto de Autonomía, que tiene especial aplicaci6n como consecuen-

cia de las ne¡¡ociaciones de ingreso en las Cortltil1ídádes Europeas. 
En virtud d~ todo lo anterior, a propuesta' del Consejero de 

Pi'~'jdencia, previa deliberación del Consejo de Gobierno del dia 
31 de enero de '1985; se adopta el siguiente ' ~!; 

ACUERDO 
< f. : 

Primero, 

Cada Consejería de la Comunidad, así c@mo la Presidencia,· 
designará un representante de Relaciones . lnst¡tucionales, que ca
nalizará la coordinación de la Consejería representada con la 
Dirección General de Relaciones Institucionales en materia ' de 
Convenios, y en lb relativo al análisis de las répercusiones para ia 
Comunidád de la adhesión de España ' a las <:{bmunidades Euro-
peas y de la preparación para la misma. :1~O 

Segundo 
'El Director General de Relaciones Institucionales podrá convo

car reuniones, sectoriales o conjuntas, de los representantes desig
nados según lo' dispuesto en el apartado anterior, que tendrán 
como objeto conseguir la máxima fluidez en el intercambio de 
informaCión, y ·la ,máxima participación en la elaboración de los 
Criterios generales de actuación en el ámbito indicado. . 

Tercero 
En ' todo caso cada Consejería de la Comunidad, así como la 

Presidencia, a través de los represeiltantes designaqos, remitirá a 
la Direcéión General de Relaciones Ins.titucionales, para su regis-

El Estaiuto dé Autonomía de la Comunidad de Madrid estable
ce en su artículo 21.10 la potestad de la misma pafl,\ dictar normas 
adicior¡ales de proteccióp del medio ambiente; asimismo en su' 
art ículo 28,1 le atribuye la función ejecutiva en materia de protece 
ción del medio ambiente, incluidos · Ios vertidos industriales 'y 
contaminantes de las agIJas de la Comunidad de Madrid. . 

Además, la Ley 10/ 1984, de 30 de mayo, de Ordenación Terri
torial de la Comunidad de Madrid, establece, entre los objetivos 
d~ las figuras de pláneamiento que define, la delimitaCión de áreas 
que, por su valor ,paisajístico-ecológico, hayan de ser objeto de 
protección. Las acciones encaminadas a conseguir dicha protec
ción ¡Jueden instrumentarse a través de lOS Programas Coordina
dos de Actua,ción, también definidos en la mencionada Ley 
10/1984, que permiten integrar las actuaciones propuestas' por las 
distintas Administraciones de Organismos Públicos que operan en 
su á mbi to, 

Teniendo en cuenta el carácter singular de las márgenes de 
cauces y láminas de agua y la pluralidad de organismos ,que 
operan ,obr:: ell.as, se estima la necesidad de elaborar un Progra
ma Co.ord inado de Actuación para la Recuperación de las Márge

'nes de Cauces y Láminas de Agua de la Comunidad de Madrid . 

1, Causas' que justifican la elaboración del Programa Coordinado 
de Actuación para la Recuperación de Márgenes 

\ 

'Las riberas ' y márgenes de los cauces y láminas de agua dJ! la 
Comüni<,lad' de Madrid ,constituyen áreas de valor ecológico, pai
sajístico y recreativo. reaJ o potencial. con~iderable. 

La estrategia españolá para la conservación de los Recursos 

_ , . ___ . ___________ ~_~ _______ •• ________ _ L-,. __ ,. _ ____ ~ _______ • _____ -'-
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Naturales, redactada por la CIMA ,en 1980, contempla el recurso· 
hídrico desde una perspectiva de gestión integrada en las interrela
ciones agua-suela-vegetación. En este sentido, las márgenes de los 
cauees, láminas y cuencas de recepción de recursos embalsables, 
adquieren especial importancia, 

A su vez, la vegetación de ribera ha sido objeto de atención 
específica por parte del Consejo de Europa desde 1981, por jugar. 
un papel clave en una serie' de procesos biofisicos de , Íncidencia 
directa sobre cursos de agu~, ya que concretamente: ' .' 

- Regula el proceso hidrológico. 
- Protege las agu~ de los cauces frente a los impactos deriva-

dos de los usos agrícolas. ' 
- Depura· aguas subterráneas de los subálveos. 
- Genera un clima indispensable para Ílna serie de procesos 

biológi~ós< ' 
- Es soporte 'de una fauna diversificada, por su carácter de 

refugio y por el , número de nichos que ofrece. 

Los valores ,paisajísticos de .Ios bosques galería, así como la. 
calidad de los ámbitos que ofrecen para el esparcimiento junto 
con la presencia del agua, estimables en sí, se ven amplificados de 
forma considerable en un territorio como el de la Comunidad de 
Madrid, epn a.mpllas zonas de un clima semiárido, muy deforesta
das y con un volumen importante de población que reclama 
espacios adecllados para el ocio. , 

El nivel de entidad e importancia con que debían de haber sido 
consideradas estas formaciones' singular~s contrasta con la situa
ción real de las mismas en el territorio de la Comunidad de Madrid. 

El grado ' de deterioro que experimentan puede, en algunos 
casos, calificarse de dantesco debido a la acumulación de impactos . 
negativos, siendo los 'más significativos: 

, La acumulación de basuras y escombros. 
- La presencia dé múltiples puntos de vertido. 
- La existencia de obras mal ejecutadas. 
- Laprolifera~ión de graveras sin ningún control en el diseño 

de la explotación que, además de las grandes transformacio
nes y modificaciones que introducen en los cauces y en la 
dinámica de los caudales que circulan, dan lugar a acumula
ciones.. de Jnateriales,residuos de la explotación, chatarras e 
instalaciones y obras civiles abandonadas y sin desmantelar 
cuando la extracción cesa. 

- Las ocupaciones y aprojJiaciones ilegales, con usos urbanís
ticos, industriales, y con 'privatización del dominio público. 

- Una deforestación alarmante; con la desaparición o reduc
ción a la mínima expresión de los bosques galería y la 
vegetación ripícola. 

La eliminación de estos impactos y la restauración de aq\lellas 
zonas donde esto sea viable, requiere la actuación decidida de la 
Comunidad de Madrid. Por otra parte, al ser varios los organis
mos'y entidades que tienen competencias y capacidad de actuación 
sobre estas zonas, aparece la necesidad de establecer la coordina
ción efectiva entre los mismos. 

Para ello, a través de la Ley de 10/1984, se ha arbitrado un 
instrumento, los Programas Coordinados de Actuación, que, co
mose seftala en su preámb"llo, pretenden evitar la práctica tradi
cional. de asignación de recursos sectorializados y compartimenta
dos, en que cada departamento actúa con una óptica particular sin 
la garantía de coordinación con el Departamento vecino. 

2. Finalidad 

En definitiva, la finalidad del Programa, cuyo procedimiento de 
elaboración se' acuerda iniciar, es abordar de forma coordinada la 
actuaCión de los diversos Departamentos u Organismos con com
petencias sobre laS márgenes de cauces y láminas de agua de la 
Comunidad de Madrid, a fin de conservar o recuperar los valores 
ecológicos, p~isajísticos, culturales, etcétera, y propiciar su poten
cialiqad para. usos (de ocio, recreativos, productivos, etcétera) 
compatibles con dichos valores y con las exigencias de la gestión y 
explotacióncje los recursos hídricos a los que van asociados. 

3. Formulación del Programa Docum~hlo Previo 

Este procedimiento de iniciación se realiza a instancia d~ la 
, Consejería de Obras Públicas y Transportes con el acuerdo de las 
siguientes Consejerías de la Comunidad de Madrid: 

- Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda. 
- Agricultura y Ganadería. 
- Cultura, Deportes y Turismo, así como la Comisaria de, 

Aguas del Tajo. 

Por, otra parte, la Dirección ' General de Recursos Hidráulicos 
(Consejería de Obras Públicas y Transportes) di:sárrolla dentr<;> del 
PIAM (Plan Integral 4el Agua en Madrid), un Programa de Pro
tección y Recuperación de Márgenes que h,a elaborado una serie 

. de trabajos previos: , ' 

Inventario de márgenes. 
- Diagnóstico. , 
- Propu,esta de obras ~e re.cuperación. '. ' 

Por todo ello se dispone que la elaboración del Document9 
Previo 'a que se refiere el artículo 21.2 /le la Ley 10/1984,de 
Ordenación Territorial, sea coordinada por esta Consejería a tra
vés de · la Dirección ,General de Recursos liídráulicos, con la 
colaboración ' de las' Consejerías anteriormente citadas; la Comisa
ría de Aguas del Tajo y los Ayuntamientos afectados, en su caso. 

El Documento Previo será sometido al infár¡ne de la Comísión 
de Urbanismo y Medio Ambiente de'la Comunidad de Madrid y, 
en caso de serlo favorablemente, será remitido por la Consejería 
de Obras Públicas 'y Transportes aquahto~~ismos Públicos, 
Corporaciones y Entidades se' estíine hecesa'rioa efecto,s de (ormu
lar observaciones y sugerencias eh el plazo de dos meses., 

Plazos 

El estado de los trabajos preparatorios que se han desarrollado 
en los últimos meses permiten señalar COmQ plazo para la termi
naCión del Documento Previo el día 28 de febrero de 1985. 

." 
ACUERDO 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obra$ Públicas · y 
Transportes de la Comunidad de Madrid ya tenor de loestableCl
do en el artículo, 21.1 de la Ley 10/1984" de 30 de mayo, de 
Ordenación Territorial de la .Comunidad de Madrid,"el Consejo de 
Gobierno 

A C U ER DA ,' 

l. Apreciar' la oportunidad de proceder a la fprmulación de un 
Programa Coordinado de Actuación para Recuperación 'de Már
genes en los términos . recogidos en el presente acuerdo. 

2. Encomendar a la Consejerla de Obras Públicas y Tr.anspor
tes la formulación del misma, en colaboración con las Consejerias 
de prdenación del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda, Traba
jo, Industria' y Comercio, Agricultura y Gilnacfería, Cilltura, De
portes y Turismo, ,solicitándose la colaboración de los Organismós 
de la Administración Central 'y de los Ayunt~ientQS que sean 
procedentes. ' '. , 

3. Señalar a la Consejeriade Obras Públicas y Transportes 
queer plazo para la elaboración del DocUmento ,Previo 'del Pro" 
grama, según lo establecido en el articulo 21.1 de la, Ley de 
Ordenación Territorial citada, finalizará el 28 de febrero de 1985. 

4. Publicar el presente acuerdo ellel BOLírrfN OFIQAL DE LA 
COMUNIDAD DE ~ADRID. ' 

Madrid, a 17 de enero de 1985. 
El Consejero de Obras Públicas y Transportes, El Presi~rite" ~ la Comunidad, 

CESAR CIMADEVILLA COSTA JOAQUIN LEGUINA ~ERRAN 

¡ . 
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111. Autoridades y, Person~l 

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA 
, " ~ 

32 " ACUERDO del Consejo de Gobier.no de 31 de enero de 

Administraciones Pú~licas, ~stabl.ece que el Goqierno , 't los órga
nos compe~en,tes de lás , Coml,lmdades Autónomas dictarán las 
normas precisas para la ejecución de dicha Ley, asegurando la 
ne,cesaria coordinaciQn, y uniformidad de criterios y procedi-

) 

1985, por el que Se dispone el cese de don Rieardo Cid 
Call4vera! como Vocal del Consejo Asesor del Ente Público 

, de "Radio Televisión Madrit/'. 
~ , 

A .proP\1esta del Consejero de Presidencia, y' previa deliberación 
el Cóns .. io de Gobierno en sureuni6n de 31 de enero de 1985, 

""r 

ACUERDA 

, ~; ~ petic~ónpr~ia, a don Ri?t~o Cid.Ca~veral ~!1l0 
Vocill,~1 Consejo Asesor del Ente Público.de • RadIo TelevISIón 

. Madridu . , _. 

En~adrid, a 31 de enero de 1985. 
El Corucjero ~ Presidencia, 

JAViER LEDESMA BARTRET 
El Pi"idcnte de I!I ' ComuDidad. 
JOAQUI~LEGUlNA HERRAN 

CQNSEJERIA DE' ECONOMIA y HACIENDA 
r ' 

m~mos. , ¡ 

Aten~i~ndo, por otro lado, a las compet~ncias atribuidas en. el 
articulo 2 del Decreto 65/1984, de 28 de Jumo, sobre competenCIas 
en materia de gestión de personal, esta Consejería de ec<monúa y 
Hacienda, previo informe favorable de· la Comisión ' Asesora de 
Personal ha resuelto: ' , 

P.rimero.-Aprobar el formularío que figura como anexo a esta 
Orden. 

Segundo.-El personal cuya ' actividad principal se realice en el 
ámbjto de las Consejerias, Organismos AutónomOs y Empresas 
dependientes de la Comunidad de Madrid, vendrá'obligado a 
cumplimentar dicho formulario en los supuestos siguientes: 

a) Cuandó solicite la complltibilidad para el desempei\o de lin 
segundo puesto o activjdad publica. 

b) Cuando ejercité ' las opCiones previstas en los apartados a) 
y b) de la disposición transitoria primera ,de la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre. En el primero de los casos, la opción deberá reali
zarse antes del 24 de abril, ,yen el segundo, antes del 24 de febrero. 

c) Cuando solicite, por no haberlo obtenido, con anterioridad, 
el reconocimiento de compatibilidad de ' actividades privadas. 

Tercero.-Los formt1larios, que podrán recogerse en las Secre
tarias Generales Técnicas delas Cpnspjerlas yen las Unidades de 

33 . ORDEN 55/1985, de / de febrero de 1985, pQr la que se Pers.o,naL de los, Orgil'nismos y Empresas de la Co!1lunidad, se 
:. 'aprueba el formulario para la solicitud de compatibilidad de . . remItIrán" cumplimentados por duplicadO, a la ConseJeria ,de Eco-

actividades y para el ejercicio de las opciones previstas en la nomia y Hacienda. I 

disposición transitoria primera de la Ley 5J11984, de 26 de Lo que comunico a vuestras ilustrisimas para su conocimiento y 
diciembre. efectos. , ' 

Ilustrisimos sei\ores: , Madrid, l de febr,ero de 1985. 
La ~posición adicional sexta de la Ley 53/1984, de 26 de 

diciembre, de ' Incompatibilidades del Personal al Servicio de las El COnsejero de Economla y Hacienda. 
FRANCISCO GIL GARCIA ' 

"0-., 

'1 

___ . ___ .... __ ....-__ . ____ -~_8 .. ~ ~_ ... 1 _ • • 
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CO'1UN mAD Dr. MNlH III 
CONSEJERIA DE ECONO'1rA y HACIF.NDA 
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~egistro d~ presentación 
(Fecha 'y sello) 

En relac,ión con lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciOlll\bre, el abaje;> finnante, cuyos datos 
personales y profesionriles figuran a continuación (señalar lo que proceda): 

SOLICITA COMPATIBILIDÁD PARA LAS ACTIVIDADES,PUBLICAS DESCRITAS EN LOS APARTADOS A Y B. o Fh 'el sUPU,~sto 'ne ~le no Sp le concediera la ~ompatibilidad opta por la descrita en A c~ prin-
cipal. " 

o EJERCITA LA OPCION PARA cwrINUARCON LA ACTIVIDAD PIÚNCIP!iL, CESANDO EN SU ACTIVIDAD SEnJNDAAIA 
(Disposición Transitoria Primera, a), ae la Ley), ,a cuyos efectos cumplinÍenta los aPartados A y 
B. . 

'O 

O 

OPTA roR LA ACTIVIDAD PRINCIPAL Y SOLICITA LA CCMPATIBILIlJAÚ TEMPORAL PARA LA ACTIVIDAD SEx:tÍNDA~ 
RIA (Disposición Tr~nsitoria Primera, 'o). de la Ley), cumpl)rnentando los apartados A y B 

SOLICITA <X\'IPATIBILIDAD PARA ACTIVIDAD PRIVADA (artículo 14 de la Ley), cumplimentando los apar
tados A y C 

DATOS PERSONALES 

l. Primérapellido 

I 
2. Segundo apellido 

I 
3. Nombre 

1 

6. Localidad l' 7. 
Provincia LL' 

:ib, 
4; ~.NI· 1; 1 I 1 1

5.' Domicilio (calle o plaza y número) 

A. ,ACTIVIDAD PRINCIPAL O ACTIVIDAD POR LA QUE SE OPTA 

l. Minititerio '--Lf' Centro directivo, 
Ente p.íblico 

Organismo o 1 1 i I I f'~f'toca lidad 4. Provincia LL ¡U'. ' 

5. Denominación nel puesto de 't raha jo 

I 
6. Cuerpo, Escala o categoría L j 1 1 1 7. Gru¡o 

Ó C D Ó 000 
8. Número de Regi stro ,dE' Personal 1 q. Anti'faedad en el.Cuerpo 

1
10

. 
RetribJción integra mensual ordinaria (1) 

Esca a o categor~a TOrAL ......................................... pts 
1 1 1 I I I I I I I I I I básicas ............ comple!TlE!ntarias ...... ,. '.: .. 

11. Nat\lri31eza Jurídica de la relación de empleo . d 12. Horario' del p.1esto de trabajo 
F'uhcionar;o de CF.ltTtC)r(l '0 Interino O Contrat'ldo Laboral, O Contratado adrnvo. 

R,. ACTIVIDAD PUllUC\ Sr.C\JJI,1)I\RIA QUE SE PRITFNDE CC't1PATIBILlZAR O AQUELLA EN QUE CESARA 

l. Ministerio, .c.Autónoma~ 2. Centro directivo, OrganiSlro 1 1 1 1 I 13. l.Ócalidad 4. Prov,incia U-,-
o,Corporaclon Loeill o Ente p..íbl ico 

I 
5. Denominaqón del p.1esto de trabajo 16

. 
Cuerpo, Escala o categoría I I I I I 7'6ruÓoo6 , 

8. ~r~ die ~e~islt r~ d~ IPe~s~nall 1
9

. 
Antitectad en el Cuerpo IQ. Retribución integra mensual. ordina~ia (1) 
Esca a o categoría TOrAL ........................................ pts 

I básicas ............ complementarias ............. ' 
11. Naturqleza jurídica de la relación de empleo ]112. Horario del'puesto de trabajo 
Funcionario de carrera O Interino o Contratado Laboral O Contratado admvQ. O 

,:3. i-~ene alguna otra ilctivie'ad o rue"t'J r:e trabajo enel S.pnvaSlo? SI O NO el 
,,,Cual, .....•............................... ó •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ',' 

14. ¿Cesa en ella? 

SI O N.O D 
16. ¿Cesa 'en ella? 

SI O 000 
15. Exéep:iqnalmente, ¿tiene alguna otra actividad o empleo en SI O NO [:1 
el'sector publico ' --1 
Describ~r ..• ' .................................................•.......... ' ........... . 

c. !'lATOS SOBRE LA ACTIVIDAD PRIVADA PARA LA QUE SE SOLICITA CCMPATIBILIDAD 

l. Empresa o actividad 

I 
2. Danicilio ]3. Localidad. 4. Provinc'ia L,...L. , 

5. Tipo de actiwidad l6. Cuenta propia 'LI 
1

7
• 

Horario 

Cuenta ajena O 
ILos códigos en sombreado los rellenará I En 
Ila Acininistración. ' a .... de .......•..•.••••• de 198 ••. 

(1) Excluidos Trienios y Ayuda Familiar. (Fuma) 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE ECONOMIA Y HACIENDA (Viceconsejería de la Función Pública).-
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RESU'o!m DEl.. . EXPEDIW1'E 

Solicitado t : : : :' :: a ................................... .. , .. 
Recib~d9 I I I J I I I Contenido ................... , .......... .. 

, I I I I I 
DII. 

PROPUES'l'A DEl.. sEx::RETARIO GDIffiAL 'lR:NlCO DE lA I\crIVIDAD PRINCIPAL 

Remitido 

Recibido 

1 l' I 1 Al Ministerio de ....................... .. 
~~~ ,--,,--,1'--'--1-1-.1-1 .-.1 Conten.ido . .. .. ................. .. ..... . ... . 

I 1 I 1 

eco 

RESOUJCION DE lA ~IA DE ECCJNa'oIIA 'f fj(\CIDIDA 

A. 

B. 

c. 
1. 

Autorización· de canj:latibilidad s. p.lblico el A. privadas O 
- Disposición ·en que se ampara ITIJ 
- Plazo de validez de la canpatibilidad .1 I ¡ [ 1 1 [ 

- Limitación retrib.Jtiva ,del segundo puesto p.lblico 1,_' ______________ pt_a_s....l.[ 

- Observaciones.: ..... ' . •• . .•.• •• .... . ... . ... . : .•...... . .... . ' ... . ... .. ... : . ..... ... .. . .. . ... . .. . . 
••••••• • • • ••••• •• , .' .. . ... .. ... . .................. . .... _ ••• •• • • o . , • •• ••• ••• •• o , •• •••••• • •••• • •• 

• • • • • • • • • • • • • • • • ' • • -j- ..... .. ...... ... ........ . ... . ...... : •• •• •• .• •. . ••• ' ,' ••• ' , ' • . •• • .•••••• •• ••• 

.. • • • • • • • • • • • • • • • • • • ~ •• : :' •••••••• " • • • • •••• • •• ~ .• : •• ' f ' ... .. .... .. .. ... . . . .. . . ... . .... . .. .. ...... . 

Deriegación O , ! 

Motivación . ~ . ........ 'H ' " • ••• •• ••••• • ••.••• •• ••••.•• .• • . . • •. •• .•. • ~ •... • .. ... ; . • . •••• • •• • ••• • 
............ .. ......... .. .......... . ...... .. .... . ..... . ..... , o . . . .... . ... . .... . . .... ... . ... . . . .. . 
.............. ... ...... .. ....... ..... ... ..... ....... ... ...... ..... ... ..... . ..... .. .. .... .... ... . 

CcrnUnicación de la .Resolución de fecha I , , I I I I 
l\ l ... . ......... .. : ••••••••••• ' •••• f . .... .. .. .. .. .. .. .. ... . . . ... : • • •• r..n f CChil 

ya... . ............ ........................... . .... . ... . ... .. .. . en fecha 

COnsP.CuC!TlCias . .. ............ .. ............. . ......... ... . . ........ ... ... .. . 

IV. Disposiciones Estatales 

l' I I I 1 

I i I I I I , 
\ 

fTIJ 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEpURIDAD SOCIAL 

B. O. C.M. 

I 

DIRECCiOl , PROVINCIAL 
DE MADRID 

constar la infracción cometida, consistente 
en haber vulnerado cl .articulo 32.3ia) de la 
Ley ~1I1980, de 8 de octubre, Básica de 
Empleo, y articulo 48.3 a) del Real Decre
to de 24 de abril de 1981, que aprueba el 
Reglamento d\! prestaciones de Desempleo. 

Resultando que a la citada empresa Je 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre-_ 
sente .su derecho a presentar, ante esta .Di
rección, escrito de descargos, sin que lo 
haya presentado dentro, del plazo legal; 

, Resultando que en la · tramitación de este 
expediente se han observados las prescrip
cioI:1es reglamentarias ' de aplicación, . excep-SANCIONES 

Expedíentt número 3.407 de 1984. . 
, Vi~toel ex~ente instrui?o por la II?S
pecctón PrOVInCIal de TrabajO de Madnd, 
en virtud de. aeta de infracción incoada en 
fecb8 18dejuljo de 1984,'contra la empre
Sa Federico EUas Vidal, con domicilio en 
Menéndei Pelayo, núm~ro 41, Madrid. 
R~ultando que~ el acta .de inspección, 

que · figura UnIda 8lexpe(he~te, se hace 

Se extiende este acta de conformidad con 
los articlllos cuarto de la Ley de 2 .. de julio 
de 1962 del Decreto de 23 de julio de 1971, 
y DisP9sición final ' cuarta del Decreto-Iey 
de 16 de noviembre de 1978 y articulo quin
to del Real Decreto de. 19 de junio de 1981. 

Por lo que se propone la imposición de 
la .m'ulta total de 100.001 pesetas, de con
formidad con lo dispuesto en d artícu
lo '.34.2 de la ley Básica de Empleo y 50.4 
'del Reglamento, tipificado esta infracciÓn 
como muy grave en grado m!nimo. 

, to cumplimiento de plazos por acumulación 
de expedientes. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y fuer
za probatoria, ete conformidad con lo dis
puesto en el articulo 38 del Decr:et(j deJO 
de julio de 1975; , 

Considerando que los hechos que' se de
. elatan probadqs constituyen una infracción 
.a los perceptos invocados y que la propues-



B. O. C. M. 

ta de sanción está comprendida dentro de 
los límites legales; 

Considerando que la competencia de la 
Dirección General de Empleo para resolver 
el presente expediente viene determinada 
en el Decreto 1860/1975, de 10 de julio, y 
en los artículos 57.3 de la Ley 8/1980, de 
10 de marzo, y 34.2 de la Ley 51/1980, de 
8 de octubre; actu?-ndO esta ~rección Pro
vincial en virtud de la delegacion conferida 
por dicho Centro Directivo en Resolución 
de 4 de junio de 1981 ("Boletín Oficial del 
Estado" de II de junio). 

Vistos los preceptos legales citados y de
más de aplicación, 

Fallo: Que .procede imponer e impongo 
a la empresa Federico Elías . Vidal la san
ción de cien mil una pesetas. 

Notifiquese esta Resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le asis
te para presentar recurso de alzada por 
conducto de esta Dirección, ante el ilustrí
simo señor Ministro del Departamento, en 
el término de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la notificación, jús
tificando documentalmente el haber depo
sitado el importe de · I~ sanción, más el 
veinte por ciento de la misma, en metálico, 
en la Caja General de Depósitos (Delega
ción de Hatienda), y precisamente a dispo
.sición de esta Dirección, la que dispondrá 
del mismo, de conformidad con la Resolu
ción que recaiga en el recurso . Adviértasele 
que de no .ser entablado éste, en tiempo y 
forma, habrá de abonar la multa impuesta, 
en papel de pagos al Estado, dentro del 
plazo tipificado en esta Resolución, ya que 
en otro caso se procederá a su exacción 
por la Vía Ejecutiva de Apremio, siguiendo 
el procedimiento del Reglamento General 
de Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma~ 
dfid, 17 de enero de J 985.-EI Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(D. G.-856) 

Expediente número 3.869 de 1984. 
Visto el expediente instruido por la Ins

pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
en virtud de acta de infracción incoada en 
fecha 14 de agosto de 1984. contra la em-, 
presa Gregorio González Pérez, de activi
dad carpintería y con domicilio en carrete
ra de Alcalá-Barcelona, kilómetro 20,300, 
Algete (Maddd) . 

Resultando que en el acta de inspección, 
que figura unida al expediente, se hace 
constar la infracción cometida, consistente 
en haber vulnerado el artículo 32.3 a) de la 
Ley 51/1980, de8 de octubre, Básica de 
Empleo, y artículo 48.3 a) del Real Decre
to de 24 de abril de 1981, que aprueba el 
Reglamento de Prestaciones de Desempleo. 

Se extiende este acta de conformidad con 
los artículos cuarto de la Ley de 21 de julio 
de 1962, del Decreto de 23 de julio de 1971 
y Disposición final cuarta del Decreto-ley 
dé 16 . de noviembre de 1978 y artículo 
quinto del Real Decreto de 19 de junio de 
1981. 

Por lo que se propone la imposición de 
la multa total de. 100.001 pesetas, de con
formidad con 10 dispuesto en el artícu
lO 34.2 de . la ley Básica de Empleo y 50.4 
del Reglamento, tipificado esta infracción 
como muy grave en grado mínimo. 

Resultando que a la- citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a presentar, ante esta Di
rección, escrito de descargos, sin que lo 
haya presentado dentro del plaio legal; 
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Resultando que en la tramitación de este quinto del Real Decreto de 19 de junio de 
expediente se han observado las prescrip- 1981. 
ciones reglamentarias de aplicación, excep- Por lo que se propone la imposición de 
to cumplimiento de plazos por acumulación la multa total de 100.001 pesetas, de con
de expedientes. formidad con lo dispuesto en el artícu-

Considerando qUé el acta .levantada por lo 34.2 de la ley Básica de Empleo y 50.4 
la Inspección de Trabajo tiene valor y fuer- del Reglamento, tipificadO esta infracción 
za probatoria, de conformidad con lo dis- como muy grave en grado mínimo; 
puesto en el artículo 38 del Decreto de 10 Resultando que a la citada empresa le 
de julio de 1975; fue notificada dicha acta, haciéndole pre-

Considerando que los hechos que se de- sente su derecho a presentar, ante esta Di-. 
ciaran probados constituyen una infracción rección, .escrito de descargos . sin que lo 
a los preceptos. invocados y que la propues- haya présentado dentro del. plazo legal; 

. ta de sanción está comprendida dentro de Resultando que en la tramitación de este 
los límites legales; , expediente se ha observado las prescripcio-

Considerando que la competencia de ,la nesreglamentarias . de aplicación, excepto 
Dirección General de Empleo para resolver cumplimiento de plazos por acumulación 
el presente expediente viene determinada de expediente. 
en el Decreto 1860/1975, de 10 de julio, y Considerando que el acta levantada por 
en los artículos 57.3 de la Ley' 8/1980, de la Ins\?ecCión de Trabajo tiene valor y fuer-
10 de marzo, y 34.2 de Ia 'Ley 51/1980, de za probatoria ·de conformidad con lo dis-
8 de octubre,. actuando esta Dirección Pro- puesto en el artículo 38 del Decreto de 10 
vincial en virtud de la delegación conferida . de julio de 1975; 
por dicho Centro Directivo en Resolución Considerando que los hechos que se de-
de'4 de junio de 1981 ("Boletín Oficial del ciaran probados constituyen una infracción 
Estado" de 11 de junio).. . a los preceptos invOcados y que lapropues-

Vistos los preceptos legales cit~dos y de- ta de sanción está comprendida dentro de 
más de aplicación, los límites legales; 

Fallo: Que procede imponer e impongo Considerando que la competencia de la 
a la, ~mpres~ Gre~orio González Pérez la " ' Dirección General de Empleo para resolver 
sanclOn de cien ml~ una pesetas. . .. el presente expediente viene determinado 

Notifiquese esta Resolución al . interesa~ . , en el Decteto 1860/1975, de 10 de julio,y 
do, haciéndole saber el derecho que le asis- en los artículos 57.3 de la Ley 8/1980, de 
te para presentar recurso de alzada por 10 de marzo, y 34.2 de la Ley 51/1980, 
conducto de esta Dirección, ante el ilustrí- de 8 de octubre, actuando esta Dirección 
simo señor Ministro del Departamento, en, , Provincial en virtud de la delegación confe
el término de quince días hábiles, contados " rida por dicho Centro Directivo en ,Resolu
desde el siguiente al de la notifi<:ación, jus- ción de 4 de junio de 1981 ("Boletín Oficial 
tificando documentalmente el haber depo- del Estado" de 11 de junio). 
sitando el importe de , la sanción, ll1ás el Vistos los preceptos legales ótados y de-
veinte por ciento de la misma, en metálico, más de aplicación, 
en la Caja General de Depósitos (Delega- Fallo: Que procede imponer e impongo 
ción de Hacienda) y precisamente a dispo- a la empresa "Lira Constns, Sociedad Li-
sición de esta Dirección, la que .dispondrá mitada", la sanción de cien mil una pesetas. 
del mismo, de conformidad con la Resolu- Notifiquese esta Resolución al interesa-
ción que recaiga en el recurso. Adviértasele do, haciénlolesaber el derecho que le asiste 
que de no ser establado éste, en tiempo y para presentar recurso de alzada por con
forma, habrá de abonar la multa impuesta, ducto de esta Dirección, ante el ilustdsimo 
en papel de pagos al Estado, dentro del señor Ministro del Departamento en el tér
plazo tipificado en esta Resolución, ya que mino ,de quince días hábiles, contados des
en otro caso se procederá a su exacción de el siguiente al de la notificación, justifi
por la Vía Ejecutiva de Apremio, siguiendo cando documentalmente el haber deposita-
el procedimiento del Reglamento Generll1 do el impOrte de, la sanción, más el veirú'e 
de Recaudación. por ciento de la mislJla, en 'metálico, en la 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma- Caja General de Depósitos (Delegación de 
drid, 17 de enero de 1985.-EI Director Haciendoa) y precisamente a disposición de 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. esta Dirección, la que dispondrá del mismo 

(D. G,-857) de conformidad con la Resolución que re
caiga en el recurso, Adviértasele que de no 
ser entablado éste, en tiempo y forma, ha

Expediente número 3.851 de 1984. 
Visto el expediente instruido por la Ins

pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
en virtud de acta de infracción incoada en 
fecha 14 de agosto de 1984, contra la em- • 
presa "Lira Constns, Sociedad Limitada, 
de actividad , construcción y con domicilio , 
en Luis Cabrera, número 90, de' Madrid , . 

Resultando que en el acta de Inspección, 
' que figura unida al expediente, se hace ' 

constar la infracción cometida, consistente 
en haber vulnerado el artículo 32.3 a) de \¡i . 
Ley 51/1980, de 8 de octubre, Básica de" 
Empleo, y artículo 48.3 a) del Real Decre~ 
to de 24 de abril de 1981, que aprueba el' 
Reglamento de Prestaciones de Desempleo. ' 

Se extiende este acta de conformidad con 
los artículos cuafto de la Ley de 21 de'julio • 
de 1962, del Decreto de 23 de julio de 1971 ' 
Y Disposición final cuarta del Decreto-ley 
de 16 ~e noviembre de 1978, y artículo' 

btá de abonar la multa impuesta, en papel 
de Pagos al Estado,· dentro del plazo tipifi
cado en esta Resolución, ya que en otro 
caso se procederá a su exacción por la Vía 
Ejecutiva de Apremio, siguiendo el proce
dimiento del Reglamento General 'd~ Re-
caudación. . 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma
drid, 17 de enero de 1995,~EI .Dírector 
provincial, Angel S, Rubio Ruiz, . 

(D.G,-858) 

MINISTERIO DE OBRASP,UBLICAS 
y URBANISM9 , . 

COMISARIA DE AGU~S DEL ~~J,9 ,: 
ANUNCIO 

La Comisaria de Aguas-, d~l Taj9prOY~~ 
ta recqnstruir las obras. de ·.la estaci~n. de; 

, ,;;. 
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Aforo~i número 187, sobre el río Manzana-
res eri El Pardo (Madrid). · , 

Se proy.ecta construir un,tramo encauza
do mediante dos muros gemelos de hormi
gón en masa de secci6n trapecial y 24 me
tros de longitud; dos muros repartidores 
que delimitan un canal sensible, de sección 
rectangulat y 15 metros de longitud; cons
trucción de tres soleras de cuatro metros 
de longitud y 13 metros de ancho en los 

VIERNES B DE FEBRERO DE 1985 

extremos y tres metros en el canal sensible. 
Se conserva la caseta existente y la pasa

rera que accede al Jin:mígrafo. 
Se hace la advertencia que toda la obra 

se desarrollará en terreno de dominio pú-
. bliCo, pero que de todas formas, a todas' 
las personas a quienes pueda afectar la 
obra citada, pueden examinar el proyec,to 
de referCQcia en la Comisaría de Aguas del 
Tajo del Ministerio de , Obras Públicas y 

B. O. C: M. 

" 
Urbanísmo, en Nuevos Ministterios (Ma

. drid), durante un plazo de quince días. 
Se significa a los interesados que durante 

igual período de tiempo pueden formular 
alegaciones, por escrito, en defensa de sus 
legítimos interese&. y derechos. 

Madrid, 14 de enero de 1985,.,.-EI Comi
sario Jefe de Aguas, Fernando Mejón 
Zarraluqui. 

(D. G.-660) 

v. Administración de Justicia 

MAGISTRATURAS 'DE TRABI\JO 
MAGISTRA TURA DE TRABAJO 

NUMERO 2 DE MADRID 

EDICTO 
Don Antonio de Oro Pulido López, Magis

trado de Trabajo de la número 2 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Trabajo 
con el número 171 de 1984, ejecución nú
mero 38 de 1984, a instancia de J9sé María 
Cuerva Gonzá)ez y otros, contra "Compo
nentes Electromecánicos, Sociedad Anóni-· 
ma". en el día de la fecha se ha ordenado 
dejar sin efecto el señalamiento del día 14 
de abril de 1985 para la celebración de la 
seguñda subasta de los bienes de la deman
dada, (edicto pUblicado en el BOLETíN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 
I de febrero de 1985), señalándose para la 
celebración de la mencionada segunda su
basta el día II de abril de 1985, a las doce 
y treinta horas de su mañana. 

y para que sirva de notificaci6n al públi
co en general y a las partes de este procesp 
en particular, una vez que haya sido.publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU
NIDAD DE MADRID, se expide el presente 
en Madrid, a 1 de febrero de 1985.-La 
Secretario (.Firmado).-EI Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.-3.065) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 10 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.883 de 1980, eje
cuci6n número 26 de 1981, seguidos ante la 
Magistratura de Trabajo número 10 de Ma
drid,a iristancia de Angela G6mez Martí
nez.,contra Miguel Rojo Tirador, sobre des
pido~ se ha dictado providencia, cuya parte 
dispOsitiva es del tenor literal sigUiente: 

Providencia., - Magistrado de la núme
ro ro, ilUstrísimo señor don Jiménez Sán
chez.-En Madrid, a 30 de noviembre de 
1984. 

Dada cuenta de la anterior diligencia y 
, escritQ' que le precede, únase y se acuerda 
el embargo de los bienes del demandado 
Miguel Rojo Tirador, con domicilio en Em

, bajadores, número 84, Madrid, que a con
tinuación se relacionan, para cubrir un 

principal de 60.000 pesetas, más 12.000 pe
setas que provisionalmente se calcula¡;i pa
ra gastos y costas, en el procedimiento se
guido a instancia de Angela Gómez Mar
tín, en reclamación de despido; Dichos bie
nes son los siguientes: , 

Piso cuarto, letra C, qe la casa número, 3 
de la plaza de Santa Crrstina, de esta capi
tal, deScrito en la anterior inscripción pri
mera. · Cargas: las que se relacionan en la 
inscripción segunda y la hipoteca que de la 
misma resulta. La sociedad "Inmobiliaria 
San Isidro, Sociedad Anónima'"; domicilia
da en Madrid, constituida mediante escritu
ra otorgada en Madrid a 28 de diciembre 
de 1961 ante el Notario don José Luis 
Alvarez Alvarez, inscrita en el ' Registro 
Mercantil de esta provincia en la hoja 6.827, 

,modificada varias veces, la última median
te escritura inscrita en dicho Registro Mer
cantil, otorgado en Madrid a 19 de septiem
bre de .1972 ante el Notario don Manuel 
Antonio Romero Vicitez, particulares de la 
cual se transcriban, adqúirió la finca de 
este número, que según el documento pre
septa(io está libre de arrendatarios, por di
visión de otra que le pertenecía por cesión 
y obra nueva, como consta en la inscripción 
primera, y representada por su Gerente do
ña Concepción Imbernión Jiménez, mayor 
de edad yde está vecindad, autorizada por 
razón de su cargo para el que fue nombra
da en la escritura de modificación citada, 
en la que le delegaron las facultades nece
sarias para este acto; la vende a Miguel 
Rojo Tirador, mayor de edad, industrial, 
casado con María Ascensión Gil Ruiz, do
miciliado en Madrid, por el precio d~ 
2.285.000 pesetas, de las que 800,000 pese
tas quedan retenidas por razón de la hipo
teca que grava la finca y las restantes 
(1.485.000 pesetas) fueron confesadas reci
bidas. El Régimen de Propiedad Horizon
tal consta en la inscripción tercera de la 
finca matriz. En su virtud, los cónyuges 
don Miguel Rojo Tirador y doña María 
Ascensión Gil Ruiz inscriben su título de 
compra de esta finca para su sociedad con
yugal. Así resulta del Registro y de la pri
mera copia de la escri~ura otorgada en Ma
drid, a 22 de junio de 1978, ante el Notario 
don Mariano Val verde ParadilIas, la cual 
. se presentó en esta oficina a las once del 
día 13 de los corrientes, asiento 2.695 del 
diario número 34. Pagado el primer plazo 
del fraccionamiento del impuesto y archiva
das las carlas de pago.-Madrid, 25 de 
octubre de 1978. 

Descripción.-Finca número 31. Piso 

• &. • .r~ .. -..... __ , •• ____ .... """ ........ _~~-- - ......... --------

cuarto, letra C, de la casa número 3 de la 
plaza de Santa Cristina, de esta capital. Se 
halla situada en la planta cuarta del edifi- " 
cio sin contar las de sótano y baja. Com
prende una superficie aproximada construi-
da cubierta de III metros cuadrados y des
cubierta de 10 metros cuadrados, distribui-

. dos en varias habitaciones, servicios y terra
za . Linda, según se entra en la vivienda: 
por su frente, al Sur, con el piso letra B de 
esta planta y portal, rellano, escalera y pa
tio de ,luces; por la derecha, al Este, con 
rellano de escalera, piso letraB de esta 
planta, poital y con la plaza de Santa Cris
tina; por el fondo, al Norte, con terrenos 
de la antigua Casa Rc;al, y por la izquierda, 
al Gesté, con patio de luces de la casa 
número 30 del paseo de Extremadura. Se 
le' asigna un coeficiente en el va,1or total del 
bloque de 3 enteros 75 centésimas por 100. 
Esta descripción se encuentra en el tomo 
1.550, finca número 42.354, .folio 147, del 
Registro de la Propiedad númer04 de 
Madrid. 

Remítase una vez firme c;sta providencia 
al señor Registrador de la ProPiedad núme
ro 4 de Madrid mandamiento por duplica
'do, a fin de,que se practique anotación de 
embargo que sobre el inmueble reseñado se 
decreta y se libre y remita a esta Magistra
tura de Trabajo certificación en la que se 
haga constar las hipotecas, censos y gravá
menes a que esté . afecto o 'de que, en su 
caso, se halle libre de cargas, debiendo de
volver un ejemplar de dicho mandamiento, 
debidamente cumplimentado, para su 
unión al procedimiento, a la mayor bre
vedad. 
- Requiérase al demandado Miguel Rojo 

Tirador y a su esposa María Ascensión Gil 
Ruiz, mediante notificación de este proveí
do, a fin de que en el plazo de seis días 
presente, en la Secretaría de esta Magistra
tura de Trabajo, los títulos de propiedad 

'del bien embargado, con la advertencia que 
de no verificarlo se podrá emplear contra 
él, en virtud de lo establecido en la vigente 
legislaci6n procesal, los apremios que se 
es'timen pertinentes para obligarle a que los 
presente, o mandar que por el Registro de 
la PropIedad, y a costa de dicha parte de
l11andada, se libre certificación de lo que 
respectó a ellos resulte en el Registro y, en 
su caso, testimonio de las escrituras condu
centes.-Lo mandó y firma Su Señoría ilus
trísima; doy fe . ...:...Ante mí. 

y para que sirva de notificación a Miguel 
Rojo Tirador y Angela Gómez Martínez, 
en ignorados paraderos, se expide la presen-

----_ ...... --~_.-



B. O. C. M. 

te en Madrid, a ·29 de enero de 1985.-EI 
Secretario (Firmado). 

(B.-3.012) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 14 DE MADRID 

EDICTO 

Don José Luis Alonso Saura, Magistrado 
de Trabajo de la número 14 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Cambelo Pérez 
y Raquel Hinojosa Hornero , contra "Cytec 
Madrid, Sociedad Anónima", en reclama
ción por despido, registrado con el número 
1.572 de 1984,se ha acordado citar a 
"Cytec Madrid. Sociedad Anónima", en 
ignorado paradero, a fin de que comparez
ca el día 13 de febrero de 1985, a las diez y 
cuarenta horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, gue tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra L, de esta Magistratu
ra de Trabajo número 14, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

y para que sirva de citación a "Cytec 
Madrid, Sociedad Anónima", se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 22 de enero de 1985.-El Se
cretario (Firmado).-El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.-1.655) 

. MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 15 DE MADRID 

EDICTO 
Don Gabriel Coullaut Ariño, Magistrado 

de Trabajo de la número 15 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Trabajo 
con el número 219 de 1983, ejecución nú
mero 9 de 1984, a instancia de Saturnino 
Lobo Martín y otros, contra Antonio Ave
Ilán Perucha, en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a públlca subasta, por tér
mino de veinte días , los siguientes bienes 
embargados' como de propiedad de la parte 
demandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se' subastan 

1. Urbana.-Piso letra C, en planta ter
cera, de la escalera centro, de la casa seña'
lada con el número 12 de la calle Porto 
Colón, del Parque de Lisboa, en Alcorcón 
(Madrid). Ocupa una superficie de 89 me
tros 13 decímetros ' cuadrados, distribuidos 
en: vestíbulo, comedor-estar, cuatro dormi
toriós, cocina, tJ:ndedero, baño, aseo y una 

,terraza en la fachada. Cuota, 717 por 100. 
Valor del piso, 4.055.415 pesetas. . 

Total, 4.055.415 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias de 

esta Magistratura de Trabajo, en primera 
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subasta, el día 13 de marzo; en s~gunda 
subasta, en su caso, el día 24 de abril, y en 
tercera subasta, también en 'su caso, el día 
21 de mayo, señalándose como hora para 
todas ellas las doce de la mañana, y se 
celebrarán bajó las condiciones siguientes: 

l.' Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar los bienes., pagando 
principal y costas; después de celebrado, 
quedará la venta irrevocable. 

2.' Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un esta
blecimiento destinado al efecto el 20 por 
100 del tipo' de subasta. 

3.' Que el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que 
se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4.' Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana, podrán hacer
se posturas por escrito en pliego cerrado, 
desde el anuncio hasta la celebración de las 
mismas, depositando en la mesa de la Ma
gistratura, junto a aquél, el importe de la 
consignación antes señalado. -Los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario y 
se~án abiertos en el acto ~el remate al pu
blicarse las posturas, surtiendo los mismos 
efectos que las que se realiceij en dicho 
acto. No se admitirán posturas, que no ,cu-

. bran las do,s terceras partes del tipo de 
subasta , adjudicándose los bienes al mejor 
postor. 

5.' Que la primera subasta tendrá como 
tipo el valor de tasación de los bienes. 

6,' , Que en segunda subasta, en sU'caso, 
los bIenes saldrán con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación. 

7.' Que en tercera subasta, si fuera ne
cesari'o celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción al tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, ya que en caso contrario, 
con suspensión de la aprobación del rema
te, se hará saber al .deudor el precio ofreci
do para que en el plazo de nueve días 
pueda liberar 'los bienes pagando principal 
y costas. o presentar persona que mejore la 
ú,ltima postura ofrecida, haciendo el depó
SIto legal o pagar la cantidad ofrecida por 
el postor para que se deje sin efecto . la 
aprobación del remate, obligándose al mis
mo tiempo a pagar el resto del principal y 
costas en los plazos y condiciones que 
ofrezca y que, oído el ejecutante, podrá 
aprobar el 'señor.Magistrado. , 

8.' Que, en todo caso, quedá a salvo el 
derecho de la parte actora a pedir la adju
dicación o administración de los bienes su
bastados, en la forma yconlas condiciones 
establecidas en la vigente legislación pro
cesal. 

9. ' Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder a tercero, 

, 10. Que los títulos de propiedad de los 
bIenes que se subastan, con certificación 
regis,tral de cargas y gravámenes, están de 
mamfiesto en la Secretaría de esta Magis
tratura~ para que puedan examinarlos quie
nes qU.leran tomar parte en las subastas, 
prevlmendo que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir otros y que las cargas y graváme
nes anteriores, si los hubiere, al crédito de 
los actores, continuarán subsistentes , enten
diéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. ' 

11, Que el , precio del , remate deberá 
cumplirse dentro de IQs ocho días .siguien
tes a la aprobación del mismo. 
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Los bienes embargados están sometidos 
a anotación 'preventiva de embargo en el 
Registro de la Propiedad número 1 de AI
carcón (Madrid). , 

y para que sirva de notificación al públi
co en general y a las partes de este proceso, 
en particular, una vez que haya sido publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMU
NIDAD DE MADRID y en c.umplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, a 
25 de 'enero de 1985.-EI Secretario (Fir
mado ).-El Magistrado de Trabajo . (Fir
mado). 

(C.-133) 

MAGISTRATURA DE TRÁBAJO 
NUMERO 15 DE MADRID 

EDICTO 
Don, Gabriel Coullaut Ariño, Magistrado 

de' Trabajo de la número 15 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Trabajo 
con el nÚmero 565 de 1983, ejec\1ción nú
mero 344 de 1983, a instancia de Antonio 
Sánchez Romeroy otro~, contra Alejandro 
García Rodrigo; en el~a de la fecna se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por tér
mino de. veinte días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la parte 
demandada , cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 

Finca número 1.782, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 6 de los de 
Madrid, libro 511, tomo 2.219, folio 153 y 
siguientes: 

Urbana.-Casa en Madrid, calle Viriato, 
número 19, con fachada a la calle Víriato, 
en línea aproximada , de 7 metros 17 centí
metros. Consta de dos ,plantas por encima 
de la rasante de la calle y planta de sótano, 
ocupando lo edificado a tres plantas 97 
metros cuadrados, y a la siguiente, 108 
metros cuadrados. ' Dicho inmueble está 
construido sobre una porCión de terreno de 
205 metros cuadrados. 

Valor de la finca, 50.968.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias de 

,esta Magistratura ' de Trabajo, en primera 
subasta; el día l3 de marzo; en segunda 
subasta, en su caso, el día 17 de abril, yen 
tercera subaSta, también en su caso, el día 
21 de mayo, señalándose como hora para 
todas ellas las doce de la mai'iana, y se 
celebrar~n bajo las condiciones siguientes: 

l.' Que an.tesde verificarse el remate 
podrá el deudor librar los bienes, pagando 
principal y costas; después oe celebTl¡,do, 
quedará la venta irrevocable. 

2.' Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un esta
blecimiento destinado al efecto el 20 por 
100 del tipo de subasta. 

3.' Que el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que 
se hicieren, sin- necesidad de consignar 
depósito. 

4.' Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana, podrán hacer
se posturas por escrito enpfiego cerrado, 
desde el anuncio hasta la celebración de las 
mismas, depositando en la mesa de la Ma
gistratura, Junto a aquél, el importe de la 
consignación antes sefi.alado. Los ' pliegos 
se conservarán cerrados por eH Secretario y 
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se~n' íi6Ji:rtos .ep. ~(aCt() d~l rema,te al pu
bliqtrs.é ,Iás' postpr~s. ~hiendo los mis~bs 
efectos, 'qlje r~ qúe' se realicen en dicho 
acto; No:¡;e ad!11ltirá,ri p,,?siuras qu<no cu
brl;U1.. l~. c;los ,terce(as .partes del U'p0 de 
subast'á', adjudicándose los bienes .al méjor' 
P9~tor,. . 
:~ .. ~'. Q\.1.e la primera subasta tendrá como 

tipo,. ~v~lor pe tasación d,e los bieneS. 
.6,"' .Que en segunda subasta, eri SlJ Caso, 

los b~nes saldrán con rebaj¡¡ del 25 por 
I()() del tipo de tasación. 

7,' .Que en tercera subasta, si fuera ¡;ie
cesarlo celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujec.ión iil tipo, adjudícándose. al mejor 
ppstor. si su oferta cubre las dos terceras 
p¡trtes del precio que sirvió de tipo para la 
segunqa subasta, ya que' en caso contrario, 
con.suspensión de la aprobación del rema
te, se hará saber al deudor el precio ofreci
do para que en el plazo de nueve días 
pueda liberar los bienes pagando principal 
y costas o presentar persona que mejore la 
última postura ofrecida, haciendo el depó
sito legal o pagar la cantidad ofrecida por 
el postor para que se deje sin efecto la 
aprobación del remate, obligándose al mis
mo tiempo a pagar el resto del principal y 
costas en los plazos y condiciones que 
ofrezca. y que, oído el ejecutante, podrá 
aprobar el señor Magistrado. 

S.': Que', en todo caso, quedá a salvo el 
derecho de la parte actora a pedir la adju
dicación o administración de los bienes su
bastados, en la forma y con las condiciones 
establecidas en la 'vigente legislación pro
cesal. 

C}." Que los remates podrán ser a cali
dad. de ceder a tercero. 

10. Que Jos títulos de propiedad de los 
bienes· que se subastan, con . certificación 
registral de cargas y gravámenes, están de 
manifiesto en la Secretaría dé esta Magis" 
tratura, para que puedan examinarlos quie
nes quieran tomar parte en las subastas, 
previniendo que los licitadores deb.etán 
conformarse cort ellos y no tendrán derecho 
a exigir. otros y que 'las cargas y graváme
nes anteriores, si los hubiete, al crédito de 
los actores, éontinuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante losacepta y que
datsl:lbrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse. a su extinción el 
precio, del: remate. 

Il. Que, el precio del remate deberá 
cumplirs~ dentro de los ocho días. siguien- , 
tesa la aprobación del mismó. 

Los bienes embargados están sometidos 
a. anotaciqn .preventiva de embargo en el 
Registro de la Propiedad número 6 de los 
de Madrid. 

y para que sirva de' notificación al públi
co en general y a las partes de este proceso, 
en particular, una vez que haya sido publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU· 
NIDAD .DE MADRID Y en cuml?limiento de 
lo establecido en la vigente legIslación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, a 
24 de enero de 1985.-EI Secretario (Fir
mado ).-El. Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C.-141) 

.. MACÜSTRATURA DE TRABAJO' . 
.' NUMERO 15 DE MADRID 

EDICTO 

, Don. Gabriel Coullaut Ariño, Ma~istrado 
<te 'Trabajo de la número 15 de los de 

. Madrid y su 'provincia. '. 
, Hago saber:, Que en el procedimiento 

- :.._--- _. --~---, 

¿égistrado en' esta Magü¡tratura de Trabajo 
cpn el número 254 de 1983, ejecuéión nú
mero 80 de 1984, a instancia de Agustín 
Canevas Medi{la, contra Antonio González 
Bátista e'Restaurante Carípén"), en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a pública 
sPbasta, por témino de veinte dlas, los 
sl~uientes bienes embargados cO~o de pro
pIedad de la parte demandada', cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subgstan' 
. ,Urbana.-Mitad indivisa del local co
mercial número 1, planta baja, de la casa 
número 4 de la plaza de la Marina Españo
la, de Madrid. Oc~pa una superficie de 107 
metros 566 centínletros cuadrados; el local 
s~ encuentra instalado para restal,lrante; en 
la actualidad, en reforma para nueva deco
ración. Cuota, 4,36 por lOO. Valor del lo
cal, 2.850.340 pesetas. Valor mitad indivi
sa, 1.425.170 pesetas. ' 

,Total, 1.425.170 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias de 

esta Magistratura de' Trabajo, en primera 
subasta, el día 13 de marzo; en segunda 
subasta, en su caso, el día 24 de abril, y en 
tercera subasta, también en su caso, el día 
21 de mayo, señalándose como hora para 
tqpas ellas las doce de la mañana, y se 
celebrarán baj<;> las condiciones siguientes: 

\.' Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar los bienes, pagando 
principal y costas; después de celebrado, 
quedará la venta irrevocable. 

2.~. Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un esta
bleci.miento destinado al efecto el 20 por 
lOO del tipo de subasta. 

3.~ Que el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que 
se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4,' Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana, podrán hacer
se posturas por escrito en pliego cerrado, 
desde el anuncio hasta la celebración de' las 
mismas, deposita{ldo en la mesa de la ·Ma
gistratura, junto a aquél, el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos 
se conservaran cerrados por el Secretario y 
serán abiertos en el acto del remate al pu
blicarse las posturas, sur.tiendo los mismos 
efectos que las que se realicen en dicho 
a'3to. No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de 
sul?asta, adjudicándose los bienes al mejOr 
pOStor. 

"S." Que la primera subasta tendrá como 
tipo el valor de tasación de los bienes. 

6.' Que en segunda subasta, en su caso, 
Ids bienes saldrán con rebaja del 25 por 
lOO del tipo de tasación. 
(7." , Que en tercera subasta, s,i fuera ne

césario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción al tipo, adjudicándose al mejor 
pb~tor, si su oferta cubre las dos terceras 
plihes del precio que sirvió de tipo para la 
se~nda subasta, ya que en caso contrario, 
cdn susperísión deta aprobación del rema
te; se hará saber al deudor el precio ofreci
d<f 'para que en el plazo de nueve días 
pili:da liberar los bienes pagando principal 
y~costas O presentar persona que mejore la 
úftima postura ofrecida, haciendo el depó
sito legal o pagar la cantidad ofrecida por 
ef postor para que se deje sin efecto la 
~probación del remate, obligándose al mis
mo tiempo a pagar' el resto del principal y 
costas en los plazos y' condiciones que 

el'M;': B. 0., .... _ .. '. 

ofrezca y que, oído 'el eJecL1ta*éi'.-'.Póárá 
aprobar el señor Magistrado: '., ,~ 

8." Que, en todo caso, queda a salvo el. 
derecho de la parte actora a pedir)a adju
dicación o administración de los bi~bes su
bastados, en la forma Y. con las co.ndlcim\es 
establecidas en la vigente legisla¿¡órt ¡:iYo-
cesal. ' 

9." Que los renlates podrán set a' cali-
dad de ceder a tercero., ':', 

10, Que los títulos de propiedad'de los' 
bienes que se subastan, con certificación 
registral de cargas y gravámenes, están de 
manifiesto en la Secretaría de esta Magis
tratura, para que puedan examimirlos'quie-' 
nes quieran tomar parte én las subastas, 
previniendo que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir otros y que las cargas y graváme
nes anteriores, si los hubiere, al crédito de 
los actores, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y que~ 
da subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

11. Que el precio del remate deberá 
cumplirse dentro de los ocho días siguien- " 
tes a la aprobación del mismo. 

Los bienes embargados están sometidos 
a anotación preventiva de embargo en el 
Registro de la Propiedad ·número 4 de los 
de Madrid. 

y para que sirva de notificación al públi
,co en general y a las partes de este proceso, 
en ,particular, una vez que haya sido publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMU· 
NIDAD DE MADRID Y en cuml?l~miento de 
lo establecido en la vigente legIslación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, a 
24 de enero de 1985.-EI Secretario (Fir
mado).-.-El Magistrado de Trabajo (Fir-
mado). ' (C.-I44) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO '18 DE MADRID 

EDICTO 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma
. gistrado de Trabajo de la número 18 de 

los, de Madrid y su provincia. ' 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Montserrat Ubeda 
Orejón, contra Fernando Cuesta Alcánta
ra, en reclamación por despido (incidente), 
registrado con el número 1.055 de 1984, se. 
ha acordado citar a Fernando Cuesta Al
cántara, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 21 de febrero 
de 1985, a las diez y cuarenta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliacíóny, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra M, 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 18, sita en la . calle Orense, número 22, 
debiendq comparecer personalmente ome- , 
diante persona legalmente apoderada, y con 
todos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de q'ue es única 
convocatoria y que dichos actos no se sus
pender~n por falta injustificada de asis
tenCia. 

y para que sirva de citación a Fernando 
Cuesta Alcántara, se expide la presente cé
dula, para su publicación en el BOLETtN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
Y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 23 de enero de 198.5.~EI Se~ 
cretario (Firmado).-EI Magistrado. de 
Trabajo (Firmado). ' , 

, (B..,-1.66I) 
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MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 18 DE MADRID 

EDICTO 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma~ 
gistra,do de Trabajo de la número 18 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en _ el p¡;ocedimiento 

registrado en esta Magistratura de Trabajo 
con el número 299 de 1983, a instancia de 
EstanisIao ,Pascual Jiménez, contra "Orla
ma, Sociedad Anónima", y Alejandro Ma- " 
drid Aparicio, en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por tér
mino de veinte días, los siguientes bienes 
embargaaos como de propiedad de la, parte 
demandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: -

Bienes que se subastan 
Urbana.-'-Finca número 59.398, fo

lio 245, del libro J.-671, correSpondiente a 
la casa sita en la calle Luis Cabrera, núme
ros 86 y 88, de Madrid. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 1 de la mis
ma capital. En el sótano ,de la misrria existe 
plaza de garaje, enumerada con el nÚ'!le-

,_ ro 38 y con una -superlicíe de l7,SO metros 
cuadrados. Tasada en 500.000 pesetas. 

Total, 500.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias de 

esta Magistratura de Trabajo, en primera 
subasta, ,el día 14 de marzo; en segunda 
subasta,en su caso, 'el día 11 de abril, y en 
tercera -subasta, también en su caso, el día 
9 de mayo, seftalándose como hora para 
todas. ellas las doce de la ~aftana, y 'se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

l.' Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar los bienes, pagando 
principal y costas; después de celebrado, 
quedará la venta irrevocable., 

2.' Que los licitadores deberán deposi
tar previameníe en Secretaría o en un esta
blecimiento destinado al efecto el 20 por 
100 del tipo de subasta. 

3.· Que el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que 
se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. ' 

-4.' Quejas subastas se celebrarán por 
el si_stema de pujas a la llana, podtán hacer
se posturas por escrito en pliego cerrado, 
desde el anuncio hasta la celebración de las 
mismas, depositando en la mesa de)a Ma: 
gistratura, junto a . aquél , el importe de la 
consignación antes seftalado. Los , pliegos 
se conservarán cerradqs por el Secretario y 
serán abiertos en el acto del remate al pu
blicarse las posturas, surtiendo los mismos 
efectos que las que se realicen , en dicho 
acto. No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de 
subasta, adjudicándose los bienes al mejor 
postor. " -

5.' Que la primera subasta tendrá como 
tipo el valor, de ta~ación de los bienes. 

6.' Que en segunda subasta, en su caso, 
los bienes saldrán con' rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación. 

7.' Que en tercera subasta, si fuera ne- " 
cesario cel~brarla, los bienes saldrán sin 
stljeci6naí , tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta _ cubre las do~ terceras 

' partes del precio que sirvió de tipo para la 
segunda_subasta. ya que encaso éontrario, 
con suspénsi6nde la aprobación del',rema
te, se hará ,saber al deudor el precio ofreci
do para que en el, plazo de nueve días 
pueda liberar -los bienes pagando princip~l 
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Y costas o presentar persona ql,le mejore la 
última postura ofrecida, haciendo" el depó
sito legal o pagar la cantidad ofreéida por 

,el postor para que se deje, sin efecto la 
aprobación ,del remate, obligándose al mis
mo tiempo a pagar el resto del principal y 
costas en los plazos y condiciones que 
ofrezca y que, oído el ejeclltante, podrá 
aprobar el seftor Magistrado. ' 

8.' Que, -en ,todo caso, queda a salvo e.1 
derecho de )a parte actora a pedir la adju-, 
dicación o administración de los bienes su
bastados, en la forma y con las condiciones 
establecidas en la vigente legislaci6n pro
cesal. 

9.~ Que .los remates podrán ser a qui~ 
dad de ceder a tercero. 

10. Que los titulos de propiedad de los 
bienes que se subastan, con certificación 
registral de cargas y gravámenes, están de 
manifiesto en la Secretaría de esta Magis
tratura, para que puedan examinarl~ quie
nes 'quieran tomar parte en las &ubastas, 
previniendo que los licitacfores 'deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir otros y que las cargas y graváme
nes anteriores, si los hubiere, al 'crédito de 
los actores, continuarán subsistentes, enten
diéndose q~e el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

11. Que el precio del remate deberá 
cumplirse dentro de los ocho dias siguien
tes a la aprobación del mismo. 

Los bienes embargados están sometidos 
a anotación preventiva de embargo en el 
Registro de la Propiedad número l de los 
de Madrid. 

y para que sirva de notificación al públi
co en gene'ral y a las partes de este proceso, 
en particular, una vez que haya sido publi
cado en el BOLl,:rIN' OfICIAL DE LACOMU
NIDAD DE MADRID Y en cUlllplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación pro: 
cesal, se expide el presente en Madrid, a 
15 de enero de 1985.-EI Secretario (Fir- ' 
mado}.-EI Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C.-145) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 18 DE MADRID 

EDICTO 

Don Vicente Conde Martín de Híjas, Ma'~ 
gistrado de Trabajo de la número 18 de · 
los de Madrid y su provincia. . 

. Hago saber: Que por providencia dicta
da · en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Miguel Nieto Nufto., 
contra "Radio Cadena Espaftola, Sociedad 
Anónima" , y otros, en reclamación por 
derechos, registrado con el número 1..391, 
de 1983, se ha acordado citar a Antonio 
Vidal carretero, José Antonio MQurenZa 
Penela, Antonio Polo Sánchez, José Anto-, 
nio Criado F'emández, Juan José Miranda 
Díaz, Julia· Sanz Astigarraga, Juan Mária~ 
Cajal Cía, Rosa Maria Solbez López, Sal-' 
vador Soria "Sanclús, Julia Murga Bocos.,> 
Alberto Serrano Dolader, José Aguilar Vi:. 
llagrán, Manuel Ve~degay Flores y Cayeta~ , 
no LópezRodriguez, en ignorados parade- .' 
ros, a fin de que comparezcan el día 14 óe 
febrero de 1985,a las diez y cincuen~ 
.horas de su maftana, para la celebración de 
los actos deconciliaci6n y, en su caso, de" 
juicio, qúe tendr~n lugar en la Sala d¿ 
Vistas, letra M, de esta· Magistratura d~ 
Trabajo número 18, sita en la calle Orense" 
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número 2~" debiendo comparecer personal
mente o ,mediantepersóna l.;plmente apo
derada, y con todos ios medios de ' prueba 
de que intenten valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injustifi
cada de asistencia. 

y para que sirva de citación a Antonio 
Vidal Carretero, José Antonio Mourenza 
Penela, Antonio Polo Sánchez, José Anto
nio Criado Fernández, Juan José Miranda 
Diaz, Julia Sanz Astigarrllga, Juan María 
Cajal Cía, Rosa MaríaSolbe'z López,SaI
vador SOfia Sanchis; Julia Murga Bocds, 
AI~rto serrano Dolader, José AguiJar- Vi
llagi'án, Manuel Verdegay Flores y Cayeta
no López Rodriguez, ' se expi(ie la ~nte 
cédula, para su publicación en el BoLETtN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
y colocación en el , tablón; de anuncios. 

Madrid, a 2 de enero de 1 985.-EI Secre
tario (Firmado) . .,-EI Magistra~o de Traba
jo (Firmado). 

(B.-;-2.287), ' 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 18 DE MADRID 

EDICTO 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma-_ 
'. gistrado de Trabajo de la númerO 18 de 

los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día ,de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Andrés Ruiz Anto
ranz, contra "Suministros Eléctricos Penin
.sulares, Sociedad AJ:,lÓnima" (Sepesa), en 
reclamación por despido (incidente), regis
trado con el número 1.262 de 1984, se ha 
acordado citar a "Suministros Eléctricos 
Peninsulares,Sociedad Anónima"".en igno~ 
rado paradero, a fin de que comparezca el 
día 26 de febrero de 1985, a las ' dieZ' y 
cincuenta horas de su maftana, para la ce
lebración de los actos de concillaci6n iY' en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra M, de esta Magistratu
ra de Trabajo número 18, sita , en la calle 
Orense, ' número 22, debiendo comparecer 
personalmente o rilediant'e persona legal~ 
mente apoderada, y con 'todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 

, advertencia de que es única convOta:toria y 
que dichos actos no se suspeIJderán por 
falta injustificada de asistencia. 

y para que sirva de citaci6n a -."Suminis
tros EléctriCOS Peninsulares, Sociedad Anó
nimá" (Sepesa), se expide la presente cédu
la, para su publicación en el BOLETfN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD 'DE MADRID Y 
colocación en el. tabl6n de anuncios . . 

Madrid, a 30 de enero de 1985.-E1 Se
cretario (Firmado).-EI Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.-2.288) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 20 DE MADRID 

EDICTO 

Don Andrés Martlnez Hidalgo de Torral
ba, Magistrado de Trabajo d~ la núme
ro 2P de 10's de . Madrid y supi(>vincia. 
Hago saber: Ql1e'en el prooedimiento 

registrado en esta Magistratura .de Trabajo 
con los números (j17 y 622 de 1984.~jecu
ción número. 224 de 1984, a instancia de 
,Juan Aparicio y otro. contra "Pavimentos 
Manso, Soci~ad Anónima", en el día de 
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la fecha se ha or~enado sa~ar a pública 
subasta, ' por térmm19 de vell'lte Olas, fos 
siguientes bienes embar~dós como de prO
piedad de la p¡¡.tte demandada, cuya rela
ci6n y tasa'ción 'es la siguiente: ' 

Bienes que se subastan 
Una máquina "Cemisa" para fabricación 

de losetas; númew 1-87, completa, con mo~ 
tor eléctrico acoplado" tasada ep 275.000 
pesetas. :, " 

Una máquina de losetas "Carcano Gi~ 
seppf', modélo 405, con motor eléctrico 
acopládo, ,de cinco estacione~, ,tasada 'en 
n5.000 pesetas. 

Una ,máquina de fabricaci(¡n de losetas 
, "Icam", completa, con compre~or, número 
9300034/1, tasada en 180.000 pesetas. 

Dos honnigoneras con sus m~tores eléc
tricos acoplados cada una de ellas, tasadas 
en 14Q.OOO pesetas. . 

Condiciones de la 'subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias de 

esta Magistratura de Trabajo, en primera 
subasta, el día 13 de marzo de 1985; en 
segunda subasta, en su caso, el día 17 de 
abril de 1985, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 16 de mayo de 1985, 
señalándost>. como hora para todas ellas las 
nueve y treinta de la mañana, y se celebra
rán bajo,las condiciones siguientes: 

l.' Qué antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar los bienes, pagando 
prillCipal y costas~ después de celebrado, 
quedará Ía venta irrevocable. 

2.' Que los licitadores 'deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un esta, 
blecimiento destinado al efecto el 20 por 
lOO del tipo de subasta. 

3.~ Que el ejecutante podrá ~om~r parte 
en las subastas y mejorar las posturas que 
se hic.ieren, sin necesidad de consignar 
dePó~to. ' , 

4.· Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana, podrán hacer
se posturas por escrito en pliego cerrado, 
desde er anuncio hasta la celebración de las 
mismas, depositando 'en la mesa de la Ma
gistratura, Junto a aquél, el impott!! de la 
consignación antes señlllado. Los plie.gos 
se conservarán cerrados por e! Secretano y 
serán abiertos eh el acto del remate al pu
blicarSe las posturas, surtiendo los mismos 
efectos que las que se realicen en dicho 
acto. No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de 
subasta, adjudicándose los bienes al mejor ' 
postor. ' 

5.' Que la primera subasta tendrá como 
tipo el 'valor de tasación de los bienes. 

6.' Que en segunda subasta, en su caso, 
' los bienes saldrán con rebaja del 25 por 

lOO del tipo de tasación. 
7.' 'Que en tercera subasta, si fuera ne

cesario celebrarla , los bienes saldrán sin 
sujeción al tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para .la 
segunda supasta, ya que en caso contrano, 
con suspensión de la aprobación del rema
te; se hará saber al deudor el precio ofreci
do p~ra que en el plazo de nueve días 
pueda liberar los bienes pagando principal 
y costas o p~esentar persona que mejore la, 
última postura ofrecida, ~aciendo e.l ~epó- ' 
sito legal o pagar la cantidad ofreCida por , 
e! postor para que se' deje sin efecto la 
aprobación del remate, obligándose al mis
mo tiempo a pagar el resto del principal y 
co~tas en ,los plazos y condiciones que 
ofrezca y que, oído el ejecutante, podrá 
aprobar el señor Magistrado. 

~------~--------,------
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- " 
. 8.' Que, en t<X;lq,~Q, '9-ueda: a salvo' el El President,e, de.1~ Sala 4.' de Iq ,Gqnté~, 

~erec.ho de la parteactora a pedir la adju- . cioS<l~Admin~tr~tivo d,e', 1;4, A"4~~ia 
oicación Q administración de los bienes su- Territorial de Madrid. ' , ,: ' ¡, ', t '; 

bastados, en la formií'y con las~ortdi~iones Hace saber: Que por J¡\,~omp/1l\1lt :'Wc- , 
~tablecidas en la vi~ente legísfacióri pro- njcas' y S,erviciQs Urbano,'·s, Sociedadt'Ail,' ó
éesal. ' " . rUpJa" , se ha interpuesto' rec~r$ó: C99,\~n~ic;>
'. 9.' , Que"los remates podráll Ser i , cali~ s~administratívo bajo ,~I ~4í#.~to. ~ .~·de 
dad de ceder a tercero. , 1?~3, cpqtra la resolu~l(>n ~I~~a~ ~I 
" Los bienes embárgados 'éstAn¡jeposita- Ayuntamiento deMadnd, COJmSléq, f4un~
dos en la calle Las' Fábricas, potlgono Ut- , ciPlll Permanente, de (ec~ O.~ ,i,ebreto 
tinsa, , carretéra Leganés-Alcorcón, kiJ6me- dé 1983, ampliado a la resoJucló.n ,eXpresa 
tro 11 ,700, Alcorcón (Madrid), a cargo de de fecha 8 de abril de 1983, 'sól>t:e 'revisión 
Agapito Calero. " ' ' del can?n correspondi~nte ~l. liño 1:982-! de 

y para que sirva,de notificación al públi- ' la refenda contrata,del sefV1C1.O de limpieza 
00 en general y a las partes de este proceso, viaria y recogida de basuras. ' 
en particular, una vez que haya sido publi- Lo que se hace público a los efectos 
cado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU- preceptuados en el artículo 60 de la'Ley de 
I)IIDAD DF MADRJD Y eri cumplimiento de ' esta Jurisdicción. 
19 establecido en la vigente leg~lación pro- Madrid, a 25 de octubre de 1984.-El 
cesal" se 'expide el presente en Madrid, a Secretario (Firmado).-El Presidente (Fir-
26 de diciembre de 1984:-EI Secretario mado), 
(rimiado) .-El Magistrado' d'e Ttabajo 
(rirmado). (G. C.-14.2l9) 

(C.-261) 

SALA CUARTA DE L,O CQfHECIOSO' 
ADMINISTRATIVO DE LA, AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MAQRID 
EDICTOS 

El Presidente de la Sala 4,· de lo Conten
cioso-Administrativo de la 'Audiencia 
Territorial de Madrid. 
Hace saber: Que por don Liberato Fer

nández Amorrortu se ha interpuesto recur
so Contencioso-administratÍ:vo bajo el nú
meto 650 de 1984, contra resolución del 
Ayun,tamiento de Mejorada, del Campo 
(Madrid), de 7 de noviembre de 'l983, que 
desestimó el recurso de reposición inter
puesto por 'el recurrente contra el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 22 de julio de 
1983, que deniega al tecurrente la, ocupa
ción de la parcela número 35 del Plan Par
ciai de la Cuesta del Caz. 

Lo que se hace público a los ' efectos 
preCeptuados en el articulo 60 de la Ley de 
esta Jurisdicción. 

Madrid, a 5 de octubre, de 1!!84.-EI 
Seéretario (Firmado ).-EI Presidente (Fier 
niádo). 

(G. C.-14.(63) 

El Presidente de la Sala 4.' de lo Con ten
cioso-Administnltivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid. 

~ Hace saber: Que por don Rornán Sán
chez Arévalo Simancas ' se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo bajo el 
número 'L295 de 1984, contra la resolución 
del ' sedor Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Getafe (Madrid), ,de fecha 10 de ' 
enero de 1984, que desestimó' el recurso de 
reposición interpuesto 'por el recurreple 
coptra la resolución de 25 de noviembre de 
I~~3, de la misma Alcaldía, sobre sanción 

-de 5.000 pesetas, por abrir el despachó per-
teneciente a la compaftia de seguros "At

' Iá~", careciendo de licencia municipal de 
s~lluros . 
e'Lo que se hace público a los efectos 

preceptuados en el articulo 60 de la Ley de 
esta Jurisdioción. 
l Madrid, a 3 de octubre de 1984.-El 

~cretario (Finnado).-El Presidente (I'ir-
mado). ' 

(G. C.-14.(64) 

_._-~ 

El.Presidente de la Sala 4.' de lo Con ten
cioso-Administratjvo de la Audiencia ¡

Territorial de Madrid. 
Hace Saber: Que por don Andrés' Celada 

Herrero ,se ha interpuesto recurso Conten
cioso-administrativo bajo el número 1.439 
de' 1984, contra acuerdo dictado por el 
Ayuntamiento de Madrid, de 24 de mayo 
de 1984, por el que se desestimó la petición 
que tenía formulada interesando que se de
clarase nula la notificación formulada que 
en su persona se había heoho por "Merca
madrid, Sociedad Anónima", adjudicándo
le un puesto en el mercado de frutas y 
,hortalizas, ubicado ' en la Unidada Alimen-
~ria de Madrid. ' , 

Lo 'que se hace público a ,los ,efectos 
preceptuadas en el artículo 60 de la Ley de 
esta Jurisdicción. 

Madrid; a 2 de octubre de 1984.-El 
' Secretario (Firmado).-El Presidente (Fir
mado). 

(G. C.-14.240) 

El Presidente dé la Sala 4.· de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia " 
Territorial de Madrid: 
Hace 'saber: Que por la Entidad Urbailís- ' 

tica Colaboradora de Conservación , "La 
Moralejli" se ha interpuesto recurso con~en
cioso-administrativo bajo el número 1.696 
de 1984, contra acuerdo adoptado en sesión 
plenaria ordinaria por el A;Yl;lntamiento de 
Alcobendas, de fecha 15 de junio de 1984, 
'en relación con el recurso de alzada inter
'puesto por don Rafael Rivero Valcarce, 
contra acuerdos adoptados por: la Asam
blea General de la Entidad Urbanística Co
laboradora de Conse¡yación de "La Mora
leja", adoptado el 20 de abril de 1983, 
sobre sustitución de clavos existentes en las 
viales de la urbanización, por badenes cons
truidos de hormigón o asfalt,o, a fin de 
impedir 'el exceso de .velocidad, y contra el 
acuerdo por el que so establecía el cobro 
del 2 por 1.000 del imPQrte"del presupuesto 
de coste de construcción del proyecto de 
obra nueva. 

Lo q'ue se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley de 
esta Jurisdicción. 

Madrid, a 4 de octubre de 19j!4.-EI 
Secretario (Firmado).-EI Presidente (Fir-
mado). ' 

(G. C.-14A65) 



B. O. C. M. 

El Presic;iente de hi S~la 4.' de lo Conten
. cioso-Administ¡'ativo de la Audiencia 

Territorial de Madrid. 
Hace saber: Que por don Alfonso Gar

cía Galán se ha. interpuesto recurso conten~ 
cioso-adminis~rativo bajo el número 1.691 
de 1984, contra la resolución de 4 de junio 
de 1984, que desestimó el recurso de repo
.sición interpues~o por el recurrente contra 
el decreto de la ílustrísima seftora Conce
jal-Presic;iente de la Junta Municipal de Dis-, 
trito del Ayuntamiento de Madrid, de 6 de 
abnl de 1984, por el que requería al re
currente para que desalojara la vivienda 
que ocupa, sita ene! Colegio Público "Ni
colás Salmerón~'. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley de 
esta Jurisdicción. . 

Madrid, a 23 de octubre -de 1984.-EI 
Secretario (Firmado).~EI Presidente (Fir
mado). 

(G. C.-14.534) 

"El Presidente de la Sala 4.' de lo Conten
... cioso-Administrativo de la Audiencia 

Territorial de Madrid. 
Hace saber: Que por el AbOgado del 

Estado se hainterpuesto recurso contencio
so-administrativo' bajo el número 882 de 
1984, contra el acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de San Juan de la Encinilla 
(Avila), en 'sesión plenaria celebrada el 14 
de diciembre de 1984 (punto cuarto), refe
rente a aprovechamiento' de pastos mu-
nicipales. . 

Lo que se hace público' a los efectos . 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley de 
esta Jurisdicción, 

Madrid, a 30 de octubre de ·1984.-El 
Secre~ario (Firmado).-El Presidente (Fir-
mado). ' 

(G. C.-15.174) 

El Presidente de ¡a Sala 4.' de-Io Conten
cioso-Administrativo .de la Audiencia 
Territorial de Madrid. 

0, Hace saber: Que por don José Antonio 
Herrera Manzano se ha interpuesto recur-

., so conténcioso-administrativo bajo el nú
mero 981 de 1984, contra la resolución 
dictada por el excelentisimo Ayuntamiento 
de Madrid, de fecha 16 de noviembre de 
1983, que pone fin a la via administrativa, 
sancionando al recurrente a hl suspensión 
de la licencia ,municipal de auto-taxi por 
un período de seis meses. ' . 

Lo que se hace público a 'los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley de 
esta Jurisdicción. ' 

Madrid, a 30 de octubre de 1984.-El 
Secretario (Firmad,o).-El Presidente {Fir-
mado). , 

(G. C.-15.175) 

El Presidente de la Sala 4.' de lo Conten
cioso-Administrativo de la AudienCia 
Territorial de Madrid. 
Hace saber: Que por don Pedro Antonio 

Rueda Cuenca se ha interpuesto recurso 
contenCioso-administrativo bajo el número 
1.213 de 1984, contra la resolucióna del 
excelentlsimoAyuntamiento de Madrid, 
Secretario general de Multas de la Circula
Ción, Recursos, de la Delegación de Circu
laCión y Policía MuniCipal, de fecha 17 de 
mayo de 1984, por la que se desestima en 
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todas sus partes el. recurso de alzada inter
puesto el 7 de noviembre de 1983, por el 
que se solicitaba la anulaCión de la multa 
de 2.000 pesetas. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 dé la Ley de 
esta JurisdicCión. 

Madrid, a 20 de octubre de 1984.--":EI 
Secretario (Firmado).-EI Presidente (Fir-
mado). ' 

(G: C.-15.l76) 

El Presidente de la Sala.4.' de lo Con ten
cioso-Admiriistrativode la Audiencia 
Territorial de Madrid. 

, Hace saber: Que pOr la' Cámara Oficial 
de Comercio e Industria: de Madrid,Corpo
raCióh de Dereeho Público, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo bajo 
el número 1.542 de 1984,- que oon fecha 28 
de junio de 1984 ha sido conoCido al re
currente, a través de su inserción en el 
número 153 del BOLETIN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, correspondiente 
a ese dia, .el texto de nuevo Reglamento de , 
la prestación de los Servicios de Mercados 
Mayoristas de la Empresa Mixta "Merca
dos Centrales de Abastecimiento de Má
drid, Sociedad 'Anónhna" (MERCAMA
ORlO), aprobado por el Pleno del excelen
tisimo Ayuntamiento de Madrid, celebrado 
,el dia 6 de abril de 1984. 

Lo que se hace público a los efectos .. 
,pl'Cceptuados en el artículo 60 de la Ley de 
esta Jurisdicción. ' " . 

Madrid, a 12 de noviembre de 1984.-EI 
Secretario (Firmado).~El Presidente (Fir-
inado). ' , 

(G. C:-15.6(2) 

El Presidente de la Sala 4.' de lo Conten" 
cioso-Administrativo de la Audiericia 
Territorial de Madrid. 
Hace saber: Que por "Tecnotr6n, SoCie

dad Al?-ónima", se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el número 
1.414 de 1984, contra la resoluciól) tomada 
por el excelentisimo Ayuntamiento de Ma
drid, en virtud de la cual se desestima un 
recurso de alzada'interpuesto contra décre
to de la Concejal-Presidente de la Junta 

,Municipal del Distrito de Hortaleza en 
virtud del cual se denegó la autorizació~ de 
licencia municipal para la instalación de 
cuatro máquinas automáticas de fotogra-
flas. ' 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley de 
esta JurisdicCión. ' 

Madrid; a 15 de ,noviembre de 1984.-EI 
Secretario (Firmado).-EI Presidente (Fir
mado). ' 

(G. C.-lS.603) 

El Presidente de la Sala 4.' de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia,' 
Territorial de Madrid. 
Hace saber: Que por el Gobernador civil, 

de Madrid se ha interpuesto recurso conten- ' 
Cioso-administrativo bajo el número 1.180 
de 1984, contra acuerdos ,adoptados por el 
Pleno del Ayuntamiento' de El Escorial~ 
celebr¡rdo .el ,12 de mayo de 1984, ampliado 
a las resoluciones expresas de fechas 21 y: 
31 de mayo de 1984, y acuerdo de fecha 22, 
de junio de 1984.' 

Lo que se hace público a ·los efectos 
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'preceptuados en el articulo, 60 de la Ley de 
esta Jurisdicci6n. '. 

Madrid, a 15 de noviembre de 1984.-c-El 
Secretario (Firmado) . ....,...EI Presidente (Fir-
mado). ' 

(G. C.-15.604) 

El Presidente de la Sala 4.' de lo Conten
cioso-Administrativo' de la Audiencia 
Territorial de Madrid. 
Hace saber: Que por don Borja Cardelos 

y Muftoz-Seca se ha intetpuestorecurso 
contencioso-administrativo bajo c!1 número 
8<14 de 1984, contra sanción,de multa por 
infracción de tráfico. 

Lo que se hace público a' los efectos 
precept,uados .en el articulo 60 de la: Ley de 
esta Jurisdicción. 

Madrid, a 24 de noviembre de 1984.-El 
Secretario (Firmado).-El Presidente (Fir
mado). 

(G. C.-15.770) 

El Pre,sidente de la Sala 4.' de 10 Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de,Madrid. 
Hace saber: Que por don Paulirí~ Torta

jacta Nieva se ha interpuesto recurso cónc 
tencioso-administrativo bajtl el número 
1.533 de 1984, contra resolución(fel exce
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, de 6 
de junio de 1984; Sección de Multas de 
Circula:ción, expediente M-5.l29-AH; nú
mero .488 de ,13 de febrero de 1984, que 
desestlmó el recurso de, alzada interpuesto 
por el recurrente contra el decreto del Area 

,de Seguridad, Citculaciórl y TraÍlsportes, 
de 7 de marzo de 1984, sobresanci6n de 
1O.5~.pesetas, impuesta por el Delegado 
mUniCipal de Tráfico; de 7 de marzo de 
1984. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley de 
esta Jurisdicción. 

Madrid, a 12 de noviembre de 1984.-':EI 
Secretario (Firmado ).-EI' Presiderite (Fir
mado). 

(G. C.-15.77I) 

\ 

El Presidente de la Sala 4.~ de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid; 
Hace saber: Que por dofta Milagros 

Berrueco Palacios se ha interpuesto recur
so contencioso-admi,nistrativo bajo el nú
mero 1.558 de 1984, contra resoluciones 
del seftor Concejal-Presidente de la Junta 
Municipal del Distrito de Ciudad Lineal 
del Ayuntamiento de Madrid, de fecha, 10 
de mayo de 198~ y 26 de junio de 1984, por 
los que, respectivamente, se denegó la licen
cia mu~i~ipal de apertura para la actividad 
de sefVlClO de lavado, engrase y reparación 
de neumáticos, sita en la calle Jos6 Arcones 
Gil, número 12, de Madrid¡ y se desestimó 
el ,recurso de, reposición interpUesto contra 
la primera de las, indicadas resoluciones, 
por c,onsiderarlaS perjudicialc!s a los dere
chos. e intereses' legitimos del recurrente y 
no ajustadas a derecho~ 

Lo que se h~ce público a los 'efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley de 
CIlta Jurisdicción. ' 

Madrid, a 24 de noviembre de 1984 . .:....EI 
Secretario (Firmado) . ....;,El Presidente (Fir
mado). 

(G. C.-'-15.772) 



, ¡ ,.-

(G. C.-15.773) 

~r~Rs¡~ftt~ ~~ 'í~ ', ~at~;:~:~ ~~e :,10 'C.sw;e'~f:; 
f.élO&Q-~dmmiStrat1VQ" de ' IlJ Au:t\ieijcfa 
¡.r.chitQri~l,de ~adrid. ,~., ,' . 
Hace saber: Que por, don francisco Ja

vier. González de. Castejón, y Aritio se ha 
ia terpuesi~ rec~rso : conten~ioso-admi~is
trativo , baJO el numero 1.67~"de 1984" con
tta, ,la ' desestimaci6n tácita ~I recurso de 
r~ción· interpuesto po," el recurrente ~l 
31 de octubre de 1983, ante el excelentísl, 

, " . m9 ',,"yunta'miento de Madrid, sob~e varias 
El Presidente de la Sala 4" ,de lo Conten- multas ,de tráfico urbano, que totahzan una 
cioso.Admin~ativo de la Audiencia . suma de 66: lOO pesetas. 
Territorial de Madrid. ~q que , se hace público a los efectos 
. H~~ saber: 0\.le por don C~rlos López p"e~pt~d~s .en el artículo 60 de la Ley de 

"<. • eS'ta 'Jurisdicción. 
0rt~ga se ha interpuesto recurso,contenclo- Madrid, a 24 de noviembre de 1984.-El 
so-administrativo bajo el náme{o 1.626 de Secretario ó'Firmado).~E,'1 Presidente (Fir-
1984, ; contra , fésolu~ión ' de ,13 de- julio !le \ 
1984 ... dcsest.i.mando 'el , recurso ' de alzada" ~,ad~). 
in~lJuesío por, el recurrente, dictada por "[' 
el. ~x~l~mlSlmo A~ntamient~ .. ~ Madri~, 
1:cQOb en.> relativo al expedient~, referencia 
númerO 7.193' dé 17 dé abril de l~, M-
6586-AM. derivado de denuncia ~ ,itnpo-, 
n~ sanción por, estacio,nat en lugw:: seftaliza,
dO,Qon pr()hibido eStacionar.' Sanción de 

(G. C.··-:l5.777) 
_..:.....-

2,¡oocr pelletas. , , ; " 
'Lo que se hace público ' a los efectos 

preceptuados en el artículo, 60 de la Ley de 
esta;Jurisdicción. ' ,.' 

Madrid; a 24 de 'noviembre de 1984.-EI 
Sccrc;tario (Fitmado).-El Presidente (Fir-

'madó). ' . 
(G. C.-15.774) 

El Presidente de la Sala 4.· de 10 Conten
'ciolo-Administrativo de la-, Audiencia 

Thrritorial de Madrid. 
. I:IaCo saber: Que p¿r don SalVador Alfa

ro Bravo se' ha· interpuesto rctQ(So'conten
cf9s0.0administrativo· bajo el nÚl'!lerb 1.659 
@ ; 1984, COntra la l'esQlu,ción 4et éx:celent{
sírñ~ " Ayuntainiento de Madrid; de 19 de 
julio"de 1984, que pone fm a la via admi
nístiativil sancionando a don Salvador Al- . 
farb~ Bravo 'con multa de 15.000, pese~, 
más 750 pesetas de recargo. '. 
, ~ que se ha,ce público a los efeétos 

pÍ"ec'eptuados en el artkulo 60 de la ' Ley de 
esta 'Jurisdicción. 

Madrid, á 24 de noviembre de 1984.-EI 
S~~tario Wirmado) . .;....E1 Presidente -(Fir-
~o). · . " 

(G. c'-l5.775) 

El Presidente de la Sala 4.· de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia 
Territótial de Madrid. . 
Hace -saber: Que por don P,edro brlVares 

Pérez-se ha interpuesto recurso cobtencjo
so-administrahvo bajó el número 1.668 de 
1984, 'cqntra resolud6n del COÍl~jaI-Pl'-esi
dente de la Junta MUl,licipal del Distrito de 
FuencanaI (Madri~,.. de' 30 de alost,o de 
I ~84, '-01' la qu~ se acuerda Dijln~e~, )i,rmc " 
y,súbs~teit~e ,lá ,multa de, ,lP,OOO, _, i'.~, 
impuesta el2 de mar,zo 4e,l~,~_~~~!ll 

/ . " 

~' Presidente de Já Sata' 4.· de.lo C.ont-en- . 
*so-Administratívo . de la Audiencia 

. Territorial de Madrid. 
Ha~ saber: Que por dofia Cannen Mar- , 

tinéZ Sánchez se ha in'terp1,1esto recurso con
t~closo-acbninistrativobilío el númeJ:o 
1.(í9S de 19~4, contra resol~~i6n dictada 
po(la Alcal~¡á-Presidencia del excelentísi
mó' A,yuntamiento de Madrid, de fecha 2 
de agosto de 1984, que desestimó el recur
so de alzáda interpuesto, contra la resolu
ción del' Concejal-Presidente de la Junta 
Municipal del Distrito de Tetuán, de fecha 
19¡Qe diciembre de 1,983, sobre traslado d~ 
~osro. 

Lo que se hace público a los efectos 
. pr~eptuados ~n el artículo .60 de la Ley de 
~ Jurisdicci(m. 
:l.fadrid, a 24 de noviembre tle1984.-El 
~etario (FirJ1lado).-EI Presidente (Fir-
riJ.,do). . 
t · ' , , (G. C.~15.778) 
¡:,. 

érPi'esidente de la Sala 4.· de lo Con ten
-,~>¡'oso'~Acbnirii~t~atiyo ~e la Audiencia 
-'Territorial de Madrid. ' , 
~ , 

•.. Hace saber: ' Que por "Dubogás, Soci~~ 
~" A~ónim(' •. ~ , ha interpuesto recurSo 
cqntellcioso-administrativo bajo el número 
'1,~Ol de 1984, co~ltra la qesestimacióp táci~ 
~' 9e1 recurso de 'r:eposici6n planteado por 
el¡ recurrente ante el Concejal. Presidente de 
1ª, Junta ~unic,ipa:1 del Distrito de Hortale
za (con facultades .Qell:gadas, del exceJent(si
QJ.O seftor Alcalde ' de Madrid), contra la 
QJl!ien de clausurá, ya ejecu~da, sobre un 
almacén' de gas-butano para taxis, sito en 
lf'ptlle Golfo de SalóDica,número 12, ex~
~nte número 928 de 1982 Q:J, distrito de 
Hortaleza. 

Lo que se. hace público a los efectos 
preceptua90s en ef artículo 60 de la Ley de 
esta Jurisdicción. 

Madrid, a 24 ~e n,oviembre de 1984.--:-El 
secretario; '(Firmado) . ...:...E1 Ptesi,dente (F!r-
rlfado). '~ ,". . ", 

~: rr R. ',. :' 
«(j. C.-15.779) 

• •• j •••• 

.. ' ._---,-_ ...... _-- .--------------------,-



(G. C.-15.783) 

. , , 

El Presidente ,de la, Sala 4.' de lo C~nte~
ciow-Administrativo ,de la Audiencia 
Tcrrilpñal de -Madrid .. 

? .Ha~ sabe!: Que J)9r la Real Sociedad 
Hiplca 'EsPaftola, ' Club de Campo, se ~a 
i~tdtpuesto-, recurso contcncioso-admirus
tratWo, bajo el n(¡mero 1.745 de 1984, c,on
tra a.Cuerdo del excclentislmo A~ntamlen
to de Madrid ertsesi6n plenaria el dia 29 
efe; junio de '1984, ~e ~eC.lara extingu~, 
~~ efectos de JO d~ Jumo, la concesión 
efC'Ctuadá al ree1llTCnte en terrenos de la 
CAsa ,de' CampO y se concede u~ plazo de 
diOt .~ ,pata', que , p?" la, sOCIedad que 
representO..Kan d~IoJados los terre~o.s e 
instalaCkmés y, dej$dos a la libre disposIción 
de 'Ja Atlministracióñ Municipal. 

Lo ,qite se hace público a los efectos, 
~Ptua40s, a.t el articulo 60 de la Ley de 
esta Jutii¡diccI6n. 
~ , Madttd 'a 24.c:Je noviembre de 1984.-~1 

Seéretaiío' (Firinado).-El Presidente (Flr
'~); 

(o. C.-15.7841 

El "residente "qe, la Sala 4.' de lo C~nte~· 
" . cióÍ:Q:,Adrriin~trativo de la ,AudienCia 
-' '.'Territorial dé Madrid. 

'~; kaée ,saber: Que por la Administración 
Qtñeial del 'Satado ~c ~in~erpu~to recu~. 
só contencioso-admmlstratlvo baJo el n~
m.ero ' 1:.754 ' de , 19841 'COntra acuerdo!! <lef 
""ygntamicnto de Pozuelo de Alan:6n (Ma
drid), .caiÓn plena de 26 de julio de !9.84, 
'l.uO''Sprpbó el proycctopara .Ia rehablllta
cl6n: de-'}á p~,del'General1slI~o.' de; aqu~
lIa focaliq8d; sesi6n de la ComlsI6n Muru.,r Pérman~ de; 28. dé julio de 198~, en 
la ,qlJe 'se aprobó el gasto corresp,ondiente 
):!ára"1a .r.taIiZI(eionde la obra; sesión de la 
CóglisióQ., Mt,mjcipa\ , Pennanente de I de 
apto de. , 1984" en la que se aprobó la 
coBtrataci6n directa de las obras del citado 
proyectQ • .Jierldo -adj~das a "Co~tru~
cio.ne. _Y' , Cont",tas, Sociedad Anónun~ , 
en 1. ~~. 5.100.350 pc;setll$, y ~Ión 
ild Ayuntan\Íétlt,o Pleno, de. \9 de septle~
bJ;cde '1984¡ .en la; q~~ ~ ratifi~ el antenor acuerdo_. ,la CO~6n MumclpaI Perma
.te de . 'de .,asto de 1984. 

LO qd~ i ,se nace público a los efectos 
Pr'e<:tpt'!ldoS .enel articulo 60 de la Ley de 
.. Jurisdicción. ' ' 

Madrid. ',a 22 de noviembre d~ 1984.-~1 
~titrio '(F~).~EI ,Presl(lente (Flr-
mIt~Q). ' " , J, , , 

r ',',' 

.' , ' 
~ , . , .. , 

1 ,', 
, ~. . .. 

;(O-:C.-15.785) 

. 
_ V~~~ '~ >t,hf¡fEB~~6,:'~~1~( 

é!~i~eql~:'.~~ la' ~á~: ,t~~I~f~~~S'R~~b 
, cIOlf!9-A~mm,=p '1!l ;l~/~fff ',.< 

J'e,rp,tWI~', <k , " ,. A ,:, ';:; " .)}:" OL1;'"!~ ~ nq 
Hace saber: Que por el e~~mQ "l!5 

flbt-n.tegado del Go~ tI1 W ~- , 
dadlde-Madrid~sé ha int~i~QQ2 
contencioso-administrativo bajo 'el nQro~ 
1.833' de ;1984. contra acuerd~>¡: adoptado 
por el Ayuntamiento en Pleno dt BeI~onte 
de Tajo, de fec:ha 19 de octubrecde ~~84, el 
cual tuvo su entrada en ~a DeI~pcl6n ~d, 
Gobierno en Madrid,"el dia 2~ ;~e ~~uQr¡;t 
de 1984, sobre ' sanción l>C'<unla~~ ,par.a 
'aquellos que hubieren aptodia'db ' unos 
terrenos municipales concretos. . " 

Lo que se hace público a 1°s ef~tos" 
preceptuados ,en el articulo 60 4~ la Ley d~ , 
esta JuriSdicción. ,,- , ¡) 

Madrid a 20 de noviembre ~e 1984,-Ell 
Secretario' (Firmado).-EI Presídente (Fir:~;¡ 
mado). ,\ ' 

(G. C~lS.786) ~ 

" ? 

El Presidente de la Sala 4.' d~ lo C~nte!,l-G 
cioso-Administrativo de III AudlefiCI~5 
Territorial de Madrid. i ',' 

Hace saber: Que por la ~egación,; del; 
Gobierno en Madrid se ha in.terpuestQ re'f1 
curso contencioso-administraHvo bajo el 
número 1.755 di- 1984, contra acuerdo 
adoftado pár el Ayuntamientp de Soto del 
Rea (Madrid), en su sesión plenari~ ~'19! 
de julio de 1984, referente a una adJUdica
ción de obras de la Casa-Cuartel ~ la 
Guardia Civil. ' } 

Lo que se hace pqblico ~a , los efeC:t~] 
preceptuados ,en el artículo 60 ,de 1$ Ley. dé í 
esta Jurisdicción. ~ 1 

Madrid, a 22 de noviembr~ d~ 1'984.-~,j 
Secretario (Firmado).-EI Presldcnte (Flt'11 
mado). " .1, 

(G .. C.-'-15.787) " 

'( 
El Presidente de la Sala 4." de lo Cont~-: 

cioso-Administrativo dé la AudiencíUf.. 
Territorial de Madrid. , ' 1 

Hace saber: Que por "Porthind Jbe~~ 
Sociedad Anóni,ma", se h'1J. ínterpuesto ti!
curso contencioso-administrativo bajo ~J 
número 1.840 de 1984, contra el acuer s( 
del Ayuntamiento de Yepes (Toledo), . 
\9 de octubre de 1984, que desestimó el 
recurso de reposici6n interpuesto p<?r el 
recurrente contra el acuer~o del mlsm~i 
Ayuntamiento, de 20 de agosto de 19~~ 
sobre otorgamiento Iic:e~ía' para ,la ligah
zación de la construccl6n' y ~rramiento de 
76 plazas de apar~~iento' ~ construi~ 
dentro del complejO mdustrlal 9ue' la e~tp' 
dad recurrente posee en el térmmo , mumcl~ 
pal de ' Yepes determina la forma en que 
deben aquél~s quedar ubicadas,dcijan~~1 
libre la denominada calle Transversal, nu~~ 
mero 4 con conminación del derribo de las 

, 'Il < ~ plazas que tapen dlch~ ~ e. ' , , 
Lo que se hace público a' los efectdS l 

precept~d~s .en el artículo 60 de la Ley de~ 
esta Junsdlcclón. llli 

Madrid a 20 de noViembre de 1984.-flIl 
Secretario' (Firmado).-EI Presidente (Fi#' 
mado). /1 

(G. C.-15.7gS) " , ,q 
. '!> 

El Presidente de la ~,a~ 4-.~ ~)o ' C~ntel!:~ 
. cioso~AdministraÍlvo de JI' Audiencl!\¡ 
. Territorial de Madrid. ' . 

Hace saber: Que 'por "Port1and:Iberia; 

-p¡ '~"9 __ ', ' .JJ. , ..... 

(G. C.-15.7~9) . 

El Presiden~e ~ Ja ~llla 4.· 'd,e lO' C~n~
cioso-Administrativo de la Audi~la 
Territorial de Madrid. , - , 
Hace saber: Que' ~r don Juan FranciS. 

co Flores' Gómez ISé::hj¡ interpuesto reéurso 
contencioso-ádtriin4ttitivo ~ajo el ,l'1úml!ró 
1.103 de 1~84,' ~nt~ la tesolutióÍlde re-: 
cúrso , de 'aluda hÓM'erO' 7.265, de' 30 de 
agostó de 1983-; di~, por, el ~efe de. ~-

, ci6h del Area~e ,Seturi~d. Clr~lacIÓ~ 'Y 
Tran5¡)ortes:dd },\}'\Jhtamtento ,de Madnd. 
, Lo que se liaót ,públicc) 8 los efectos 
precept~d~s en' ~l a,r,tIeulo 60 de la Ley de 
esta Junsdlcclón. " , , ' 

'Mádrid\'l 36' de octubre d~ 1~&4'-~,I , 
Secrotario, (Firnfa~o).-ElPresidcnte (Flr-
ma<io). ' -

(G. C.-15:790) ,'" 

El P[esidc~te d~ t~ :$ata. 4,' de ,lo C~ni~~ 
ciOso-Adrninisr .. !ivo de la AudienCia 
Territqrial de ~íl,drid.", ' , , 
liacc saber: Qüe I>Pt "'GeStifisa, Sociedad 

Anónima", se ha isflerpuesto recurso ron-: 
tencioso-adminmtraUvo bwo el 'númer~ 
1.1I6 , ~ 198'4,. 00;' a~erd€! deJ A~ta
miento de M'cJot , ~I Campo, en SC$l6n 
celebrada Por el , "bO ,el 6 de marzo de 
1 ~84, que desestitriá el r~rso de reposición 
interpu.esto pot , el' tccurre~te ,contra ~I 
acuerdo. adoptadCil, ~ el mismo ,Ayunta
miento el 19 de dicietnb~ de 1983~ p~ne8a~ 
torio de la petici6n,:Comrufada por el ré
currente pata que J( fuera expedido '\Jn' 
certifi~o eX!gido. :pprel I~!ítuto ,~ra ~~ 
Promoción Púb.lica de la VlVl~, acreql~ 
tativo de que los' te:f.hnos ofertados al $
mo por su rép~dil estaban libres de 
toda ~i6n, obligjlt.óda. incluida la d~l to. 
por 100 del aPro.~iiclla:mién'to ~i~, ~rr 
virtud de lo converudó en el acta suscrita el 
14 de'noviembre d~ 1980; entre dicho'Ayún-
tamiento y ,la, ~urt'C9!~; , -" 

Lo qUe se hlk.e ,p*blico Il los efectc:>s 
precepttiádos. en elll~culo 60 de la Ley de, 
esta Jurisdicción. . , ' ' 

Madrid, a 19 .. E>Ctubre de 1984.--EI 
. Secretario (Finnadd).--EJ Presidente (Fir- , 
mado). 

(G. C.~1'5.791) 

" l' 
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Hace saber: Que por "Pescamadrid, So
ciedad . Anónima", se ha interpuesto recur-

· so contencioso-administrativo bajo el nú
mero,1.248 de 1984, contra la resolució!l 
del excelentísimo Ayuntámiento de Madrid, 
Area de Consumos y Abast()s, Sección Mer
cados, referencia número 2.495 de 1983, 
AL/ER, que desestima. la reclamación in
terpuesta· contra acuerdo del AYuntamien
to de Madrid, sobre la constitución de hi
pO,teca mobiliaria sobre. un pUesto de "Mer
camadrid", 'cuyo titular es "Pescaderías In
ternacionales, Sociedad Anónima" (PIN
SA), hipoteca a favor de "Pescamadrid, 
Sociedad Anónima". 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley de 
esta Jurisdicción. 

Madrid, a 30 de octubre de I 984.-EI 
Secretario (Firmado ).-EI Presidente (Fir
mado). 

(G. C.-15.792) 

El Presidente de la Sala 4.' de lo Conten
'. cioso-Administrativo de la Audiencia 
· , Territorial de Madrid. 

Hace saber: Que por "Pescaderías Inter
nacionales, Sociedad Anónima''; se ha in
terpuesto recurso contencioso-administrati
vo bª,jo el número, 1.278 de 1984, contra la 
resolución del excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid, Area de Consumo y' Abastos, 
'Sección de Mercados; que deséstimael J"e
curSo de' reposición interpuesto p,or.el re
currente con fecha 13 de marzo 'de 1984, 
contrae! decreto 'del señor Concejal del 
Area de Consumo y Abastos, de 14 de 
enero de 1984, que concediÓ al recurrente 
un plazo de quince días para que cancele la. 
hipoteca que ha constituido sobre la auto
rización que tiene concedida para operar 
como abastecedor en el puesto número, 77 
del Mercado Central de Pescados, ubicado 
en la Unidad. Alimentaria de Madrid. 

Ló que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley de 
esta. Jurisdicción. 

Madrid, a 30 de octubre de .1984.-EI 
Sqcretario JFirmado).~El Presidente (Fir- , 
mado). ' ' 

(G. C.-lS,793) 

El Presidente de la Sala 4.' de lo Gonten
cioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid. ., 
Hace saber: Que por don Ricardo Expó-

sito Vare!a se ha i!lterpuesto recurSo con~ 
tencioso-administrativo bajo el número 
1.281 de 1984, contra la resolucióndictadá 
el 12 de abril de 1984, por la que se acc;>r
daba poner al recurrent!;, titular de la licen
cia municipal de auto-taxi número 5.756, 
lá sanción de retirada por un período de 
seis meses" resolviendo así el recurso de 
reposición de fecha 26 de marzo dé 1984, 
contra la resolución de 5 de marzo de 1984. 

Lo que se hace ,público a los efectos' 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley de 
esta Jurisdicción. 
· Madrid, a 30 de octubre de 1984 . ....;.El 
Secretario (Firmado).~EI Presidente (Fir
mado). 

(G. C.-15.794) 

El Presidente de la, Sala 4 .. de lo Conten
cioso-Administrativo de la ~ 'Audiencia 

. Territorial de Madrid. ' 

VIERNES 8 DE FEBRERO DE' 1985 

flace saber: Que ,por don David Gonzá
lez Sevilla se' ~a interpuesto recurso conten
cioso-administrativo bajo el riúmero 1.282 
de 1984, contra la resolución del excelentí
simo Ayuntamiento de Madrid, notificada 
el9 de abril de 1984, dictada en expediente" 
número 271.283/8.210, sobre multa de 
circulación.' 

Ló que. se hace público a los efectos 
preceptuados en 'el artículo 60 de la Ley de 
esta Jurisdicción. ' 

Madrid, á 30 de octubre dé 1984.-EI 
Secretario (Firmado) . .....:EI Presidente, (Fir- . 
mado). ' 

, (G.'C,..:..15.795) 

El Presidr.nte de la Salá 4 .. de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia 
TerritoriaJ de Madrid. 
Hace saber: Que por don Miguel Angel 

García Brera se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo bajo el número 
1.347 de 1984, contra la desestimación táci
ta del recurso de alzada interpuesto por el 
recurrente con fecha 28 de febrero de 1984, 
ante el excelentísimo Ayuntami~nto de. Ma
drid, recurrieJ;ldo todos los actos adminis
trativos y multas correspondientes a varias 
cédulas de notificación; relativas al turismo 
M-5883-DB, y al afto 1982, 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley de, 
esta Jurisdicción. ' 

Madrid, a 30 de octubre de 1984,-El 
Secretario (Firmado ).-El Presidente (Fir
mado), 

(G. C.-15.796) 

El' Presidente de la Sala 4 .. de lo Conten
cios.o·Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid. 
Hace saber; Que por el Club de Tiro 

Valdeserrano se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo bajo el número 
1.356 de 1984, contra resolución del Ayun
tamiento de Fuenlabrada (Comisión Muni. 
cipal' Permanente), celebrada el 6 de abril 
de 1984, por la que. se desestima recurso de 
reposición interpuesto por el recUfTente' 
contra decreto de la Alcaldia de fecha 28 
de febrero de 1984, y cuya fecha de notifi
cación es 9 de mayo de 1984. 

Ló que se haCe público a los efectos 
preceptuados' en el artículo 60 de la Ley de 
esta Jurisdicción. 

Madrid, a 19 de octubre de 1984.-EI 
Secretario (Firmado).-El Presidente (Fir
mado). 

(O. C.-15.797) 

, JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO 8 

EDICTO, 

El,' ilustrísimo señol" Magistnido-Juet de 
. primera Utstancia del número ocho de . 
. Madrid. 

Hace saber: Que en procedimiento judi
cial sumario número setecientos diecisiete 
de mil ,novecientos ochenta y tres, a instan~ 
cía del "Banco Hipotecario de Espafia", 
contra don Eduardo Gómez García Y otros, 
se ha acordado sacar a la venta las fincas 
hipotecadas que después se describen, e~ 

---'---_.~._-, - . " . 
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primera sú~asta pública y término de. vein-
te días. ' 

Para celebrarla se ha señalado el día veiri
titrés de abril, a lasonee horas,previnién
dose a los licitadores: 

Primero 
rNo s.e admitirá postura alguna inferior a 

la cantidad de novecientas cuarenta y seis 
mil cuatrocierttas sesenta y cinco pesetas, 
para la finca registral número veintiún m!1 
ciento diecisiete, y de novecientas doCe md 
OChocientas veinticuatro pesetas, Mra la 
finca registral número veintiúnmil trescien.: 
tos setenta y siete. 

Segundo 
Habrán de consignar previamente; en la 

mesa del Juzgado, el diez p~r ciento de 
dicho tipo. 

Tercero 
Lós autos y la certificación de! Registró 

a' que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria 
están de m3Jlifiesto en Secretaría, y se en
tenderá que todo licitador acepta como bas- " 
tante la titulación. ' 

Cuarto 
Las cargas o gravámenes anteriores y ros 

preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinto 
El remate podrá hacerse a calidad de: 

ceder a un tercero. ' 

Descripci6nde las fincas 
Vivienda lerra A, de la cuarta. planta 

alta, del portal número 2, del bloque núme~ 
to 1, hoy portal número 8 de la llamada 
urbanización "Nuevas Colinas", en la 
carretera vieja de Los Barrios,. sin número, 
'en Algeciras. Es del tipo A del proyectQ. 
Consta de vestíbulo, distribuidor, estar~o-. 
medor, cuatro dormitorios, cocina, cuarto 
de baño, aseo, terraza principal y terraza 
lavadero. Ocupa una superficie útil de 86,38 
metros cuadrados, y una superficie cons
truida de 103,84 metros cuadraqos; real-" 
mente, según la cédula de calificación defi
nitiva, 88 metros cuadradós y 108, 30 me
tros cuadrados, respectivamente. Linda: 
gor el frente, con rellano distribuidor, as
censor, vivienda letra D, tipo A del proyec
to, de su mis~ phmta y portal y con 
patio; ,por la derecha, entrando, con vivien
da letra B, tipoB del proyecto', de 'Su' mis
ma planta y del portal número 1, hoy 7; 
por. la izquierda, con vivienda letra B, ti
po B del proyecto, de su misma planta y 
portal, y por eIfondo, con espacios libres y 
para acceso a las construcciones' de la 
urbanización. 

Cuota de participación, 1,4193 por lOO. 
Le corresponde, además, como anejo in

separable, una de las plazas de garaje exis
tentes en la planta de sótano, por la que 
corresponden a esta vivienda 22 metros con 
84 decimetrps cuadrados; reabnente, según 
la cédula de calificación' defmitiva, 21 me
tros con, 19 decímetros cuadrados de super
ficie mil y 22 metros con 10 dec~etros 
cuadrados ck¡ superficie construjda. 

La finca descrita responde de un presta-. 
mo de seiscientas sesenta y dos mil peSetás 
(dé las que cuatrocientas setenta y. dehei 
mil Ciento treinta y seis pesetascorrespon

. den: a la finanCiación ,de la construcción y 
. ciento ochenta y tres m!,1 ochocientas sesen-

-'-----_._._-
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ta y, cuatr.o, pesetas a !jnat'lciar la adquisi
ci(m), sus intereses al 8,50 por 100 y 20 por 
100 del capital para costas, intereses de 
demora y gastos. . 

Tienct asignada una anualidad para 
amortización e intereses de oéhenta y siete 
mil diez pesetas, de las que, sesenta y dos 
mil ochocientas cuarenta y cuatro pesetas 
corresponden a la financiación de la cons
trucción y el resto a la parte destinada a la. 
adquisición.' ' 

Fue tasada, a efectos de subasta, en no
veCientas .cuarenta 'y seis mil cuatrocientas 
sesenta y cinco pesetas'. 

, Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Algeci~as, al tomo 564, libro 294, fo
lio 130, finca número 21.117. 

El demandado, don Eduardo Gómez 
García, se subrogó en dicha hipoteca en 
virtud de escritura de compraventa del piso 
citado, otorgada el 12 de septiembre 
de 1977 ante el Notario de Algeciras don 
J osé Maria Luceria Conde, de la cual se
acompafta primera copia. 

Vivienda lI:tra B, de la planta baja, del 
port,al número 8, del bloque número 3, hoy' 
portal número 4 de la llamada urbaniza-

... ción "Nuevas Colinas", en Algeciras. Es 
del tipo B-l del proyecto, 'Consta de vestí
bulo, distribuidor, estar-comedor, tres dor
mitorios, cocina, cuarto de baño y terraza 
lavadero. Ocupa una superficie útil de 80,85 
metros cuadr~dos y Una superfiCie construi
da de 98,28 metros cuadrados; reahnente, 
según ,cédula de calificación definitiva, 
81,70 metros cuadrados y 100,60 metros 
'cuadrados, respectivamente. Linda: por eL 
frente, con pasillo de distribución, nÍ\cleo 
de escaleras y patio; por la derecha, entran
do, con vivienda letra A, tipo A-l del pro
yecto, de su,misma planta y portal; pOr la 
izquierda, con vivienda letra A, tipo A-l 
del proyecto, de su misma planta y portal 
número 7, y por el fondo', con espacios 
libres y para,acceso a las construcciones de ' 
la urbanización. 

Cuota de participación: en, relación al 
total valor del inmueble le corresponde a la , 
vivienda descrita una cuota de partiCipa
ción en los elementos, pertenencias y servi
cios comunes, de 1:,334 por 100. 

Le corresponde, además, como 'anejo in
" separable, una de las plantas de garaje exis
,; ten tes en la planta sótano; por la que 

corresponden a esta vivienda 22 metros con 
84 decímetros cuadrados; realmente, 'según 
la cédula, de calificación definitiva, 21 me
tros con 19 decímetros cuadrados de super
ficie útil y 22 metros con 10 decímetros 
cuadr¡ldosde superficie construida. ' 

La finca descrita responde de un présta
mo de seiscientas treinta y ocho !pil pesetas 
(de las que cuatrocientaS cincuenta y siete 
mil ciento, cincuenta pesetas corresponden 
a la financiación de construcción y ciento 
ochenta mil ochocientas cincuenta pesetaS 
corresponden a la adquisición), sus intere
ses al 8,SO por 100 y 20 por 100 del capital 
para costas, intereses' de demora y gastos. 

Tiene asignada una anualidad para 
amortización e intereses de ochenta y tres 
m,il ochocientas cincuenta y seis pesetas, de 
las que sesenta mil ochenta y seis pesetas 
corresponden" al préstamo destinado, afi
nanciar la constr1,lcción y el resto a la parte 
destin,ada a'financiar la adquisición. 

Fue' tasada a efectos de subasta en nove
cientas doce mil, ochocientas Veinticuatro 
pesetas. 

Inscrita en el, Registro de la Propiedad 
de Algeciras, al tomo 567, libro 297, fo
lio 22, finca número 21.377, inscripción 
segunda. ' 

VIeRNES 8 DE FEBRERO DE 1985' 

'El demandadO, don Fernanq.o Meh:ro 
ViIlegas, se subrogó en dichahipotecá e~ 
virtud de escritura de compraven,ta del pi~o 
citado) otorgada el 26 de agostó de 1977 
ante, el Notario de A1geciras donoCarw,s , 
Llorente Núñez, de la, cual, se acbmpafta 
primera copia. . , 

y para general conocimiento y publiaa, 
ción en el BOLETíN OFICIAL DE LA COMU, 
NIDAD DE MADRID, expido el presente en 
Madrid, a diez de diciembre de mil nove-, 
cientos ochentay' cuatro.-EI Secretario 
(Firmado):-El Magistrado-Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.-8:779) 

EDICTO 
El ilustrísimo seftor Magistrado-Juez de 

primera instancia del número ocho de 
los de Madrid. ' 
Hace' saber: Que en juicio ejecutivo nÍl

meró mil ochocientos veintiséis de mil no
vecientos' ochenta, seguido en' este Juzgado 
a instancia de "Promociones y Construccio
nes del Centro, SO,ciedad Anónima" (PRO
MOCESA), contra don José Muñoz Rivera 
y don Rafael MuftozCaro, se ha acordado, 
sacar a la venta, en t'ercera y pública subas
ta, lo siguiente: 

LoS' derechos de toda índole que a favor 
de los demandados se deriven del contrato 
suscrito 'por éstos con la sociedad actora, 
en Madnd, el día 9 de noviembre de 1976, ' 
que tenía por objetb la compra por los 
demandados del pisó primero, letra C, de 
la casa número 14, del grupo "Las Fuen
tes", sita en la calle Hernán Cortés; sin 
número, de Alcalá de Henares (Madrid), 
propieillld de la sociedad actora. Ocupa 
una superficie aproximada,de 84,45 metros 
cuadrados. Linda: frente, con meseta oe 
escalera, vivienda letra Bde la misma plah
ta y patio m~ncomun,ado con la casa núme
ro 13 del mismo grupo "Las Fuentes"; de-

I recha, entrando; con vivienda letra D, tam
bién de la misma planta; fondo, con facha
da principal del edificio, e izquierda,'{on 
medianería y, patio mancomunado conta 
casa número 13 del misnlO grupo. Cuota, 
6,43 por 100. Calificada definitivamente de 
vivienda de protección oficial. Inscrita en 
el Registro de la' Propiedad de Alcalá de 
Henares número 1, al tomo 3.385, ,fo
lio 117, finca número 13.,~ll. 

Se previene a los licitadores: 

Primero " 
Que para celebrar la subasta se ha seña

lado el día catorce de matzo, a las dOce 
horas, en la Sala de audiencias de este 
Juzgado. 

Segun'do 
'Será sin sujeción a tipo. 

Tercero 
Han de consignar preYÍamente, en la me

sa del. J~zgado, el veintepor ciento del tiRO 
que SirviÓ para la segunda subasta, \:s de
cir, de trescientas setenta y cinco mil 
pesetas. 

Cuarto ' 
El título de propiédad, suplido por certi

ficación del Registró; se hallará con los 
autos de manifiesto en Secretaria, enteJ\
diéndose que el rematante los acepta como 
bastante, sin poder exigir otro. i 
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Quinto 
Las cargas anteriores o pteferentes al 

crédito del actor quedan subsistentes, sin 
dedicar a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el comprador las acepta 
y se subroga en su responsabilidad. 

, Dado en Madrid, a veintiséis de enero de 
mil novecientos ochenta y cinco.-,;El Secre
tario (Firmado).-EI Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(1\.-8.733) 

JUZGADO NUMERO 9 

, EÓICTO 
Don Luis Román Puertas Luis, Ma~stra
, do-Juez de primera instancia qel numero 

nueve de-Madrid. ' 
Hago saber: Que e~este Juzgado penden 

autos núm~ro mil ochocientos sesenta y 
cinco de m/jl novecientos ochenta v tres-H. 
sobre secuestro, promovidos por el Procu
rador seftor Guinea y Gáuna,en nombre 
del "Banco Hipotecario de Espafta", con
tra don Diego García Quinterq y dofta 
Hortensia Guriérrez Llorente, en los que 
he acordado sacar a la venta en pú,blica 
subasta, por primera vez, téf1l1ino de quin
ce días, la,finca hipótecada, que luego se 
describirá,' para cuyo remate; que tendrá 
Jugar doble y simultáneamente, en este: Juz
gado (plaia de Castilla, número uno), yen 
Leganés, se ha seftalado el día doce de 
marzo y hora de las once, de su maftlU}a, 
previniéndose a los licitadores: ' 

Que se tomará como tipo de subasta la 
cantidad' de un,'millón doscientas sesenta 
mil pesetas. 

Qué para tomar parte en el remate será 
requisito previo depositar, en la mesa del 
Juzgado ó establecimiento público destina
do al efecto, el veinte por ciento, al menos, 
del tipo indicado. ' 

'-- Que no se admitirán poSturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero; 

Que la consignación del precio, debérá 
verificarse en los O;f:bó días siguientes a la 
aprobad{m del rehtrt.e. , 

Que los títulos de propiedad se encuen
tran suplidos con certificación del Re~stro, 
que se halla, como, los autos, de mamfiesto' 
en Secretaria, y que los licitadores deberán 
conforplarse con ellos y no tendrá,n derecho 
a exigir ningúnos otros. 

Qué las cargas y gravámenes anteriores 'f 
preferentes, si los hubiere,al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que, eJ rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilíclad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Que de exisitir' dos posturas iguales se 
abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes. 

Fin e a 
En Fuenlabrada (Madrid), piso cuarto, 

letra D, portal número cu~tro, en Nuevo 
Versalles. Finca número 16 de la escritura 
de préstamo. Linda: por el frente, eón caja 
de estalera, pisó letra A y fachada Oeste; 
derecha, casa portal número tres;, fondo, 
con fachada Este, e izquierda! con piso 
letra c.. Afecta la forma de un polígono 
irregular y encierra una superficie de 73,7l 
,metros cuadrados, distribuidos en tres ha
bitacic;mes, comedor-salón que abre a terra-

-28, cocina que abre a terraza, cuarto de 
bafto y recibIdor. Se le asigna una cuota de 

, 



partkjpación eolos elementos comunes 
de 3,572 'por lOO. 

InScrltilla hipoteca a fayordel Banco en 
el Registro de la Propi~ de Getafe, ~oy 
Fuenlabrada, al to'mo 3.846, libro 399, fo
liot12, finca número 33.806. 

. . Para el supuesto de que la primera subas
. ta resul~ desierta por falta de licitadores, 
para. que tenga lugar la segunda; sirviendo 
de tipo el setenta y cinco por ciento de la 
primeta, siendo . idénticas el restó de las 
condiciones, se señala el día doce de abril 
siguiente, a igual hora. 

· De resultar desierta también la segunda 
subasta, pan que tenga lúgar la tercera, 

. sin sujeción a tipo, aunque consignando 
. igual .cantidad que para la segunda, -se ha 
se~lado el día trece de mayo siguiente y 
hora de las once de su mañana. " 
.. OaQo en Madrid, a d\e~ de diciembre de 
mil novecientos ochenta y .cuatro.-EI Se
cretario (Firmado ).-EI Magistrado-J uez 
de primera instancia (Firmado). 

. - ~ (A._-8.7i7) 

)UWADO NUMERO 9 

: EDICTO 

El Magis~rado-Juez de primera instancia 
número nueve de Madrid. 
H94=C sabtrr: Que, en este Júzgado se tra

mita juicio ejecutivo, a inlitancia de la "Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid", contra doña Juana Lara Moreno y 
otrQs, y cm ejecución de sentencia· dictada 
en ellos; cumpliendo providencia de este 
dm, se anuncia ,la venta en pública subasta, 
por segunda vez, término de veinte días, de 
'los bienes inmuebles embargados al deman
dado, que . han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de trescientas setenta y cin~ 
co 'miL pesetas, una vez rebajado el veinti
cinco 'por ciento, .cuyo remate tendrá fugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en lit plaza de Castilla, número uno, en la 
forma siguiente: . 

· En segunda subasta el día ocho de mayo 
y hora de las once. 

y en tercera subasta, si no Se rematara 
la anterior, eldla once de junio y-hora de 
las once, sil) sujeción a tipo, pero !Xln las 
demás condiciones que la segunda. 

Se advierte: 
QUe DO se admitirá postura, en segunda 

subasta, que no cubra las dos terceras par
tes de los tipos de licitación. 
~e para· tomar parte deberán consignar· 

previamente ips licitadores, en la mesa del . 
Juzgado o lin el estableciI1liento destinado 
al efecto, una cantidad igualo superior ·al . 
veinte por ciento de losr~pectivos tipos de 
licitación: 

Que las subas.tas se celebrarán en la for
ma <le pUjas a la llana, si bien, ade~ás, 
hasta-el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. . 

QUe podrá licitarse a calidad de .ceder a 
un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación 
delpreeio. <-

: 'Que, a instancia del actor, podrán reser
varse l()s depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y que. 
lo. admitan, a efectos de que si el primer' 
adjudica~o no cumpliese sus oblIgacio
nes, pueda aprobarse el remate a , favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respec
tivas posturas. 

· Que los útulos de ~opiedad, suplidos 
PO! tertificaci,6n registral, estarán de mani-
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fiesto en la Secretaria de este Juzgado, de
biendo conformarse con ellos los licitado
res; que po tendrári derl!cho a exigir ningu- . 
nos otros. 

Que asimismo estarán de manifiesto los 
autoS, y que las cargas anteriores y las 
pr~ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y:sin cance
lar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las misrnas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Que el resto del precio del remate se 
corisign~rá dentro de los ocho días de apro-. 
badoaquél. 

Los bienes embargados y que se subastan 
son: 

Casa en Tomelloso y su calle de Roque, 
número 75, que mide de superficie 50 me
tros cuadrados. Linda: por la derecha,en
trando, Zoilo Serna Jiménez; izquierda, he
rederos de Angel Quevedo, y-eSpalda; Zoi
lo Serna Jiinénez. Inscrita en,eI tomo 1.539 
del' archivo,.)ibro 178 .del-Ayuntamiento. de 
Tomelloso, folio 187, fmca número 19.904, 
inscripción primera. 

Dado en Madrid. a catorce de enero de 
mil novecientosochen~a y cinco.-E1 Secre~ 
tario (Firmado).-EI Magistrado-Juez de 
'primera instancia (Firmado). 

(A.-8.7l5-T) 

JUZGADO NUMERO 10 
EDICTO 

Don Nicolás Diaz Méndez, Magistrado
Juez del Juzgado de primera instancia 
número .diez de Madrid. . 

. Hago saber: Que en este Juzgado, y con 
el riúmero cuatrocientos noventily tres de 
mil novecientos .oChenta y uno-B-uno, se 

. siguen autos de juicio ejecutivo .a instancia 
de "Fasa-Renalilt, Sociedad Anónima", re
presentada por el Procurador seftor Pinilla 
Peco, CQntra don Luis José Abril López y 
Otros; sobre reclamación de cantidad, y en 
los que por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacara la venta en pública y 
primera subasta, por término.de veinte días, ' 
los bienes inmuebles que al final· se descri-' 

· . b~.' para cuyo acto se ha &eñaJado el día 
vemtlSlete de marzo, a las once horas de su . 
mañana, en la Sala de audiencias de este 
Juzgado; bajo las siguientes. ' 

, Condicio,!es 

Primera 
La_ subasta que · se anuncia se llevará a . 

efectos en el día y hora antf:riormente indi
cados, en la Sala de audiencias de este 

.Juzgado de primera instancia número diez . 
· de, Madrid, sito en la plaza de Castilla. 

Segunda 
Servjrá de tipo para la subasta la suma 

· de- trescientas sesenta mil pesetas. 

Tercera 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente en la 
mesa del Juzgado o Caja General de Depó
sitos una-éantidad igual, al menos, al vein
·te por ciento del mencionado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. . . 

Cuarta 
. No se admitirán posturas inferiores a las 

dos terceras partes dI! su avalúo. 

: Quinta 
. El remate podrá hacerse a calidad ·de 

ceder a terceros. 

-.', 

s.O. ~. td· . 

sexta 
Para el caso de que resultare · desierta 

esta primera subasta, se anunCia pará se
gunda subasta, con rebaja .del Veintiéinco' 
por Ciento del . ti~ señal~dQ para eS~pri-' 
mera, el día dl~lSrete .de abril, y para. ter~ 
cera subasta, si fuera necesario, y sin suje~ 

. cióna típo, el día siete de mayo, bajo las 
demás condiciones seftaladas para . la pri-
mera. 

Finca o inmueble objeto de subasta 
Cuarta parte indivisa de.la -tercera p!lrte 

indivisa de ' la finea. número 6.521, al.folio 
155, del tomo 52Ó, hoy 275 del ,archivo, 
libro 79 de Colmenar Viejo" Registro de la 
Propiedad de Colmenar Viejo (Madrid), 
descrita como: 

Casa en· 'térmil1o de Colmenar Viejo, en 
la calle Marqués de Santillana, número 6 
actual, que linda: por su frente o enlrada, 
con dicha calle, en parte que se éonoce 
como Alto de la Tahona; derecha, casa 
número 4 de la misma calle y finca de do
ña Marianá Valtcorba; izquierda, finca de 
doña Modesta Hoyo, y por el fondo, fincas . 
de don Mariano Rien, doña Alejandra Sanz ~ 
y dofta. Mariana Vallcorba. Se compone de '. 
dos cuerpos de edificio, uno de dos plantas 
y otro de una sola, con rorr:al y patio. 
Ocupa una superficie total de 1.222 metros 
cuadrados. . 

. Dado en Madrid, a veintidós de enero de 
mil novecientos ochenta y cinco.-El Secre
tario (Firmado).-E1 Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). . 

(A.--:-8.714-T) 

JUZGADO NUMERO 10 
\ EDICTO . 

El Magistrad6-Juez de primera instancia 
del número diez de Madrid. 

.Hace saber: Que en este Juzgado se tra
mitan autos de juiciq ejecutivo n.úmero mil 
seiscientos setenta y nueve de mil noveCien
tós ochenta-B,a instancia de "Banco de 
Crédito Industrial, Sociedad Anónima" : re
presentada por el Procurador . señor Ortiz 
de Solorzano, contra "Naviera Ahiarez, 80- ,... 
ciedad Anónima", y en ejecución de senten~ "
cia dictada en ellos, cumpliendo providen
cia de este día, se anuncia la venta en 
públic;a. subasta, por término ·~ veinkdias. 
de los bienes inmuebles embargados a la 
demandada, que han sido tasado¡¡, ~gún 
consta en la escritura de préstamo, en la 
cantidad de cincuenta y cinro millones se
tecientas mil pesetas, cuyo ·remate tendrá 
lugar en la Sala ·de audiencias de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, número 

. uno, en la forma siguiente: 
En primera subasta, el dia veintiocho de 

marzo de mil novecientos ochenta y cinco, 
a las once horas, por el tipo d~ ta$ación, 
cincuenta y cinco millones setecientas mil 
pesetas. 

En segunda subasta, ' caso de no quedar 
rematados ·Ios . bienes en la primera; con la 
rebaja del veinticinCQ por ciento del tipo, el 
día veinticinco de abril de mil novecientos 
ochenta y cinco, a las once horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara 
en IÚnguna de las anteriores, el dia veintio
cho de mayo de mil noveCientos OChenta y 
cinco, a las onCe horas, sin sujeción a tipo, . 
pero con las demás condiciones de la . 
segunda. 

Se advierte: Qué no se admitirán postu
ras, en primera ~i en segunda subasta, que 
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no cubran las dos terceras partes de los' 
tipos de licitación. 

Que para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores en. la mesa del 

. Juzgado o estaQlecimiento destinado al 
efecto una cantidad igualo superior al vein
te por ciento de los respectivos tipos de 
licitación; que las subastas se celebrarán en 
la forma de pujas a la llana, si bien, ade;
más, hasta .el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. 

Que podrá licitarse a calidad de ceder a 
tercero, cesión que sólo pOdrá hacerse pre
via o simultáneamente a la consignación 
del precio. 

Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y que 
lo. admitan, a efectos de que si el- primer 
adjudicatario no cumpliese ,sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Que los títulos de propied~d, suplidos 
por certificación registral, estarán de mani
"iesto en la: Secretaría de este Juzgado, de
<óiendo conformarse con ellos los licitado
res, que no tendrán derecho a exigir ningu-
nos otros. . 

Que, asimismo, estarán de manifiesto los 
autos, y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Los bienes embargados y que se subastan 
son: 

Buque.-Construcción número 87. "As
tander", con casco de acero, con las si
guientes características principales: esÍora 
total, 58,50 metros; manga de trazado, 
10 metros; puntal de construcción, 4,50 me
tros; T.T.B., 700; motor propulsor con po
tencia de 1.200 BHP. Realmente es un mo
tor propulsor con potencia de 1.200 ,BHP., 
está dotado de dos motores propulsores 
con potencia de 600 BHP. cada uno. 

Inscrito en el Registro Mercantil de San
tander, en el libro octavo de la sección de 
.3uques en Construcción; folio 146, hoja 
~73, inscripción segunda. 

y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
expido el presente en Madrid, a veintiuno 
de enero de mil novecientos ochenta y cin
cO.-EI Secretario (Firmado).-EI Magis
trado-Jue;z de primera instancia (Firmado). 

(;\.-8.775) 

JUZGADO NUMERO 11 
EDICTO 

En Madrid, a' diecisiete de enero de mil 
novecientos ochenta. y cinco. 

El sef\or don Hip6lito HermidaCebrei
ro, Magistrado-Juez de primera instancia 
del número once de esta capital, habiendo 
visto el presente juicio ejecutivo seguido 
entre partes: de una, como demandante, 
"Barclays Bank, S.A.E.", representada por 
el Procurador don Luis Fernando Alvarez 
Wiese y ,defendida por el Letrado don José 
Jaime Granados Bravo, y de ptra, como 
demandados, don Jesús Sáenz Bret6n, do
f\a María delCarinen Lima Virel, don Juan 
Manuel Delgado Sanz, doña Amparo Ibá
ñez del Campo y otro, que no tienen repre
sentación ni defensa en este juicio por no 
haberse personado en él mismo, hallándose 
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declarado. en rebeldía, sobre pago de 
cantidad: ,: , 

Resultando que, a solicitud de la, repre
sentación de la parte demandant~, y en 
virtud de los documentos presentados con 
su escrito de demanda, que , por ieparti
miento correspondió a este Juzgada; se dic- , 
tó auto despachando la ejecución pretendi
da, y requerido de pago el deudor ,y al no , 
hacer efectivas las responsabilidades recla- . 
madas, se hizo traba en bienes de ,"su pro-., 
piedad, siendo citado . de remate, ,~in que 

. dentro del plazo legal compareCiese en au
tos oponiéndose a la ejecución, pq¡ lo que 
fue declarado en rebeldía, y se mándó se
guir el juicio su curso sin volver a ~j'tarle ni 
hacerle otras notificaciones que ' Ias que 
expresamente determina la Ley, y,se man
daron traer los autos a la vista paja dictar 
I~ presente, con la sola citación dI( la parte 
ejecutante. , 

Resultando que en la tramitación de este . 
juicio se han observado las forIiJalidades 
legales por que se rige. ' 

Considerando que habiendo servido de 
base a la ejecución despachada dofumentos 
que tienen fuerza ejecutiva, no .habiéndose 
opuesto la parte demandada a la .f!xpresada 
ejecución, procede dictar el fallo que deter- . 
mina el número primero del aríiculo ,mil 
cuatrocientos setenta y tres de ' la ley de 
Enjuiciamiento Civil, con expresa imposi
ción de costas a la demandada, en virtud 
dei precepto expreso contenido en el artícu-
lo siguiente al citado, . 

Vistos los preceptos legales citados y de
más de general aplicación , 

Fa 11 o 
Que debo mandar y mando.: seguir ade

lante la ejecució,n despachada eJ:llos pre~n
tes autos contra don Jesús Sáenz Bretón, 
doña María del Carmen Lim~ Virel, don' 
Juan Manuel Delgado Sanz, dMa Amparo 
Ibáñez del Campo y don Juan Sáez Pulpón, 
haciendo trance y remate de los bienes em
bargados, y con su producto, eritero y cU!ll
plido pago al ejecutante"B~rclays Bank, 
S.A.E.", de la suma de tres' millones de 
pesetas, importe del principill, gastos de 
protesto, intereses legales y cástas causada~ 
y que se causen, las cuales 'expresamente,. 
impongo a la parte demanda~a . , 

Así por esta mi sentenci~, que por la 
rebeldía del demandado le será notificada 
a instancia de parte y en la forma preveni~ 
da por la Ley, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.-Hipólito Her
mida (Rubricado)'. 

Publicación ' 
Leída y publicada fue la anterior sente~" 

cia,. acto seguido de dictar~e, por el seño~ 
Jue~ qu~ la ~us~ribe, halJán~bse celebrandOl ' 
audIenCIa publIca en su Sala Despacho, en 
el día de su fecha; doy fe.-,Ante mí, Ricar
do Sánchez (R!,lbricado). : 

y para que la presente sirva de cédula del 
notificación en forma a los demandados 
don Juan Manuel Delgado Sanz, doña Am
paro Ibáñez del Campo y don JUan Sáez 
Pulpón, la expido en Madrid, a veintiunO: 
de enero de mil novecientos ochenta y ciÁ'-" 
cO.-EI Secretario (Firmado).-El Magi~ 
trado-Juez de primera in$tancia (Firmado); 

I (A.-8.710-T) : 

JUZGADO NUMERO 12 

EDICTO , 
Don Jaime Juárez Juátez, Magistrado-Juez 

de primera instancia del número doce de 
Madrid. ~) 
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Hago saber: Que en este Juzgado. de mi 
cargo, y bajo el número cuatrocjentós se
senta y dos de mil novecientos setenta y 
ocho, se tramitan autos. seguidos sobre jui
cio ejecutivo, a instancia de "John De~re 
Ibérica, Sociedad A~ónima", representada 
por' el Procurador don José Luis OrtizCa
ñavatey Puig-Mauri, contra doña María 
Martínez' Encinas, don Andrés, doña, Pau
la, don JUan y don ,Antonio García Martí
nez, como hereder~s o caUsahabientes de 
don Andrés García Redondo, en reclama
ción de cantidad, 'en cuyos autos, 'y POf 

proveído de esta fecha, he acordado sacar 
a la venta enpú,blica y segunda subasta,' 
por haber sido geclarada desierta la ante
rior, término d~ veinte días y precio de su 
avalúo, descon~ndo el veinticinco por cien~ . 
to del mismo, la siguiente finca embargada: 

Finca número JO.37l, al sitio .desmonta
do, término de pozoblanco, de olivar, con 
una extensión superficial de tres hectáreas, 
83 áreas y 25 centiáreas. . ' 

Inscrita en el ' Registro dé la Propiedad 
de Pozoblanco, ál tomo 565, folio 161, fin
ca númerO JO.37J, inscripción primera. 

Haciéndose saber a los licitadores que 
para poder tom1ar parte en la subasta regi
rán las siguientes 

"Condiciones 
La subasta ,se celebrará . en la Sala ' de 

audiencia qe ~ste Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, número uno, planta .tercera 
(edificio de .J,uzgados), de Madrid" el día 
trece de mar~ de mil novecientos ochenta 
y cinéo y hora de las once de, su mañana. 

Que el tipo¡ dr subasta -es el de su avalúo, 
descontando ,el veinticinco por ciento del 
mismo, o sea, por la cantidad de trescien~ 
tas veintiséis ;mil doscientas cincuenta pe-
setas. " ' . 

Que no se , admitir~n posturas qUe no 
cubran las dqs terceras partes del tipo de 
subasta, debiendo los . licitadores consignar 
previamente ~I acto del remate, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el veinte por ciento, al inenos, del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, ppdiéndose hacer las posturas a 
calidad de poder ceder a terceros. 

Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el' tipo de subasta y que 
lo admita", a efectos de que si el primer 
adjudicatafio no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate, a favor de los 
que le sig¡.ln, por elorden de sus respectivas 
posturas,. ' 

Que hasta el día del remate podrán ha
cerslf posturas p.or escrito en pliego cerra
do, depositándose en la mesa del Juzgado 
el ,importe de la consignación necesaria pa
ra tomar parte en la subasta, 

Que \ los títulos de propiedad, suplidos ' 
por ceI1ificación registral, estarán de ma,ní
fiesto en la .Secretaría de este Juzgado, de
biendoconformarse con ellos los licitado
res, que,no tendrán derecho a exigir ningu
nos otrd~. Estando, igualmente de manifies
to los autos. 

, y que 'lis Cargas y gravámenes anteriores 
y las pre,ferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor¡ por q~e se procede, contiilUar4n 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el reÍnatante los acepta y queda subro
,gado ert la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. " 

y para general conocimiento. y su' inser
ción a dichos fines en el BOLETÍN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, firmo el 
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pr~nteen Madrid, a <;atorce de enero de 
nill novecientos ochenta' y cinco.-EISeere
tario (Firmado) . ..:....EI Magistrado-Juez de 
primera- instancia (Firmado)., 

(A.-8.697) 

JUZGADO NUMERO 15 

EDIcrO 
, En este Juzgado, con el número mil dos

cientos noventa y cuatro de mil novecien
tos ochenta ' y tres, se sigue, procedimiento 
judicial sumario del artículo ciento treinta 
y 4rio de la ley Hipotecaria, a instancia de, 
"Banca Mas Sardá, Sociedad Anónima", 
representada por el Procurádor señor Co
rujo Pita, contra don Primo Castelló e 
Ivorra y doña Maria Jesús Tapias y Adra
da, sobre reclamación de préstamo hipoie
~,",o .. y por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en públic,a subas
ta, por segunda y tercera vez,respectiva
mente, las dos fincas que se dirá, término 

,de vei~te días y demás condiciones legales, 
por el tipo que se expresa para cada una de 
las fincas y a continuación de su descrip
ción; euyas fincas son las siguientes: 

1. Porción de terreno en el término mu
nicipal de Valdemorillo (Madrid), proce
dente de la finca denominada "Fuentela- ' 
sierra", hoy urbanización del mismo nom
bre, con una extensión superficial de 
1.134,25 metros cuadra~os. Lil)oa: al fren
té~ por donde tiene su entrada, en línea de 
45,64 metros, con la calle Navacerrada; po,r 
la derecha, entrando, en línea de 48,10 me
tros, ~ón barr¡¡nco; por la izquierda, en 
Iíne¡¡ de 33,64 metros, con la parcela seña
lada con el número 56, y por el fondo, en 
línea de 13,04 metros, con la parcela seña
lada con el número 77. Se halla señalada 
con el número 55 en el plano de ur
banización. 

Inscrita ' en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo del 'Escorial, al tomo 1.533., 
libro 94, folio 230, finca número 6.450. 

Sale a subasta por e1tipo de seiscientas 
setenta y cinco mil (675'()00): pesetas, ya 
rebajado elveinticirico por ciento sobre la 
primera. Siendo ésta la segunda repetida, 
por quiebra de la anterior. 

2. Vivienda señalada con la letra B de 
la casa nÚmero 33 del paseo de,san Fran
cisco de Sales, de Madrid, situ¡¡da en la 
planta quinta, sin contar la baja ni entre
planta. Mide 315,72 metros cuadrados, más 
51 ;41 metros cuadrados de terraza cubier
ta. ' Linda: derecha, entrando, calle de San 
Francisco de Sales; izquierda, patio inte-' 
rior, elementos comunes de acceso, caja de 
montacargas y ascensor y vivienda C ,de la 
planta y calle Julián Romea; frente, \l.ivien
da C de la planta, elementos comunes de 
acceso, patio interior y casa númerQ 31 de 
lacall~ San , Francisco de Sales, y ifondo l . 

calle Julián Romea, en su confluenCia con 
la calle de San Francisco de Sales. ' 
Ti~e como anejo inseparableull traste

ro de:( 3,20 metros cuadrados, situado en la 
planta de sótano segundo y señalado con el 
número 16. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número cin,co de Madrid, al tomo 1.294, 
folio 67, fmea número 54.923. 

Sale a subasta tercera sin sujeción a tipo. 
Se ha señalado para el ' remate el día 

doce de marzo, a sus once horas, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, situado en la 
plaza de Castilla, número uno, planta cuar
ta, y regirán, además, las si$uientes 
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Condiciones 

Primera 
La ,subasta de ambas fincas es separada 

,y tiene lugar la de la número uno por el 
tipo señalado para la misma y la numero 
dos, por tercera vez, sin sujeción a tipo, y 
para tomar parte en ellas, los licitadores 
deberán, consignar previamente, en la mesa 
del Jw:gado o en el establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento en metá
lico de la suma que sirve de tipo para la 
número uno, y también el diez por ciento 
en metálico para la número dos del tipo 
que sirvió para la segunda subaSta, que 
fueron veintisiete millones de pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a la lici
taci(>n, , y que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

Segunda 
Los títulos , de propiedad y las certifica

ciones de los Registros de la Propiedad, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecari~, y se entenderá que todo licita
dor ' acepta como bastante la titulación. 

Tercera 
Las cargas o gravámenes anteriores y los 

preferentes al crédito de los actores, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y se 
subroga en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio 
del, remate. 

Dado en Madrid, a cuatro de enero de 
mil novecientos ochenta y cinco.-EI Secre
tario (Firmado).-EI Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.-8.405) 

'JUZGADOS DE DISTRITO , ' 

JUZGADO NUMERO 11 

EDIcrO 
DOña Carmen Rodríguez Rodrigo, Juez del 

'Juzgado de Distrito número once de esta 
'capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo penden actuaciones de juicio verbal 
de desahucio n(¡mero cuatrocientos diecio
cho de mil novecientos ochenta y tres, se
guido a instancia del Procurador don Juan 
Luis Pérez Mulet, en nombre y representa
ción de don Serafln Blázquez Pérez, contra 
"Hoteleros Reunidos, Sociedad Anónima", 
con domicilio enesta capital, calle Alberto 
Alcocer, número cuarenta 'y ocho, local 
número diecinueve, he ,acordado librar el 
presente y su publicación por término de 
veinte días; anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados al demandado 
que; con su valor de tasación, se expresa, 
en las siguientes ' 

Condiciones 

: , Pri'mera 
\. Para tomar parte deberÁ cónsignarse pre
\liamente el veiqte por ciento de dicho pre
cio de tasación. 

Segunda 
Se admitirán posturas por escrito, en so

bre cerrado, depositado en la mesa del Juz
gado 'con 'anterioridad a iniciarse la li
citación. 

Tercera 
Dicho remate podrá cederse a terceros. 

, __ .... ___ ........ _ -'fIo ............ ~ ....... - ....... -- . ~ 

" 
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Cuarta 
Tendrá lugar en este Juzgado, a las doce 

horas de las siguientes fechas, sito el mismo , 
en la calle Hermanos Alvarez Quintero, 
número tres, de Madrid: 

Primera subasta, el dla ocho de :marzo. 
En ella no se admitirán posturas inferiores 
a las dos terceras partes del precio de su
basta. De no cubrirse lo reclamado o que
dar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta, el uno de abril. En ésta 
las posturas no seran inferiores a la mitad 
del avalúo. De darse las mismas circuns
tancias: 

Tercera subasta, el día veinticuatro de 
abril siguiente, y será sin sujeción a tipo. 

Los bienes a subastar 
Un piano de cola marca "Yamaha", en 

color marrón. 
Precio de la subasta: trescientas mil 

pesetas. 
Dado en Madrid, a veinticinco de enero 

de mil novecientos ochenta, y cinco.-La 
Secretario (Firmado).-La Juez de Distrito 
(Firmado); ~ 

LEGANES 

EDlcrO 

(A.-8.872-T) ~, 

Don Juan Miguel Massigoge Benegiú, Juez 
de Distrito de Leganés (Madrid). 
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo penden autos de proceso civil decog
nición, seguido al número seiscientos cua
renta y uno de , mil novecientos ,ochenta y 
cuatro, a instancia de la comunidad de 
propietarios de la ' calle Alcarria, número 
diez, de Leganés, representada por la Pro
curadot doña Elvira Ruiz Resa, contra los 
ignorados herederos de dolia Ana Aguilera 
Millán, que tuvo su domicilio en la calle 
Alcarria, número diez, octavo C, de Lega
nés, y que falleció en Gerona hace un año 
aproximadamente, sobre reclamación de 
ciento cuatro mil pesetas, en cuyos autos y 
por providencia de esta fecha se ha acorda
do emplazar a tales ignorados herederos 
por el , término de seis días para que se 
personen en forma en los autos, y verifica' 
do que sea se les con~ederá nuevo plazo" 
para presentación de escrito, di:' contesta
cióna la demanda, en su caso, bajo aperci
bimiento de que si transcurre dicho térmi
no sin haberse personado serán declarados 
en rebeldia y continuárá el juicio por sus 
trámites. ' 

y para que sirva de emplazamiento en la 
forma y término expresado!>, y para publi
cación de un ' ejemplar del presente edicto 
en el BOLETfN OFICIAL DE LA COMUNI
DAD DE MADRID Y de otro en el tablón de 
anuncios del Juzgado, expido el presente 
en Leganés, a veinticinco de enero de mil 
novecientos ochenta ' y cinco.-EI Secreta
rio (Firmado).-El Juez de Distrito (Fir
~mado). 

(A.--':8.859-T) 

NOTIFICACIONES DE SENTENCIA 

JUZGADO NUMERO 3 

En el juicio de faltas seguido con el nú
mero 2.378 de 1984, en el Juzgado de Dis
trito número 3 de esta capital" sito en la 
calle de Velázquez, número 52, piso terce-
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ro, por daños, contra Vicente Gonzalo Mo
rales, se ha dictado la siguiente: 

Sentencia.-En Madrid, a 12 dediciem
bre de 1984.-EI señor don Antonio López 
Roa, Juez sustituto del Juzgado de Distrito 
número 3 de esta capital, habiendo visto el 
presente juicio de faltas seguido por daños, 
contra Vicente Gonzalo Morales, cuyas de
más circum¡tancias personales no constan 
en autos. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Vicente Gonzalo Morales, declarando de 
oficio las cO,stas causadas en este juicio, y 
notifiquese esta sentencia a Agustín Oliva 
Isla mediante edicto que se publicará en el 
BoLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID.-Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.-Antonio López Roa. 

Publicación.-Leida y publicada fue la 
anterior sentencia por el señor Juez de Dis- · 
trito que la firma, estando celebrando au
diencia pública en el Juzgado el mismo día 
de su fecha; doy fe . 

y para: que conste, en cumplimiento de 
lo mandado, y notificación, con su publica
«.!ón en el BOLETtN OFICIAL DE LA COMU-

'DAD DE MADRID, a Agustín Oliva Isla, 
,,;{¡yas ,demás circunstancias personales son: 
nacido en Madrid el 18 de julio de 1961, 
hijo de Agustín y María del Pilar, que vivió 
o dijo vivir en la calle de la Rinconada, 
número 9, y cuyo actual domicilio o para
dero se desconoce, expido el presente, que 
firmo en Madrid, a 13 de diciembre 
de 1984. 

(B.-22.197) 

En el juicio de faltas seguido con el nú
mero 2.477 de 1984, en el Juzgado de I)is
trito número 3 de esta capital, por estafa, 
contra José María Santos Rodríguez, se ha 
dictado la siguiente: 

Sentencia.-En Madrid, a 12 de diciem
bre de 1984.-EI señor don Antonio López 
Roa, Juez sustituto del Juzgado d~ Distrito 
número 3 de esta 'capital, habiendo visto el 
presente juicio de faltas seguido por estafa, 
contra José María Santos Rodríguez, cuyas 
demás circunstancias personales constan en 
autos. 

.... Fallo: que debo condenar y condeno a 
J'6sé María Santos Rodríguez, como autor 
de una falta de estafa, a la pena de cinco 
días de arresto, así. como a que abone a 
"Cafetería Manila" ' Ia cantidad de 3.400 
pesetas, en concepto de indemnización, y 
al pago de las costas causadas en' este jui
cio, y .notifiquese esta sentencia al condena
do mediante edicto que se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID.-AsI por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.-Antonio López Roa. 

Publicación.-Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el señor Juez de Dis
trito que la firma, estimdo celebrando au
diencia pública en el Juzgado el mismo día 
de su fecha; doy fe (Firmado y rubricado). 

y para que conste, en cumplimiento de 
lo mandado, para notificación de José Ma- , 
ría Santos Rodríguez, nacido en Bollullos 
del Condado (Huelva) el 28 de octubre 
de 1939, hijo de Manuel y de Mercedes, 
que dijo vivir en Orense, número 4, 4Q-2, Y 
cuyo actual domicilio o paradero se desco
noce, expido el presente,. para publicación 
en el BOLETtN OFICIAL DE LA COMUNI
DAD DE MADRID, en Madrid, a 13 de di-
ciembre de 1984. . 

(8.-22.198) 
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JUZGADO NUMERO 4 

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 2.311 de 1983, por 
lesiones en riña, contra José Román Medi
na Suárez, se ha dictado la siguiente: ' 

Sentencia.-Juez, señor don José AntO
nio Fraile Merino.-En Madrid, a 25 de 
octubre de 1984.-Habiendo visto y 'oído 
los presentes autos de juicio verbal de fal
tas, seguidos ehtre partes: de la una, el 
Ministerio Fiscal, y de otra, José Román 
Medína Suárez, nacido en Arucas (Las' Pal
mas) el 4 de enero de 1954, hijo de J,?sé y 
de Trinidad, cuyo actual domicilio o para~ 
dero se ignora, como presunto culpable. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
José Román .Medina Suárez, como autor 
responsable de ul)a falta de lesiones, previs
ta y penada en el artículo 582 del Código 
Penal, ·a la pena de cinco . días de arresto 
menor, que indemnice .a Félix GodoyAr
gente en la cantidad de 3.000 pesetas y al 
abono de las costas causadas.-Así po~ es
ta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. . 

y para que sirva de notificación en for
ma al condenado, José Román Medina 
Suárez, y su publicación en el BoLETfN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
expido la presente en Madrid, a 25 de Ot;tu-
bre de 1984. - I 

(B.-18.950) 

En el juicio de faltas seguido en este ' 
Juzgado con el número 1.462 de 1983, por 
imprudencia simple con resultado de daños, 
a virtud de denuncia de Mariano ArnlÜz 
Corral, se ha dictado sentencia, de la que 
son.tenor literal en encabezamiento y patte 
dispositiva siguientes: 

Sentencia.-Juez, señor don José Anto
nio Fraile Merino.-En la villa de Madri(\, 
a 25 de octubre de 1984 . ..,-Visto en juiCio 
verbal.y público, ante este Juzgado de Dis
trito número 4, el procedimiento de Jaltas 
presente, habiendo sido parte el Ministerio 
Fiscal, contra los encartados Francisco 
Vázquez Cano, mayor de edad, casadQ, 
natural de Fuenteovejuna (Córdoba), hijo 
de Francisco y de Manuela, como presunt,o 
culpable . 
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26 de julio de 1947, hija de Manuel y de 
Milagros, casada, sus labores, cuyo actilal 
domicilio o paradero se ignora, como pre-
sunta culpable. ' 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Felisa Romero Lobo, como autora respon
sable de una falta de simple negligencia 
con resultado de daños, prevista y sancio
nada en el artículo 690 del Código Penal, a 
la pena de 1.600 pesetas de multa, con 
arresto sustitutorio de un dla en caso de 
impago por insolvencia; que indemnice a 
Vicente Prieto Serrano en la cantidad de 
31.299 pesetas, y al abono de las costas 
causadas. , 

y para que sirva de notificación eh for
ma a la condenada, Felisa Romero Lobo, 
de quien se ignora actual domicilio o para
dero, y su publicación en el BOLETfN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD DE ,MADRID, 
expido la presente en Madrid, a 25 de octu
bre de 1984. 

(8.-18.952) 

JUZGADO NUMERO 5 

Por la presente se notifica al denuncian
te, Felipe Miguel Cámara Guezala, que tu
vo su domicilio en Miguel Angel, número 3, 
actualmente en ignorado' paradero, que con 
fecha 15 de julio de 1982, y en el juicio de 
faltas número 990 de 1982, seguido en este 
Juzgado por lesiones ' y daños por impru· 
dencia, se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
la denunciada, María del Pilar GutiérreZ 
Martínez, como autora responsable de la 
falta antes dicha, a la pena de 2.000 pesetas 
de multa, debiendo sufrir, en caso de 'impa
go, el arresto sustitutorio qe cuatro días, y 
al pago de las costas de este juicio. Se 
ratifica la multa impuesta al denunciante, 
Felipe Miguel Cámara Guezala, por no ha
ber asistido al juicio estando debidamente 
citado.-Así por esta sentencia, lo pronun-

. cio, mando y firmo.-:-José Luis Raboso 
(Rubricada).-Publicada en el día: de su 
fecha, 15 de julio de 19S2 (Rubricada). 

. y para que tenga lugar la notificación 
acordada, expido la presente, que firmo en 

. Madrid, a 27 de nOViembre de 1984. 
(B.-,.20.624) 

Fallo: Que declarando de oficio las cos
tas causadas en este juicio de faltas, debo 
absolver y absuelvo a Francisco VázqueZ Por la presente se notifica al lesionado, 
Cano de la falta que en un principio se le . Igo Weinmger, que no tiene domicilió co
imputaba.-Así por esta mi sentencia, 16 ' nocido en España, actualmente en ignora
pronuncio, mando y firmo. ' do paradero, que, con esta fecha, y en el 

y rara que sirva de notificación en fdr~, juicIO de faltas número 2.831 de 1984, se
rna a denunciante, Ma¡iano Arnaiz Corral, guido en este Juzgado por lesiones por 
de quien se ignora actual domicilio o para·:. mordedura de ~rro, se ha dictado senten
der9., y su publicación en el BOLETtN OFI- '\ cia, cuya parte dispositiva dice asL 
CIAL DE LA COMUNIDAD ' DE MADRID; r, Fallo: Que debo absolver y absuelvo li
expido la presente en Madrid, a 25 de octu- ~ bremente del hecho a que se IJ:fieren las 
bre de 1984. . presentes diligencias al denunciado, Aure-

(B.-18.951) ' :: lio Ordaz García, declarando de ofició las 
. costas del presente juicio.--Así por esta 
) sentencia, lo pronuncio, mando y fir-

En el juicio de faltas seguido en este; m~.-José Lu~s Raboso (Rubricada).-:-Pu
Juzgado con el númmero 1.861 de 1983, ' . bltcada en el día d~ su fecha, 29 de nOVlem-
por negligencia simple con resultado de ' ! bre de 1984 (Ruhncada). .. 
daños, se ha qictado sentencia, de la q1,le . y para que. tenga lugar la notificaCión 
son tenor literal el encabezamiento y parte ' acord!lda~ expido la presente, que firmo en 
dispositiva, siguientes: ~ Madnd, a 29 de nOViembre de 1984. . 

Sentencia.-Juez, señor don José Anto- (B.-21.358) 
nio Fraile Merino.-En Madrid, a 25 de . . 
octubre de 1984.-Habiendo visto y oído-j 
los presentes autos de juicio verbal de fal-,~ 
tas, seguidos entre partes: de la una, el :)' 
Ministerio Fiscal de Distrito, y de otra, 
Felisa Romero Lobo, nacida en Madrid el 

Por ia presente se notifica a la perjudica
da-lesionada, Melisa Jane Dow, que no 
tiene domicilio conocido en España, actual~ 
mente en ignorado paradero, que con esta 
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f~¿~a. y en eijuicio deJliltas número 1.6.81 
dé 1984, seguido en 'este JUZgado por lesIO
nes y daños por ' collsion; se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva dice así. 

Fallo: Que debo condenar y CQndeno al 
dentmdado, Juan GarCía González, como 
autor 'responsable de la falta antes dicha, a 
la pena de 5.000 pesetas de multa, debien
do sufrir, en caso dé impago, el arresto 
sustitutorio de. diez días; a que abone al 
perjudicado, Andrés Casillas Fernández, la, 
atnti,dad de 6,430 pesetas, yal pago de las 

'costas de este juicio, reprensión privada y 
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. 15.000 pesetas a cada uno de ellos y pago 
'de,dostas por mitad. La multa se satisfará 
eri' papel de pagos al Estado y para el caso 
de Impago se decreta el arresto sustitutorio 
de diez días. El arresto se cumplirá en el 
depósito carcelario. Notifiquese esta sen
tencia en la forma prevenida por la Ley 
para los rebeldes.-Así por esta sentencia, 

! lo , pronuncio, mando y ftrmo.-José Luis 
,Raboso (Rubricada).-PublicaQ<¡ en el día 
de su fecha (Rubricada). 
, y para que tenga lugar la notificación ' 

'ac(¡')rdada, expido la presente, .que firmo ,en 
privación del permiso de conducir un 
mes:-Así por esta sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo .-José Luis Raboso (Rubri- ." 

. Madrid, a 6 de diciembre de 1984. , 
. (8:-21.815) 

. cada).-Publicada en el día de su fecha, 
29 de noviembre de 1984 (Rubricada). 
, y para que tenga lugar la notificación 
¡lcbrd~.da, expido la prese~te, que ftrmo en 
Madnd, a29 de novIembre de 1984. 

(B.~21.359) 

Por la . pres~nte se notiftca a la denuncia
da, Amparo Mayordomo Rodrigo, actual
mente en ignorado,paradero, que con esta 
fecna, y en el juicio de faltas numero 1.964 
de 1984, seguido en este Juzgado por daños 
y escándalo, se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva dice así. 

Palio: ,Que debo absolver y absuelvo li
'bi'einenté del hecho a que se refteren ' las 
"presentes diligencias a la denunciada, Am
paro Mayordomo Rodrigo, declarando de 
oficio las costas del presente juicio.-Así 
por' esta sentenciq, lo pronuncio, mando y 
firmo.;--José Luis ,Raboso (Rubrica
da).,-:-PubJicada en el día ,de su fecha, 29 de 

'noviembre de 1984 (Rubricada). 
y para que tenga lugar la' notiftcación 

acordada, expido la presente, que ftr~ en 
Madrid, a 29 de noviembre de .1984. 

. (B.-21.36O) 

. ' : :por' la presente se notiftca al denuncian-
, t'e~ José Antonio Marcos Tribaldos, vecino 
4ci '~adrid, actualmente en ignorado -para
dtiTo, que con esta fecha, y en el juicio de 
fl\ltils número 2.719 de 1983, seguido ~nes
te"Juzgado por daños, amenazas y leSIOnes, " s~\ ha dictado sentencia, cuya parte disposi
tÍVá dice así. 

Fallo; Que debo absolver y absuelvo Ji
~remente d.e! hec~o a que se .refieren ' !as 
Yresentes dIlIgenCIas al denunCIado, Jacl!1-
JI> 'Berruezo Márquez, declarando de ofiCIO 
1M costas del presente juicio.-Así por esta 
's'Htencia, lo pronuncio, mando y ftr
. dto.-J osé Luis Raboso Mir (Rubrica
{Ja).-Publicada en el día de .su fecha.-Ma-

, ~a Nieves Franco Zapata (Rubricada). 
, y para que tenga lugar la notificación 

, #cordada, expido la presente, que fITmo en 
~adrid, a 29 de noviembre de 1984. 
, (B.-21.996) 

" Por la presente se no~iftca a las denuncia
~as, Carmen Flores Barrul y Dolores Bus
~!Imante Jiménez, actualmente en ignorados 
paraderos, que ,~on esta fecha, y en el ju!

~cjo ,de faltas número 1.044 de 1984, seguI-
do en este Juzgado por hurto, 'se ha dicta-

Por la presente se notiftca a Fernando do sentencia, cuya parte dispositiva d,ice así. 
Arias Carmena denunciado , actualmente Fallo: Que debo condenar y conaenoa 
en ignorado pa;adero, que c6n esta fecha" ,las denunciadas, Carm.en. Flores Barrull y 
y ,en el juicio de faltas número 2.085 ~' .Y polores Bustamante Jlmenez, co~oauto
de 1984, seguido en este Juzgado por ame- ' ~1'a6 de una. falta de h~rto, concumentlo en 
nazas, se ' ha dictado sentencia, cuya parte ~ Ílmbas la cIrcunstancIa atenuante de me~or 
dispositiva dice así. '! e~ad, a la pen!l, cada una de ellas, de ~Iez 

, Fallo: Que debo absolver y absuelvo Ji- dI as de arresto ~eI.l~r y pago de la mItad 
bremente del hecho a que se refteren las ~ de I~s costas del Jl;l1clo.-Asi por esta sen
presentes diligencias al denunCiado, Fer- 1 t~ncla, !o pronunCIO, m~ndo y ftrmo.-:-Jo
nando Arias Carmena declarando de oft- "' se Mana Ferrer (Rubncada).-Pubhcada 
cío las costas del prese~tes juicio.-Así por ~ (en'e! día de su fecha (~ubricada). . . 
esta sentenCia, lo pronuncio, mando y ftr- 1 , Y para que. tenga lugar la notificaCIón 
mb.-José Luis Rab~so (Rubricada).-Pu- ·' . acord~da, expIdo. l~ presente, que firmo en 
blicada en el día de su fecha, 29 de noviem- ", Madnd, a 7 de dICIembre de 1984. ' 
bie dé 1984 (Rubricada). ! . (8.-22.201) 

Y para que tenga lugar la notiftcación 
acordada, expido la presente, que ftrmo en ' 
Madrid, a 29 de noviembre de 1984. ' 

(B.-21.361) Por la presente se notiftca al denunciado 
y responsable civil, Antonio Mola Herás y 
Manuela Fernández Villalba, actualmente 

Por la presente se notiftca a Antonio j ~ ígno!a.d~s paraderos,. que con esta fecha, 
Chacón como director de "Ediciones', Y en el JUICIO de/faltas numero 471 de 1984, 
Duán S~ciedadAnónima" actualmente en: ' ~ 's~guido en este Juzgado por daños en coli
ignor~do paradero, que c~n esta fecha" y ' , ;'si?n, ~e. ha ~icta~o sentencia, cuya parte 
en el juicio de faltas número 2.132 de 1984, dIspOSItiva dIce asl. , 
seguido en este Juzgado por imprenta y.. ' Fallo: Que debo a~so~ver y absuelvo, 
orden público, se ha, dictado sentencia, cu- " con todos ~os pronuncl~mlentos favorables 
ya pa'rte dispositiva dice así. :. al denunCIad?, Antom? Mola Heras, de 
. .Fallo: Que debo condenar y condeno a ,' tod~ falta de Imprud.e~c~a, declarándose de 
. Antonio' Chacón, como editor, y a Tomás " Oft~1O las C?~tas del JUICIO Y ~n reserva ~e 
Bravo Carmena corno distribuidor de la " accIOnes CIVIles a la denunclé\nte, Mana 
revista pornográftca "Gail", a la pena de Vict?ria López Hi~algo.-Así por esta ,sen
cinco días 'de arresto menor y multa de ' tencJa, lo pronunCIO, mando y firmo.-Jo-

__ '-__ IOII&o.k_~~-....!oo_ .. f~_ . . .. . 
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sé María Ferrer (Rubricada) . ...:...Publicada 
en el día de su fecha (Rubricada) . . 

y para que tenga lugar la notificación 
acordada, expido la presente, que ftrmo en 
Madrid,'a 7 de diciembre de 1984. 

(B.-22.202) 

Por la presente se notifica a Rifael Mar
tín Carretero~ actualmente en ignorado pa
radero, que con esta fecha, y en el juicio de 
faltas número 1.798 de 1984, Seguido en es
te Juzgado por lesiones por agresión, se ha 

. dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así. . 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo li
bremente del hecho a que se refteren las 
presentes diligencias al denunciado, Enri
que Alvarez Fermosell, declarando de oft
cio las costas del presente juicio.-Asi por, 
esta sentencia, lo pronuncio, mando y ftr
mO.-José Luis Raboso (Rubricada).-Pu
blicada en /el día de su fecha (Rubricada). 

y para que tenga lugar la notificación 
acordada, expido la presente, que firmo en 
Madrid, a 20 de diciembre de 1984. ' ~' 

(B.-22.203) .... 

Don José Luis Raboso Mir, Juez de ascen
SQ y titular del Juzgado de Distrito nú~ 
mero 5 de Madrid. ' 

Hago saber: Que en los autos de juicio 
de faltas número 790 de 1983, sobre daños 
por colisión, y a que fue condenado Um
berto Expósito, se ha practicado tasación 
de cosías, con el resultado siguiente: 

Registro, 40; derechos de juicio (artícu
lo 28; tarifa primera), 510; ejecución de sen
tencia (artículo 29, tarifa primera), 70; 
exhortos (artículo 31, tarifa primera), 130; 
salidas (Disposición común (4), 40; reinte
gro calculado, 500; pólizas Administración 
de Justicia, 360; Perito tasador de Montal
bAn, 500; dietas y locomoción oficial (Dis
posición común cuarta), 700; multa, 2.000; 
indemnización, 20.824; gastos de envío, 
126; suma, 25.800 pesetas.-Madrid, a 10 
de enero de 1984.-Conforme: el Juez, Jo
sé Luis Raboso.-La Secretario, María Nie
ves Franco (Rubricados). ~ 

Lo inserto concuerda bien y. ftelmen'~ 
con sus 'originales, a los que me remito. Y ' 
para que conste y remitir al BoLETÍN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID pa
ra que sirVa de notificación y .vista al con
denado, Umberto Expósito, por su ignora
do paradero, se expide la presente en Ma-
drid, a 31 de octubre de 1984. . 

(B.-18.962) 

En el juicio de faltas número 782 
de 1984, seguido en este Juzgado por daños 
por colisión, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.-Juzgado' de Distrito nÚ)nero 
5 . ..-En Madrid, a 15 de noviembre de 

. 1984.--.,.EI sedor don José Luis Raboso Mir, 
Juez de Distrito de este Juzgado, habiendo 
visto las presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas seguidos con intervención del 
Ministerio Fiscal, de una parte, y de atta, 
como denunciante, Carlos Barbachano Nú-

. fiez Castelo, y como denunciada, Inmacu-. 
lada Martínez García, mayores de edad y 
vecinos de Madrid y de Tarragona, de las 
demás circunstancias perSonales que cons
tan, por daños por colisión. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
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la denunciada, Inmaculada Martínez Gar
cía, como autora' responsable de la falta 
antes'dicha, a la pena de 3.000 pesetas de 
multa, debiendo sufrir; en caso de impago, 
el arresto sustitutorio de seis días; a ,qije 
abone. al perjudicado, Carlos Barbachano 
Núi'iez Castelo, la cantidad de 8.800 pes~
tas, y al pago de las costas de este jui
cio.-AslJ>?r esta mi sentencia, j~.1Zgando, 
lo pronuncIo,' mando y firmo (Firmado y 
rubricado):-Publicada en el mismo dla. 

y para que conste ynotíficar la senten
ciaa la denunciada, Inmaculada Martínez 
García, que se encUentra en ignorado para
dero, se publicará el presente en e! BOLETíN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a 15 de noviembre de 1984 .. 

(8.-19.765) 

, En el j~iCio de faltas número 1.948 
de 1984 se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es COmO 

sigue: 
Sentencia.-Juzgado de Distrito número 

5.-'-En' Madrid, a 15 de noviembre de 
"1984.-EI seftor don José Luis Raboso Mir, 
"Juez de Distrito de este Juzgado, habiendo 
visto las presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas, seguidos con int~rvención del 
Ministerio Fiscal, de una parte, y de otra, 
como denunciante, Policía Nacional con el 
número 11.500-N, Y como denunciado, Ma
nuel Rodríguez Otero, mayoreS de edad y 
vecirios de Madrid y Barcelona, de las de
más circunstancias personales que constan, ' 
por falfu contra el .orden público. 

Fallo: Que' debo condenar y condeno al 
denunciado, Manuel Rodríguez otero, ro
mo autor responsable de la falta antes di-

,cha, a la pena de 10.000 pesetas de multa, 
debiendo sufrir, en.caso de impago, e! arres- ' 
to sustitutorio de quince días, reprensión 
privada y pago de las costas de este jui
cio.-Así por esta ini sentencia, juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo (Firmado y 
rubricado).-Publicada en el mismo día. 

y para que conste y notificar la senten
cia al denunciado, Manuel Rodríguez Ote
ro, qU¡; se encuentra en ignorado paradero, 
se publicará el presente en el BOLETíN OFI-

"CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a 
)5 de noviembre de 1984. 

(B.-19.766) 

En el juicio de faltas número 628 
de 1984, seguido en este Juzgado por daños 
por colisión, se ha -dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.-Juzgado de Distrito número 
S.-En, Madrid, a 15 de noviembre de 
1984.-HÍlbiendo visto las presentes dili
gencias de juicio verbal de faltas el señor 
Juez don ,JoséLuis Raboso Mir, seguidos 
con in~ervención del Ministerio Fiscal, de 
una parte, y de otrá, como denunciante, 
José ManudPérez, y como denunciado, 
José ,Pérez Villar, siendó responsable civil 
el Estado, de las circunstancias personales 
que constan, por daftos en colisión. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo li
bremente dél hecho . a que se refieren las 
presentes diligencias al denunciado, José 
Pére2; Villa!, declarando de oficio las costas 
del presente juicio.-Así por esta mi senten
cia, juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo (Firmado y rubri
cado).-Publicada en el mismo día. . 

y para que cOnste y sirva de notificación 
en forma a las partes, denunciante, José 
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Manuel Pérez, y al denunciado, José Pérez 
Villar, se remitirá y publicará eri el BoLE" 
UN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
.DRID; a 15 de noviembre de 1984. . 

(B.-19.767) 

En el juicio de faltas número 2.997 
de 1983, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia . ...;,...En la villa de Madrid, a 
15 de noviembre de 1984.-Habienao vist9 

·Ios presentes autos de juicio verbal de fal
tas número 2.997 de 1983, seguidoS con in
tervención del Ministerio Fiscal, y como 
denunciante, Antonio Ma'nuel Diaz'Prado; 
como perjudicado, Eladio Díaz Rodrfcuez, 
y como denunciados; Eduardo Zaldivar La
guía; Ramón Peña Fernández, Francisco 
Javier Renedo Rodríguez, Mariano Mencla 
Martin, Luis Enrique Fernández, Pernán
dez, Antonio Alfonso García. Lazaga y 
Juan de la Morata Piñar, de las circunstan
cias personales que constan en autos, por 
dai'iós, lesiones y escándalo. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo li
b~mente del hecho origen de las presentes 
actuaciones a los denunciados, Eduardo 
Zaldívar Laguía, Ramón Peña Femáooez, 
Francisco Javier Renedo Rodríguez, Maril¡l
no Mencía Martlri, Luis Enrique Fernández 
Fernández, Antonio Alfonso García Laza
ga ya Juan de la Morata Piñar, con decla
ración de las costas de este juicio de ofi
cio.-Así por esta mi sentencia, juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmó (Firmado y 
rubricado).-Publicada en el mismo (Üa. 

y para que sirva de notificación en for
ma a los denunciados, Luis Enrique Fet~ 
nández Fernández y Juan de la Morata 
Piñar, que se encuentran en ignorados pa
raderos, se publicará la misma en el BoLE
TíN OFICIAL DE LA' COMUNIDAD DEMA
DRID, a 15 de noviembre de 1984. 

(B.-19.768) 

En el juicio de faltas número 1.208 
de 1984, seguido en esteJuzgado.pordaftos 
por cqlisión, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es como 
sigue: " 

Sentencia.-Juzgado de Distrito número 
5.-En Madrid, a 15 de noviembre de 
1984.-Habiendo visto las presentes dili
gencias dé juicio verbal de faltas el sei\or 
don José Luis R!lboso Mir, seguidos con 
intervención del Ministerio Fiscal,. de una 
parte, y de otra, como denunciante, María 
del ,Mar Quiñonero Cervantes; como de. 
nunciado, Angel Domingo Fernández, ma
yores de edad, y de las demás circunstan
ciaS ~rsonales que constan, por dai'ios por' 
coliSión. ' 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo li
bremente .del hecho a que se l1lfieren las 
presentes diligen~ias al denunciado, Angel 
Domingo Fernán(lez, declarando de oficio 
las costas del presente juicio.-Así por esta 
mi sentencia, juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo (Fi~a-
do y rubricado). . 

y para que sirva de notificación en for
ma al,denunciado, Angel Domingo Femán
dez, que se encuentra en ignorado parade
ro, se publicará el mismo en el. BoLETf", 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
a 15 de noviembre de 1984. . 

(B.-19.769). 
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Don José Luis Raboso Mir, Juez de ascen
so y titular del Juzgado de Distritp nú-
mero 5 de Madrid. -
Hago 'constar: Que en los autos de juicio 

de faltas número 1.473 de 1984, sobre esta
fa, en los que figura como denunciante 
Augusto Alonso Alonso, y denuriciado, 
Schmitz Ludwig, ¡se ha practicado la tasa
ción de costas siiuiente: 

T a s a.s j u Ii i c i a le s (D e c r e t o 
1035/1959).-Registro (Disposi,ión co
mún 11), 40; diligencias previas (articu
ló 28), 36; tramitación (arttculo 28); 220; 
expedición despachos (Disposici6n común 
sexta), 110; ejecución (articulo 29); 70; ta
sación costas (artículo 10),130; Mutualidad 
(Disposición común 21), 270; timbre (Ley 
32/1980), 500; indemnización, 11.065;- tótal, 
salvo error u omisión, 12.641 pesetas.-Ma
drid, a 19 de noviembre de 1984.-~onfór-' 
me: el Juez, José ,Luis RaboSo Mir.-El 
Secretario, M. Anguera. . 

y para que conste y sirva de notificación 
y vista de la' tasación de costas, por termi
no de tres dlaS, al condenado, Schmiti Lud
wig, mediante su publicacion en el BoLEtfN 
OFICIAL DE LA COMUNI.oAD DE MADRID. 
expido e! presente en Madrid, a 19 de no
viembre de 1984. 

(B.-20.041) , 

Don José Luis Raboso Mir, Juez de'a,.scen
so y titular de! Juzgado de Distrifo nu-
mero 5 de Madrid. . 
Hago constar: Que en los autos de juicio 

de faltas riúmero 2.850 de 1983, sobre ame
ftazas, en .los que figura' como denunciante 
José María Paster, y denunciado, lidián 
García Moreno Arias, se ha dictado la ta-
sación tle costas siJÚi~nte: . 

Tasas judiCiales (Decreto 
1035/1959).-Registro (Di$posición ro
mún 11), 40; diligencias previas (artícu
lo 28), 36; tramitación (artículo. 28); 220; 
cumplimiento exhortos (artículo 31), 160; 
expedición despachos (Disposición común . 
sexta), 110; ejecución (artículo 29), 70; ta
sación costas (artículO 10), 282; dietas y 
locomoción (Dis.p<>sición común cuarta), 
440; Mutualidad (Disposición común 21), 
270; timbre (Ley 3211980), 350; multa, 
3.000; total, salvo error u omisión, 4.978 
pesetas.-Madrid, a 19 de. noviembre de 
1984.--Conforine: e! Juez, JoséLui~ Rábo
so Mir.-EI Secretario, ~. Anguera (Ru
bricados). 
, y para que conste y sirva de notificaCión 

y vista al condenado, Julián Garcia More
no Arias, mediante su publicación en 'e! 
BoLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD, DE 
MADRID, expido el presente en Madnd, a 
19 de noviembre de 1984. 

(B.-.-20.042) 

En el juicio tie faltas número 812 
de 1984, sobre lesiones por agresión, a de
nuncia de Vicente Jordá Ayuso, contra 
Alain Albert Blanchard, ha recaidd· la 
siguiente:' . 

Tasación de costas a cargo' del ~(>ndena
do, que pra~ica elinfrasctito, por los si
guientes conceptos.-Tilsás judiciales ~De" 
creto 1035/1959): dili~encias previas (ar
tículo 28), 40; tramitaCión (articulo 28), 36; 
Médico forenSe (artlcul06, tarifa 5."),220; 
suspensión (artículo 28), 220; . expedición 
des~chos (Disposición cómún 6.")" .110; . 
ejecución (articulo 29), 70; salidas (Dispo
Sición común14), 4O~ tasación costas (ar-
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tículo ' lO), 330; dieta y locomoción (Dispo
sición común 4."), 500; Mutualidad (Dispo
sición &omún 21), 270; timbre (Ley 
],211980), 350; multa, 7.500; total, salvo 
error u omisión, 9.686 pesetas. 

y para que sirva de notificación y reque
rimiento de pago en forma al cotldena~, 
Alaln Albert Blanchard, que ,se halla en 
ignorado paradero, y pasado el término de 
tres días sin que haya sido impugnada, 
deberá comparecer ante este Juzgado a sa
tisfaceI:I$, previniéndole que de no verifi
carlo le Pa.tará el perjuicio a que en dere
cho hubiere lugar. 

Madrid, a 13 de "diciembre de 1984'. 
(B.-21.811) 

En el juicio eJe faltas número 765 
de 1984, sobre hurto, a denuncia de Palo
ma López Alvarez, contra Alfredo Aroldo 
e Israel Segundo Bizama, ha recaído la 
siguiente: 

'fasación de costas a cargo del condena
do, que' practica et infrascrito, por los si
guientes conceptos.-Tasas judiciales (De

.creto 1035/1959): registro (Disposición co-
mún 11), 40; diligencias previas (artícu
lo 28), J 36; tramitación (artículo 28), 220; 
cumplimiento exhortos (artículo 31), 480; 
expedición despachos (Disposición co
mun 6."), 110; ejecución (artículo 29), 70; 
salidas (Disposición común 14), 40; tasa
ción costas (articulo 10), 194; dieta y loco
moción (Disposición común 4."), 1.010; 
MutUalidad ' (Oisposición común 21), 720; 
timbre (ley 31/1980), 500; multa, 2.230; 
total, salvo error u omisión, 3.420 pesetas. 

y para que sirva de notificación y reque" , 
rimicmto de pago en forma a los condena~ 
dos, Alfredo Aroldo Pérez e Israel Segun
do Bizama, que se hallan en ignorados pa
raderos, y pasado el término de tres días 
sin que haya sido impugnada, deberán ,com
parecer ante este JuzgadO a satisfacerlas, 
previniéndoles que de no verificarlo les pa- , 
filrá el 'perjuicio a que en derecho hubiere 
lugar. ' " 

Madrid, a 13 de diciembre de 1984. 
(8.-21.812) 

Eil el juicio de faltas número 131 
de 1984, sobre daños, a denuncia de Fidel 
Simz Maroto, contra José y Manuel Jimé
nez Femández, ha recaído la 'siguiente: 

'Tasación de costas a cargo del cOQdena
do, que practica el infrascrito, por los si
guientes conceptos.-Tasas judicial,es (De
cret{) 1035/1959):registrcí (DisposiCión co
mún 11), 40; diligencias previas (artícu

'lo 28), 36; tramitación (artículo 28), 220; 
,expedición despachos (Disposición co-
mun 6."), 110; ejecucióq (artículó 29), 70; 
salidas (Disposición común 14), 40; tasa
ción costas (artículo 10), 330; dieta y loco-

' moCión (Dispo~ci6n común 4.'), 700; Mu
tUalitlad (Disposición común 21),450; tim-
bre (Ley 3211980), 300; Peritqs (según mi~ 
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En ' el juicio de faltas número 438 
de 1984, sobre daños por colisión, a denun
cia de Serafin Galante Vacas,. contra Ma
nuel Borja López, ha recaído 'la siguiente; 
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dad (Disposición común 21), 270; timbre 
(Ley 32/1980), 300; mul~, '70; 'total, salvo 
error u omisión, 1.109 pesetas. ' 

' y para que sirva de notificaci~n y req~e
rimiento de pago en forma al condenado, 
Frutos Yusta Muftoz, que se halla en igilo
rado paradero', y pas,add el término de tres 
días sin que haya sido impugnada, deberá 
comparecer ante este Juzgado a satisfacer
las, previniéndole que de no verifioarlo .le 
parará el perjuicio a que en derecho hubie
re lugar. 

Madrid, a 13 de diciembre de 1984. 
(8.-22.200) 

,'fasac¡:ron de costas a cargo del condena~ 
'do, que practíca el infrascrito, por los si
guientes concéptos.-Tasas judiciales (De
creto lO35/1959): registro (Disposición co
mún 11), 40; diligencias previas (artícu
lo 28), 70; tramitación (articulo 28), 440; 
cumplimiento exhortos (artículo 31), 160; 
expedieión despachos (Disposición co
mun 6.'), 110; ejecución (artículo 29), 70; 
salidas (Disposición común 14), 40; tasa
ción costas (artículo 10); ~30; dieta y loco
moción, (Disposición común 4.'), 350; Mu-
tualidad (Dispo~ición común 21), 360; tim- JUZGÁDO NUMERO 6 
bre (Ley 3211980), 350; Peritos (según mi- Don Braulio Molina .Rodriguez, Juez de 
nuta); ~.OOO; indemnización, 29.883; multa, Distrito titular de este Juzgado de Distri-
2.000; total, salvo error u omisión, 37.203 to número 6 de los de Madrid. , 

peY~~ que sirva de notificación y reque- Hago saber: Que en el juicio de faltas 
rimiento de pago e~ forma al condenado, que ,se tramita en este Juzgado, con el nú-

. mero 931 de 1984, en el que figura como 
Manuel Borja López, que se halla en Igno- condenado José Maria Expósito Segarra, 
rado paradero, y pasado el término de tres 
días sin que haya sido impugnada, deberá c!n ~gnorado paradero, se ha.practicado ta-
'comparecer ante este Juzgado a satisfacer-' saclón de costas, que arrOja un total de,. 
las, previniéndole que de no verificarlo le , 3.830 pesetas. 

, y para que sirvá de notificación en for- "" 
, parará, el perjuicio a que en derecho hubie- ma legal a ,dicho condenado y vista la tasa-

re ~~rid, a 13 de diciembre de 1984. ción de costas, expido el presente para su 
inSerción en el BOLETfN OFICIAL DE LA 

(B.-21.814) COMUNIDt\D DE MADRID. 

En el juicio de f.altas número 894 
de 1984, sobre daños por colisión; a denun
cia ,di: Luis 'L6pe~ Pérez, contra Carlos 
Garcla Romero, ha recaído la siguiente: 

Tasación de ~stas a cargo del condena
do, que practica.eI infrascrito, por los si
guierues coneeptós.-Tasas judiéiales (De
creto 1035/1959): registro (Disposición co-

, múp 11), 40;,' diligencias previas (articu
lo 2Q~, .70; tramitación (artículo 28), 440; 
Cl.Implimiénto exhortos (artículo 31), 160; 
expedición despachos (Disposición co
mun 6."), llOj ejecución (artículo 29), 70; 
sali~ (Disposición común 14), 40; tasa
ción costas (artículo 10), 330; dieta y loco-, 
mOCi:ión (Disposición común 4.'), 700; Mu
tÍlalj,dad (Disposición común 2t), 360;tim

,brdLey 32/1980), 300; Peritos (según mi
nuta), 1.000; indemnización, 8500; multa, 
2 ~000~ total, salvo erro'r u omisión, 14.120 
pe~etas. , 

, V,para que 'sirva de notificoci6n y reque
rimiento de pago en forma al condenado, 
Carlos Gar¿¡a Romero, que se halla én
igno~ado paraderp, y pasado ei térriúno de; 
treS. .. días sin que haya ,sido impugnada, 
deberá , comparecer ante este Juzgado a sa
tisfacerlas, previniéndole que de no verifi
ciulo le parará el perjuicio a que en dere-
chQ hubiere lugar. ' 

Madrid, a n de 'diciembre de 1984. 
(B:-22.199) 

En Madrid, a 23 de octubre de 1984. 
(8.-19.778) 

pon .Braulio Molina Rodriguez, Juez de 
Distrito titular de este Juzgado de Distri
to número 6 de los de Madrid: 
t1ago saber: Qúe en el juicio de fal~as 

que se tramita 'c;n este Juzgado, con,el nú
mero,776 de .1984, en el que figura como 
condenado Francisco ROdriguez Ferrera, 
en ignorado paradero, se ha practicado ta
Sación de costas, que arroja un total de 
5.280 pesetas. 

y para que sirva de nQtificación en for
ma.legal a dicho condenado' Y vista la tasa
ción de costas, expido el presente para su 
inserción en el BOLETfN OFIciAL DE LA 

,COMUNIDAD DE MADRID. .-
, En Madrid, a 23 de octubre de 1984. 

(B.";"" 19.779) 

Don Braulio Molina Rodriguez, Juez de 
Distrito titular de este Juzgado de Distri
to número 6 de los de Madrid. 

, Hago saber: Que en el' juicio de faltas 
que se framita en este Juzgado, c~n el nú
mero 1.471 de 1983, en el que figura como 
condenada Dolores Flores Jiniénez, en ig
norado paradero, se ha practicado tasación 
de . costas, que arroja un total ,de 2.436 
pesetas. 

nuta), 1.200; multa, 5,000; total, salvo error I;:n el juicio de faltas número 907 
u omisión, 8.496 pesetas. de 1984; sobre coacciones, a denuncia de 

.y para que sirva de notificación en for
ma legal a dicha condenada y mta la tasa
ción de costas, expido el presente para' su 
inserción en el BoLET1N OFJCI~L DE LA 

, y para que sirva de notificación '1 reque- " JO~' ulnBedón Morillo, contra Erutos Yus
rimiento de pago en forma a los condena- ta uñoz, ha 'reCaído la siguiente: 
dos, ' José y Manuel )iménez Fernández, ¡lSación de costas a cargo del condena
que se hallim, en ignorados paraderos, y , <lo, que practica .el infrascrito, por los si
pasado el término 'de tres días sin que haya guientes conceptos.-Tasas judiciales (De
sido impugnada, deberán cQmparecer ante creto 1035/1959): registro (Disposición co
este Juzgado a satisfacerlas, previniéndoles mún 11), 40; diligencias previas (artícu
que de no verifICarlo les parará el perjuicio lo 28), 36; tramitación (articulo-28), 220; 
a que ,en ,derecho hubiere lugar. expedición despachos (Disposición Co-

Madrid, a 13 de diciembre de 1984. mun 6.~), 110; ejecución (articulo 29), 70~ 
(8.:.......21.813) tasáción costas (artículo 10), 63; Mut¡iali-

----..-...-,-.._- .. _ .. ~-----"",;;,,~,.~- - ._......,.. --' .-....--..... .. 

COMUNIDAD DE MADRID. ' 
En Madrid, a 24 de octubre de t984. 

, (B.-19.780) 

Don Braulio Molina Rodriguez, Juez de , 
Distrito titular de este Juzgado,de Distri
to número 6 de los, dé Madrid. 
Hago saber: Que en él juicio de faltas 

que, se tramita en este Juzgado, con el nú-, 
mero 1.591 de 19ln, en el que figUracó,mo 
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condenado Miguel Angel Landín Quesada, 
en ignorado paradero, se ha practicado ta
sación d~ costas; , que arroja un total de 
4.871 peset~. ' 

y para quesitva de notificación en for
ma legal a: dicho condenado y vista la tasa
ción de co~as, expido el presente para su 
inserción en el BOLETtN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID.' 

En Madrid; a 23 de octubre de 1984. 
(8.-19.781) 

Don Braulio Molina Rodrlguez, Juez de 
Distrito titular de este Juzgado de Distri. 
to número 6 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en ' el juicio de faltas 

que se tramita en 'este Juzgado, con el nú
mero 1.104 de 1984, en el que figuran co
mo condenados Guillermo Sergio Zorrilla 
y Fresia Laura Múgica Vergara, en ignora
dos paraderos, se ha practicado tasación 
de costás, que' arroja un total de 1.696 
pesetas. ' 

y para que sirva de notifiéación en for
ma legal a dichos condenados Y vista la 
'sación de costas, expido el presente para 
fI1 inserción en el BoLETtN OFICIAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID. 

En Madrid, a 23 de octubre de 1984. 
(B.-19.782) 

,Don Braulio Molina Rodrlguez, Juez de 
Distrito titular de este Juzgado de Distri
to número 6 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en ~l juicio de faltas 

que se tramita: en este Juzgado, con el nú
mero 555 de 1984; en el que figura como 
condenado Fernarido Fernández Prado, en 
ignorado paradero, se ha practjcado tasa
ción de costas, que arroja un total de 5.530 
pesetas. 

y para que sirva de notificación en for
ma legal a dicho condenado y vista la tasa
ción de costas, expido el presente para su 
inserción en 'el BOLET1N OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. 

~ 

En Madrid, a 12 de noviembre de 1984. 
(B.-20.030) 

~on Braulio Molina Rodrlguez, Juez de 
Distrito titular de este Juzgado de Distri
to número 6 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en el juicio de faltas 

qué: se tramita 'en este Juzgado, con el nú
mero 1.415 de 1984, en el que figura como 
condenada Maria Jesús . García Rojas, en 
ignorado paradero, se ha practicado tasa- ' 
ción de costas, que arroja un total de 1.564 
pesetas: , 

y para 'que sirva de notificación en for
ma legal a dicha condenada y vísta la tasa
ción' de costas, expido el presente para su 
inserción en ef ' BOLETIN OfilCIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRlo.. 

En Madrid, a 12 de noviembre de 1984. 
(B.-20.031) 

Don Braulio Molina Rodrlguez, Juez de 
Qistrito titular de este Juzgado de Distri
to número 6 de los de Madrid. 
Hago !\aber: Que en el juicio de fal~s 

que se tramita en este Juzgado, con el nu
mero 541 de 19,84, en el que figura como 
condenada Fa!>iola lIerrera García Mori
yón, en ignotado paradero, se h!l practica-
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do tasación' de costas, 'que arroja 'un total 
de 14.450 pesetas. 

y ,para que sirva de notificación en for
ma legal a dicha condenada y yista la tasa

, ción de costas, expido el presente para su , 
inserción en, el BOLETtN OFICIAL DE .LA 
'COMUNIDAD DE MADRID. " 

- En Madrid, a 3 de diciembre de 1984. 
. (B.-21.363) 

En el juicio de faltas número 1,827 de 
1984, seguido en este Juzgado 'por lesiones 
y desobediericias a Agentes de I,a Autori
da~, contra Miguel Fuentes <;:ampanas, se ' 
ha dictado sentencia; cuya parte disp,ositi
va y fallo dicen como si~ue: 

Sentencia.-En Madnd, a 5 de octubre 
de 1984 . ...:..EI señor don Braulio Molina Ro
dríguez, Juez de Distrito del número 6 de 
los de esta capital, ha visto los presentes 
autos de juicio verbal de faltas, en los que 
ha sido parte del Ministerio Fiscal, segui" 
dos contra Miguel Fuentes Campanas, ma
yor de edad y actualmente en pata(iero 
desconocido. 

Fallo: Que debo condenar y' condeno a 
Miguel Fuentes Camp¡mas, como autot res
ponsable de una falta prevista y penada en 
el articulo 570.6 del Código Penal, a la 
pena de 7.000 pesetas de multa, con arresto 
'sustitutorioen caso de impago de siete dias, 
reprensión privada, y por el articulo :582 
del mismo texto. legal, a la pena de ocho 
dias de arresto mener y al pago. de , las ' 
costasproée5ales.-Así ,por estami.senten
cia, definitivamente juzgan(ie, lo pronun
cio, mande y firmo.-Braulio Mohna (Fir
mado y rubrícado). 

y para que conste y sirva de notificación 
a Miguel Fúeiltes Campañas y para su pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre
sente en Madrid, a 22 de octubre de 1984. 

(B.-18.963) 

En el juicio de faltas número 272 de 1984, 
seguido en este Juzgado por daños por 
imprudencia, contra Elvira Mo.reno de Al
borán y Manuel Ortiz García, se ha dicta
do sentencia, cuya pahe dispo.sitiva y fallo 
dicen como sigue: ' 

Sentencia.-En Madrid, a 1 de juniodt 
1984.-La señora doña Pilar Coloma ·Fer
nández, Juez de: Distrito sustituto del nú
mero 6 de esta capital, habiendo visto el 
presente: juicio de faltas, seguido. contra 
Elvira Morerio de Alborán, mayor de edad, 
vecina de Madrid, calle Francisco Arroyo, ' 
número 2, y Manuel Ortiz García, mayo'r 
de edad y actualmente en paradero des
conecido. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a ' 
Elvira Moreno de Alborán y a Manuel Or
tiz García, declarando de ofico lalI , costas 
causadas en este juicio.-Así ' por esta mi 
sentencia" lo pronuncio, mando y fim
ro.-Pilar Coloma (Firmado y ,rubricado). 

y para que conste y sirva de notificación 
a Manuel Ortiz García y para su publica
ción en,elBoLETtN OFICIAL DE LA COMU
NIDAD DE MADRID, expido la presente en 
Madrid, a 22 de octubre de 1984. 

(B.-18.964) 

En el juicio de fartas número. 1.090 de 
1984, seguido en este Juzgado por I~siones;: 
y daños por imprudencia, contra Bernardo 
Delenze Calvie, se ha dictado sentencia, 
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cuya ' parte qispositiva y; fallo ,dicen , como 
, sigue: . , 

Sentencia.-En Madrid, a 11 de octubre 
de 1984.-EI señor don Braulio Molina Ro.
drlguez, Juez ele Distrito de'! ' número 6 d~ 
esta capital, habiendo visto el presente jui
eio de faltas, seguido contra Bernardo De
lenze Calvie, mayor de edad y actualmente 
eñ paradero d~conocido. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Bernardo Dolenze Calvie, declarando de 
oficio las costas causadas en , este jui
cio.-Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cie, mando y firmo.-Braulio Molina (Fir
mado y rubricado). 

y para que conste y sirva de notificaCión 
a Bernardo Delenze Calvie y para su publi
cación , en el BOLETtN OFICIAL DE LA CO
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente 
en Madrid,all de octubre de 1984. 

(B.-19.244) 

En el jui~io de faltas número 2.309 de 
1984, seguido en este Juzgado por malos 
tratos de palabra, contra Alfonso Martínez 
Ariza, se ha dictado sentc;ncia, cuya parte 
dispositiv~ y fallo dicen . como sigue: 

Sentencl8.-En Madnd, a 26 de octubre ,', 
de 1984.-EI señor don Braulio Molina Ro-!'lI1 
driguez, Juez de Distrito del número 6 de 
los de esta capital, ha visto los presentes 
autos de juicio verbal de faltas, en los que, 
ha sido parte el Ministerio Fiscal,· seguidos 
c~ntra Alfonso Martfnez Ariza, mayqr de , 
edad y actualmc;nte ' en paradero , desco
nOéido. , 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Alfonso Martinez Ariza, como autor res
ponsable de dos faltas previstas y' penadas 
en el artículo 585.1 del Código Penal , a la 
pena de 5.000 pesetas de multa por cada 
una de ellas, con arresto sU,stitutorio de 
cinco dias en , caso ' de impago, ¡:ior cada 
una, y al pago de ·Ias costas procesa
les.-Así por esta mi seritencia, definitiva
mente juzgando, 'lo pronuncio; mando y 
firmo.-Braulio MollOa (Firmado y ru
bricado). 

y para que conste y sirva de notifica:ción 
a Alfonso Marlínez Arila y para su publi
cación en el BOLETtN OFICIAL DE LA CO
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente 
en Madrid, a 26 de octubre de 1984. 

(B.~19.59~~ 

En el juicio' de faltas número ,2.193 de 
1984, seguido en este Juzgado por estafa, 
contra José García Casado, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva y fallo di- , 
cen como sigue: 

Sentencia.-En Madrid, a 26 de, octubre 
de 1984.-EI señor don BrauJio Molina Ro
drlguez, Juez de Distrito del número 6, de 
los de esta capital, ha visto los presentes 
autos de juicio verbal de faltas, en los que 
ha sido patte el Ministerio Fiscar, s~guidos 
contra José García Casado, mayof de edad 
y actualmente en paradero descónocido. 

Fallo: Que debo , condenar y condeno a 
José García Casado., como autor responsa
ble de una falta prevísta y penada en el 
artículo 587.3' del Código Penal, a ,la pena 
de ' diez dias de arresto menor e ind,emniza
ción de 5.900 pesetas ala empresa "Escue
la Scheidegger", devolución de los extinto-

, res' y al pago de las-costas procesales.-Así 
por esta mi sentencia" defini~ivamente juz
gando, lo pronuncio, ,mando y fir-" 
mo ......... Braulio Molina (Finrtado y rubrí
ca~o). 
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-""J!" • v.eqno. de g¡¡.dffona {lIarcc(Ona , ,~< 
~) G~))a~ nú~ero 19.,y ' Víctor ~anuel ~ , 
~ij~ ~~'¡'ares, lJI8yor de :~dad y ,aetual-
~(é en paradero desconOCido. 

FallO': Que debo c<?nden;lf y 'condeno a 
"JC!~~:" Manuel de Ohveira T~vares, ~omo 
autor ~.i'esponsable de u~ falta pre.Vlsta y 
RCllJ.da en el artIculq585.l , ~" Código Pe
rtaI. :aJa .pena 9~ 7.(X)p , pCSé;~ <le ~lUlta, 
coll, 'arresto SUstitQtqn,\, ~e ,Siete días , en 
CfS~ ~ impago~ .y ,~ ~C;>I\~~ y conde
qQ .. !oaquln Mpt~ijl() J~dya",como autor 

. r~pQ¡Qsable de una falta pr~V1Sta.y penada 
en él artlc1.Jlo. 600 del CQdlgo Penal, a la 
pena' de 2.000 pesetas de mul~, con .arresto 
sustítütorío de dOS;,dlas en ~o. de unpago 
y, que'indemnice a Saturnino García Martl
nez, 'en la cantidad de 8.000 pesetas y. al 
~ de las costas procesales por partes 
I~.a cada uno de ellos.-Así por eslil 
qU, ,entencia, defmitivamente juzg~do, l~ 
prOJjQncio, mando. y fmno.-Brauho Moll-
na !FJrmado y rubricad?). , . . 

"t.:para que conste y su:"a de notificaCión 
a' 'Vl~ Manuel'de Oltveira Tavares y pa
ra I~ publicación en el BoLJrrlN OFICIAL 

' DE ' LA COMUNIDAD DE MADRID, expido 
la p~nte en Madrid, a 2 de noviembre de 
l~ (B.-20.422) 

,¡ , 

I ~Jl el juicio de faltas número 2. 7~9 de 
198)., seguido en este Juzgado por,lesu)nes, 

S; .. L Juan Miguel Chaves Batista, Juan 
,'", . , .' n Diza Moro y Sebastián Benito Por
, E~' et ju.icÍo de faltU· número 2.0S2 de ,<:#:' se ha dictado sentencia, ~uya parte 

1984; .segwdo en 'estO', .ruzpdo por: C$tafa, , dlS~itiva y fa,llo dicen como sigue: 
contra Ciriaco Crespo ~z. se ,ha dicta- ! ~S&ttencia.-En Madrid, a 2 de noviem
do '!l,éntencia. cuya parte dispositiva y faDo ' , b?t.de 1984.-EI seflor do~ Braullo Molina 
dicen ~ sigue:. .. ' ~g\l,ez, Juez ~e' Distri~o del número 6 

Sentenc18 . .....,En Madnd, a ~ ~ DDVl~- . di)bs ,de esta capital, ha VlSto los presentes 
bre de 1984.-EI sellor.don Braulio Molina . auú)s de juicio verbal de faltas, en 1(>5 que 
Rodrlguei, Juez ~' I>istri~o del n~mero 6. hlf ~do parte el Ministerio Fis~, seguidos 
de los·de esta capltal,ba VlSto los presentes . ' ~\ra Juan Manuel Chaves ,BatISta, mayor 
/Jutos:de juicio ve~~l ~ falt,as, en los .que . ~:~~, vecino de Madr!d, domici~ado en 
ha sido. parte el MlnlSteho Fiscal, segllld9& IIt 'Qalle Marcelo Usera, numero IS3~ Se~~ 
cóntra Ciriaco Crespq López, mayor-4c ' ti4h Benito Porcel, mayor de edad, vecinO 
e4ad y ¡lCtualmente en paradero d~ : de~drid, dOmiciliado en la calle ~n Ma
nacido. ' ',' atM número 21, y Juan 'Ramón DIZa Mo-
'.:t:allo: Que d:ebo CODcfenar y condeno , ~ i r5f~' mayor de ~itd y actualrilente en para

Clnaco CrespoLópez. . como .autor .respon- ' dei'ó 'dC!$COnocldo. 
Sab~ .de una falta p~ y penada einl , ~ J!allo: Que debo cond~~r y condeno a 
artl~lo 587.3 del C~g~ Pe~, a i~ pena : J~ Miguel ChaVes Ba~lsta. J~ Ramón 
de dieZ días. de arresto m'Cf)ory que indem- I, DiU Moro y a Sebastián BeOltó Porcel, 
~ce a Agueda Muftoz férnAndez en la ~- I ~o autores responsables' de una falta pre
tI.dad ct:e tO.OOO, pe8elaS,:por c;laftos y j)CI')Ul- ! viSta y pena$ en el ~<:ulo. 585.1 del ~ 
CIOS, y, al pago d~ las ~tas pr~- ! dlJto Penal, a la pena de 4.000 pesetas de 
Ies:-~f por esta mi !!Cfltena,a. defirutlva- ; nfttlta a cada ,uno.' de ellos, con ~to 
meJ.\te juzgan~o, lo pronun~o. mando. ~ : s~ítutorio de cuatro. dlas en caso de lmpa
fU1Jlo.-Braulio Mohna (Firmado y, ru- (gq.y al págo de las costas procesales por 
bricado). \ . . . ' . {péiies iguales a 'ca~ .uno .~e ellos.-.Asi 

, ." para que conste y sIrVa de notificación I por esta mi sentencia, deflrtltlva,mente jUz
~ -Ciriaco Crespo López, y para supub1i~- l .. ando ; lo pro.nuncio, . mando y. fi~
«;1(>0 en el 8QUrrtN 'Q~<:IÁL l>E .LA 'CoMO. ' mo.-Braulio Molina (Firmado y rubn-
NID.AJ? 'DE 'MADRID" ellpldo la p~~te en ; cado). ., , . 
Madrid, a 2 de novlemore de 198~. ' , ;: ,V para que conste y SIrva de notifiw:i6n. 

(B.-20.421) ka ~. Teresa Móro Cruzado ,y ~ J~ 
:Rlim6n 'Diza Moro y para su publicaCión, 
\ en: el BOLETtN OFICIAL DE LA COMUNl-

En l'· '.. d fal ' . 2145 de ;o,(p DE MAÍ>RID, expi~o la presc:nte ~ 
. ,e. rJ~IClO. e tas ~umer? ' .' ' }.Mádrid. a2.de no.viembre de 1984, ' " ' 

1984;Squldoeneste Juzgado~r I~Qn. , 1 ';' .... ,' .. " . . , . (tt-20, .. 423)·' y ,; liáftq5¡, <:P~tl'ªJoaqQtn ,Mo~Clllo Silva., y. ¡ , 

. .. . . . . ' - , 
._ .. ~""""""",~."""",~"""" ~,, .. ,---~_. -" --
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'~l'O'J Pó,., 
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En eljuicio de faltas número 860 ~:.l98f~· 
seguido ~ este Juzgado por am~~~:t, . 
tra Juan Ganqulo Bomes-.. !~ ha, URi\ilU\f 

sentencia. cuya parte- ~sPositi~ Y tá~;~~ {, 
cen como sigue: . ,, ' ',; ,.'!' 

Sentencia.-Eo Madrid, a 2 de noV1~, 
bre de i984.-El selior don B~ulio ,t.1Qlij¡a, 
Rpdriguez. ~uez de 'pistritc? d~J núm~~ 6, 
de eS14 capital, hab.endo ·wto el P.~t;e 
juicio. de faltas, squido contra 1uán .~ 
dulo Bornes, mayor ~e 'edad ~ actuaJl,J'I~ 
en paradero desconocido. ",,: . " 

FaDo.: 'Que debo absolver y absuelvo: a 
Juan Gandula Bo.rnes, declarando 4eoficlQ 
las costas causadas en este jui~o.~Asf por

,esta mi sentencia, ' lo prOn.!tJ!Cio,,'~€fjy 
firmo.~Braulio Molina {l'lrm.oo ' y riI" 

, bricado). '. ' ,',' '" ;:.' ; '," 
. y par.a que cons:tc y Slrv4: de notiflcac:.i'n : 
a , JuaJ1 Gandulo Bomes.y pannu ~b __ ~ 
ción · en el BoUITÍN OFKtIAL, PE ~ CQMt 
NIDAD DE MADRID~ exp~ , la ,~te, 'Ft 
Madrid, a 2 de novíem"rc: de'j9M;.' ,': • ,,',:.', 

. ' ' '(B :-20:~J: ::" 
" .; ~ ,;"~' ..... (\., . 
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" , : ()Uªj~ omo::>, n:j:Hb olIlYJ:' ,~!Irml2¡L Iirg ií\ ' !b..!. ~ (i • ~al; 
¡.m:lwon ':lb ~ S bllbliM ll'1- ,J,I:'> fl:llfTlí?' .A ¡f>(flfrl~ 5b ,kYtt' " , . 
'snHoM oifus:rl:l nob 100::;2 U, ,,- ,t..8Q I ::>b :mi r~~?i . "la t;, ' :)' ita ~.~ , 

U Bmrcwjuleil> aJCt.táIil.Stln1Ímdros;¡~xW áÍ~J ít?~f.~tic;'.' _, " :OOII~'" l' r~IWtl ,,;fié~ 
_~~~~yeatC.1h.lqiPlo,~hwfto~) .p~iel(\; ) . ~A~ 'f: . . 

~=~~~~~=:::~ ~rlX'" rkt~~}Jrr ~~~b~~,"c ? ~-: r 
&e> diota*!i ,seiltcnGa ~::parte 'dispóSltl'; ' . e(Jad, vecinO a~ M'adri~ , Hb~Í.cI!íad6 ~~, ,' t 

~~:thllo~1:OmÓ S~I.,J· , "., calh: Taeona; núti1etd~3. y. ~1l~~1 P'~rt!~ 
: ' SOlltenc;jJ.J.,.En MadriQ, -a 8 de noVlClll· Baena, mayor de .~? y llctúalment~ ~1f1 
bfe<!c,~S~.,:",,:m seAnr .oo!\!:Braulio, Molina paradero desconOCido.' ' , " 1 
R'odf{gq~.~ JUR'i de nlsirl~p ' del numero 6 Fallo: Que' debo, condenar y conde~I;>:¡r 
de lus ,dO, ~~ ~pjtal, ~ ~isto los presenles Manuel Pareja ,Bac':1a" c':>l110 'aUtor re~~ 
au~ ije"Ñie;io 'Ve~ de r'Utas,'en los que sable de ',una f¡Ut~" pr~vista y penada en éfl 
ha ti~~~ ¡,~ Ministerio'Fiscal, seguidos articulo 597 ~eI Códig~, ~epal, a la pena:de: . . " ' 
~n~~"~aCd , ~ .• ae2a S41>a~cr, Emest Peter 3.000 pesetas 4e"Jnu~ncdr ~,rresto sustlt~ En el juicio de 'CaitaS núm~.o, ', ,~()1;¿' :~~: 
Wet!&er. ~t- .Mana TerMa Mayor Beneyto, torio de tres dJ,iS'I::h ~ ~e Impago, Yr?~ 198i:J, seguido , .c:n".~te Juz~ad<?: ppr !ffl1tps 
Jbay~.eSd.iír .d, y"actual!Dente en ,parade- el , artIculo ,585:'1' del '(:6dlgo ,P~~I, ~.:...~. por imprudencia. ~raFfanc~ '~e~íIfl!\s; 
rÓ$ ,4~idóS~ ' ",,1'., , ' , pen~ de '5:0® ~;se~1lS ,de 'rQtiltá, con a!1'c;~Il~~ Maniegas, se ha dIctado. sent,encla, ~ ,, 19; 
' . l:ál1a: ,~ ,debo . condenar y ~ondeno a sustltutono de'l:II1CO dlas en CIl$O de u-np~-- piute dispositiva y CaUQ. dICen co":t

0 
sJg\le:, 

aat.!Jn:t_'$abátcr;'E~t.Peter Werb'er go ~ al, pagod~ las costas procesa~es" '~A\)f..1 Sentencia.-En Madrid, .~ 8 d~ !1()v.le~: , 
Y: ¡~~ Mayor, Be~eyto, com,o' au-, sol viendo a Miguel Juan, Carrasco,~ , s~: tire 'de 1~84.-EI seftor don BrauhoMA~hat 
.,. ' ,' ~blcs' de. Uaa , fa,lta'-preYIsta y , por esta mi sefite~ia, '?e~riitivamente 1qr~ I{odri8Pcz,. Juez de Distri,tQ <fel núni~ro, 6, 

.da:_~l;attfculo' 587.1 del Código Pe- gándo, lo' pronun'ClO, mando y r¡r:''1 de los de esta capital, ht VISto los presentes 
, '~ ' 'a h\:'. 9ODa de :cmcq. de arresto' rno,-Braulio' MoHná (Fiqnado y 'ru,~4 autos de juicio, verbal de faltas, en los ,que 

!t1cilP.r·á'~~" uno de ~U,(1s y ~I pago deAI~ cado), " " " ifi:--""ó":;¡ 'ha Si~ parte el Ministerio F"1Sea1; ~I~S , 
~a.~ PTPCesa.l.es por Pllrtcs 19uales.- SI y para que conste y slrva'd~ not ~I '! 'contra l"ranciSCO' Ferreras Maniegas, mayor 
P«~~ta mf~ntencia, ~f!ttitivlJmen~e j~z- a Manuel Pareja Baena y,para su publ~1 de edad, vecino de Valladolid, domiciliad,6 
~~~,rfQ" lo,. p1.0nUnclo, . mando y .fl~- ciónen el BOLÉTfN OFI<:IAL DE LA C'ot.WJ ' en la calle Al>ubUta, nú~rp I~,: ' ' 
~~i,~IJTIJ'\dj~ ,Mql1na (Firmado y rubn- NIDAl? DE MADRrD .. ~'Xp!,do lapresent~< ~n" 'Fallo: Que debo condenar y condeno a 
'l!itlQ) ':" , ' I - - , Madnd, a 8 de nOViembre de 1984. , 1 Francisco Ferreras Maniegas, .como -,8U,tor 1"¡~ijl '9J,ue :tonste y sirva''d~ notificación ,(8.-20.621-) ,o ' reSpo~~le,,~ 'una Úllta de dáftos pór llll-, 
8 " I(~Ii~ '~ Silbater, :Ernest' Peter Wer- , . ( j , : prudenClll stmple, a la multa de ~.~ ~~:, 
~.f,.t'.'if, M"TÍ,a Ter~ MlJyor Beneyto, y , ' i! , tás ,con arrest() SijstjtUl0rio de 'ClncQ dlas s~ 
WIl s\L pu~~s;ación e~ el BOLETÍN OFIC~AL En el Juido de faltas número 2.634 de no "!á ,ha~ efe~tivo, y que inde~n¡,~ . a , 
Dft I,;A', CoMONIDAD 'DE ,MADRID, expido 1984, seguido en este Juzgad<? por hurto, Sebastián Madejón Garcla en la can,tl~~ , I~ ,p~SCo,~Ij¡Madrid;,~adelloviembre(ie contra Ramón Santo,s de , MIgUel, se tJa de 15.157 pe~tas Y Id pago de las cos~s 
~jt. " :. ' (B.-20.625) dictado sentencia', ,cuya ,parte dispositiv.a l~ I p~oces~e~~ ,\uedando como responsable CI: 

• r ~ 

,¡ fallo dicen como Slgu~; ," , ' eh:; ' vd subs.ldiano ~I. Estado':-7'Asi por esta mi 
Sentericia.-E;I,) Madnd, ~ 8 d~ nov~-;;¡ ' sentencIa, definitIvamente Jl,I'Zgan~o, lo p~o

' ,En d j~o de falta~ número 2.624 de bre de 1984.-1;:1 se,ño',dop Braulio, Moh~o ' nupcio, mando y finnEl.-~rauho ~oli~~ 
1984, $egújd(, en este Juzgado ' por estafa! Rodríguez, Juez~e Dlstn~o ,del nórnero; '~b (Flrmadó y r.u~do)., _ ' . 
c;óntta >~nl~ Domínguez MagrO] Jordl de, los de ~s~ caplt;ll, ~a V1Stp los1'rese~s y pata que 'conste y Illrva de notificación 
Sol6 Wa(;~<'se ',ha dic~d() sentenCIa, ~uya autos de JUICIO :verb,~1. d~ fal~, en Jos .q~~rf a Ramón Rodrlguez Beato y a Ana, M~ría 
Part~ '4~~ifiva y faIlQ.di~n como sl~ue: . ha sido parte el Minls.t~no fIscal, seguld~¡I Cabezudo Rebollo y para su publicaCión 
'S~tCJ19iá."::"En Madrid, a ~ de novlem- contra Ramón Santos, d.e Miguel , mayor d~) en el BoLE11~ QFICIA~ DE LA COMUNI. 
D~ ac:. i.9'84" ..... EI sef\or don, Braulio Molina edad y áctualft¡ente ~I). paradero des~.; DAD ,DE MADRID, . expIdo la p~sente en ' 

~' . ri~~'; ~rz de,D.istritó, d~1 número 6 nocido. , . lHI Madnd, a 8 de nOVIembre de 1984.-
d$ 'de";Sti'.Capital, ha,vis,'t,O los presentes Fallo: Que debo coQ4enar Y condeno, ~) (B ........ 2(}.630) 

, " :g~'jtJWio vel'bal ' 40'fl!ftas, ' en los ,que Ramón Santos de Miguel, .cOmo autor resi/< 
ha si,~' p.,~ ,l Mini$térip ,F~I, segUIdos pons~ble de una fa1ta ~revista y penada ,~"tl 
cqnt:ra.j~ $ólb Wack; ,~~yor de edad, el artIculo 571 del '~ódigo ~enal, a la peqajl En el juicio de faltas-nÓrriero 533 de 198,4" 
ve'C~n , dfa.r~lona, dOm,ICdUl(lo en la éa- de 5.000 ,pesetas de mUI~, con arrestp Sl,Is:¡b seguido en este Juzgado por ~a~s tratos 'Y, 
Ik ' m,j(,¡.dcl Ciertto;'nómero 9, cuarto, y titutorio de cin~o días , en ~ de impag'~i::t amenazas, contra Pedro , O~anero de Mi-
1n J Qp.~~ M~,gro. ¡nayor de ~ad po,r el articulo 5~7.l del CódlgQ Penal, a,. ''1 gUel, se 'ha, d~tado,.sentenclll, cuya parte 
lf::a~~qlteen paf1!dero desconocido. , pena ~e siete diils de arresl0 ~enor, y ~-')) dispositiva ,y, fallo dicen como sigUe: . ' ' . 
,f ,Fijlo:{(Ílli1r debo con~r\ar y cond,eno a el artIculo 585.4 ,del Có<hgo Pe,nal, a la Sentencla.,-E'n- Madrid, a 20 de juho de , 
~S.l',~óll)lnguez ,M~~Q 'j , a Jordl Solé pena de cuatro d¡as de arresto m~?or:j aJt 1984 • .!-.:La seiJora 'dofta ~ar Cqloma F..e~
W.áC'k.· to$ 4\1tóres 1'~s'PQnsables de una pago,de las ~stas pro,~~les.-J\sl por ~a nández, ;Juez de' Distrito :$ustitoto ~I nu~' , 
f~ii prrv.ista, y Penada ,en ~I arti~ulo ,587,3 ta mI s!!nte~cla, definitivamente Juzg¡¡lIdo~:> mero 6 de Cl¡ta , capi~'. h~bienc:i0 'visto~l 
Q~J 'C-?~~at. a'¡a' ~"- 'de dl~z días ,de lo . l?rOnU~clo, mando y firmo.-Brau1l9rv presente, juiéio de, faltas, , segu~do contra 
~f~, 'td~r '¡d pnRl~~ Y de CinCO 41as Molina (Flrma(Ío yrub~cado). " . JoD "Pedro Granero ' MifUe~ ~yór ,de edad, 
dC!~arl.iliCl'@r al, $,~~ncio, y.al pa~o de , y para que coilSt~ y, Sirva de notIficacló~ : vecino de Mad.rid; ' 4omicilia(l.0 en la Cju- , 
I~f' ~Qs(ltg, ,p.T~ces~~:,:pór '. partes ' ~~a- a R~món Santos de MIguel y para SI1 publ~:i'2 ' dad de los Anse

1cis
, blOque 90., .' , 

' 1~~A~I-)~~t", :¡ru ~~cpc.a, defimtlva- caclón en el BOLETf~ OFIC~AL pE LA CO¿,% ; Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
ffié,nte, JjJz.~~l? ' lópro~un~io, mando y MUNIDAD DE MADR.ID, e~pldo la prese~lJ;q " Pedro G.J:anerp Miguel decllJrando, ge ofi~,~taQhCi ~MoH!Ja ', Wll'h~ado y ru- en Madrid, a ' 8 de liúvlembre de 19M(¡q do bis costas causadas' en est~ juK:iQ . ...:...A~í 
~~ot-" -'" " . (B,.-20.628) !l l! , por esta ~ sc:n~ncia. lo pronuJl.clO.m~n-~Y~E' ~ q," &snst, y,sír.va de notirlcació!1 )[11 ' do y, finno.-:-~ar Cólomll WlTma~o y 
II,A~~I : ' p¡Ucz Magro.,y para su pUcbh- , d1 rubricado)., " . , ," 
~í6ri ~~j er, :.. ;¡rrf~ ;OfI~A.L DE LA o- , , Ypara, que conste y sirva de notificaclon t.,WN.l{J~. :~QI!':"f.~DRID, ' ~Pld()' la presente En el juicio de faltas número 842-de, 19~.~ , a Alfonso' PedJ'o Ránúrez Dueftas y para 
~n : MB. " ~*:-8 de iI9'Vici'rlbre de 1984, seguidq en este, JUJ:~ado por apr~tacló~51 - su publicaciót1 ért el, BoLE11~ OACI.AL DE 

::, ,: ~':;\ :.:., ·,\l',Ft,}r.."\~' ,,,; " Ji;~ , :',' :, I~~::~~·626)., ' ~1:~~t~~t:itc~~~a~~~~;':~~~;6 '~"es;~~~~:tt~:I~ci~~b!~ d~ " 
' dlsposlttv~ y, fal1~ diceQ. ;cornO, ~JguS· " , " :'1-1. ; 1 ,984V~ :!" ¡ ' , ~ .,\ , ., " , : ~: ' "' ; ,\ ',: . ': . ~. ':Ü~Ó~~. lJt· ';- ~-(¡fi#!,~~¡~,~~l ~\~.84, ., · Sent~911.-:-~n Maqnd, a 8 d~novlC~m ; , c" ;¡¿ (,1 ,1.> ;,-:: fo, ',' ,, '. ,1 (B.:';:;;21.601) 

~ij!o'.'e:'Q~Cí~ "Jútgiid<f$Br :malOs lrtltos " bre d~ r9~.~EI sefior don Brauho Mollna ' . " 
":. ; .: :.~. . ' . , . . - ~ .. 

l ,":.; 1,\ . 

" : . ~ .~: .' 

. : .. / " ,. 
, ' , .. .... 



Pág. 92 VIERNES 8 DE FEBRERO .DE 1985 B. O. C. M. 

VI. Administración LO.cal 

'~etaria General 

.' El Alcatde~Presidente, previo acuerdo de 
la Junta de Compras, en sesión celebrada 
el dla 3,de ~n~r~ de 1-985, aprobó los plie
gos de COndICl?~~ del concurso para (jon- . 
tratar 1!l ,ad~lslclón de 14vehiculos lige
ros, condestmo al Departamento de Lim
pieza Urbana. , 
. loS' expresados,pliegos de condiciones se . 
hallarán de manifiesto en la Secretaria dei 
e~celentí~mo Ayuntamiento (Sección de 
Conttatación), en las horas de ' diez de la 
maí\ana : a una de la tarde, durante los 
ocho dias .hábiles sigui emes al en que este 
anuncio aparczc;a' mserto en el aOLETtN 
OFICIAL DE · LA COMUNIDAD DE MADRiD, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones, en la 
inteligencia de que transcurridos ' ros ~ ocho 
dlas antes menCionados no habrá, ya lugar 
a ' reclainación alguna, y se tendrán por 
'desechadas ' cu¡lntas en este caso se pre
senten. 

Lo que se anunCia , al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero 'de 1953. 

Madrid, a 25' de enero. de 1985 . ....,.El Se'; 
cretario general, Pedro Barcina Tort. . 

(0.-7.641) 

El Alcalde-Presidente, previ.o acuerdo de 
la Junta de Compras. en sesión celebrada 
el dia 3 de enero de 1985, aprobar los plie
gos de condiciones del concurso para cOn
tratat la ádquisici6n de dos camiones cOn 
caja abierta y basculante para el Departa:-
mento de Limpieza Urbana. . 

Los expresado~pliegos de. cOndiciones se 
hallarán de manifiesto en la Secretaria del 
excelenti$imo Ayuntamiento (Sección de 
Contratación), en las horás dedíez de la. 
maflana a una de la tarde, durante 'Ios 
ocho dias hábiles siguientes al en que este ' 
anuncio aparezca. inserto en el BoLETfN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, . 
dentro , de cuyo plazo podrán preSentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes 
~nt~a di~hos pliegos' de colldiciones; en la 
mtehgen~la: de que transcurridos los, ocho 
dlas ~tes l!Ienclonados no ~b.rá ya 'lugar 
a reclamaCión alguna, y se tendrán por 
desechadas cuantas en éste caso se pre-
senten. . . 

, Lo que se anuncia al p1.Íblico en cum
plimiento de lo dispuesto ,en el articulo 24 
del Reglamento de Contratación de las Cor- ' 
poraciones Loca!.cs de 9 de enero de 1953. 

~adrid, a 25 de enero de 1985.-EISe
cretario general, Pedro BarCina Tort. 

(0.-7;643) 

La Comisión Permanente , ha acordad'o, 
en sesión de 18 de e~ero de 1985, aprobar 
los pliegos de condiciones del conourso pa
ra cont~atar la adquisición de lO. equipos 
base emlsores:-receptores. 

El Alcalde-Presidente, previo acuerdo de Los expresados pliegos de condiciones se 
la Junta de Compras, en sesión celebrada hallarl\n de manifiesto en la Secretaria del 
el dla 3 de enero de 1985, aprobó los plie- excelentísimo Ayut:\tamiento (Sección de 
gos de condiciones del concurso para con- Contratación), en las horas de diez de la 
tratar la adquisici6n de cuatro distribuido- maí\ana a una de la tarde, durante los 
res de sal para el Departamento de Limpie- . ocho dias hábiles siguientes al en que este 
za Urbana. . . . anuncio apatezca inserto en el BoLETÍN 

Lós expresados pliegos de condiciones se OFl,CIAL bE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
hallarán de manifiesto en la Secretaria del dentro de cuyo plazo podrán. presentarse 
excelentisil1lO Ayuntamiento (Sección de cuantas reClamacione!i Sean procedentes 
Contratación), en las horas de diez de la contra. dichos pliegos de cond~ciones, en la 
~ana a una de la- tarde, durante los inteligencia de que transcurridos los ocho 

. ocho ~iashábiles s~guientes al en que este días antesmenclOnadQs no habrá ya lugar ' 
anuncio -aparezca mserto en el BoLl~TtN a r~lamación alguna, y 'se tendrán por 
OFIcrAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID desechadas cuantas en este caso se pte-
dentro de cuyo p!azo podrán preseÍltars~ senten. . 
cuantas . reclamaciones sejln procedentes . Lo que se anuncia al pÚ,blieo en cum
~ontra dichó~ pliegos de condiéiones,en la plimiento de lo dispuesto eri el artículo 24 
mteligencia de que transcurridos los ocho del ~églamento de Contrataci6n de las Cor-
días antes menCionados no habrá ya lugar poraciones Locales de 9 de enero de 1953. 

\ a reclamación alguna, y se tendrán pc;>r Madrid, a 25 de enero de 1985.-EI Se-
desechadas ' cuantas en este caso s~ pre- ci'etario general, Pedro Barcina Tort. 
senten . 

. ~ que ~ anuncia al público en cum- (0.-7.644) 
phmlento de lo dispuesto 'en el artículo 24 
del Reglamento de Contrataci6n de las Cor
póraciones Locales .de 9 de enero de 1953. 
. Madrid; a 25 de enero de 1985.-EI Se

cretario general, ·Pedro ~rcina Tort. 
i (0.~7 .642) 

'---~'~-----------''''¡-----

.: El Alcalde-Presidente, previo acuerdo de 
I~ Junta de Compras, . en sesión de 3 de 
e!lero de 1985, aprobó los pliegos di: condÍ
Clones del concurso para'contratar la .adqui-

sici6n de cuatro motocicletas para el De
. partamento de Limpieza Urbana. 

LOs expresadoS pliegos de cOndiciones se 
hallarán .de manifiesto en la .Secretaria del 
excelentisimo Ayuntamiento (Secci6n de 
Contratación), en las horas de diez de la 
maflana a una de \ la tarde, durante los 
ocho dlas hábiles siguientes al en que este 
anuncio'- aparezca inserto en el BOLETtN 
ÜF!CIAL DE LA, COMUNIDAD DE MADRID, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
~uantas reclamaciones sean procedentes 
COntra dichos pliegos de condiciones, en~ 
inteligencia de que transcurridos los ocft. 
dlas antes menCionados no habrá ya lugar ' 
a reclamación alguna, y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 
';~ que se an~cia al. público en C4m
pl~ento de lo dispuesto en el articulo 24 
del Regliunento de-Contrataci6nde las Cor
pof!lciónes Locales de 9 d,e eneI:O de 1953. 

Madrid, a 25 de enero de 1985.-EI Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

, (0.-7.645) 

El Alcalde-Pr.esidente, previo acuerdo. de 
la Junta 'de Compras, acordó el dia j de 
enero de 1985, apro.b610s pliegos de condi
ciones de concurSo para contratar la adqui
sición de , dos barredoras-aspiradoras auto
móviles para el Departamento' de Limpieza 
Urbana. , 

. Losexpresad<ís pliegos de, condiciones se 
· hallarán de manifiesto en la Secretaria del 
excelentísinío Ayuntamiento (Sección de 
ContrataéJÓn), en las horaS de diez de }la
mallana a una de la tarde, durante I~ 
ocho días hábÍ!es siguientes al en que este 
anuncio apa,rezca inserto en el . BoLETtN 
OFICIAL. DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
dentro de cuyo . plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones, en la 
inteligencia de que transcurridos . los ocho 
dlas antes menCionados no habrá ya lugar 
a reclamaci6n alguna, y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se pre
,senten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuestO' en el articulo 24 

· del Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones localeS de 9 de enero de .1953. 

Madrid, a 25 de enero de 1985.-EI Se
«retario general, Pedro Barcina Tort. 

(0.-7.646) 

La Comisión-Permanente ha acordado, 
en ~esión de 18 de enero de 1985, aprobar 
los pliegos de condiciones del concurso pa
ra contratar la adquisici6n de un vehículo 
autogrúa ' de emergencia. . 

Los expresados pliegos de condiciones se 
· hallarán ~e manifiesto en la Secretaría del 
excelentísimo Ayuntamiento (Sección de 
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Contratació~, en las horas de diez de la 
mañana ,a una de la tárde, durante los 
ocho días hábiles siguientes ,al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETfN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas I reclamaciones sean procedentes 
contradichos pliegos de condiciones, en la 
inteligenCia de que transcurridos los ocho 
días antes mencIonados no habrá ya lugar 
a reclamaciónalguI'la, ' y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

Lo , que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24 
c;lel Reglamento de ContrataCión de las Cor
poraciones ' Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid,'a 25 de enero de 1985.-EI Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

, (0.-7.647) 

~ Comisión Permanente ha acordado, 
en' sesión de 18 de enero de 1985, aprobar 
los pliegos de conc;liciones del ,concurso pa
ra contratar, la adquisici(m de dos autotan-

"ques con desúno al Depa.rtamento de Extin
""'ción de Incendios. 

Los expresados pliegos de condiciones se 
haliarán de manifiesto en la Secretaría del 
excelentísimo Ayuntamiento ' (Sección de 
Contratación), en 'las horas de diez de la 
mañana, a una de "la' farde, durante los 
ocho días h~biles siguientes al en que este 
anunció , aparezca inserto en el BOLETIN' 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reelilmaciortes' sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones" en la 
inteligencia' de que transcurridos los ocho , 
dias antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación 'alguna, y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

Lo que se anuncia al público en , cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24 
dél Reglamento de Contratación de las Cor
po raciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, a 30 de enero de 1985.-EI Se
cretario general, Pedro Barcina T or!. 

(0.-7.742) 

La Comisión Permanente ha acordado, 
en sesión de 18 de enero de 1985, aprobar 
los pliegos de conoiciones del cóncurso pa
ra contratar la ~dquisición de un vehículo 
electroveritilador cOn destino al Departa
mento de Extinción de Incendios. 

Los expresados pliegos de condiciot;'es se 
hallarán de manifiesto en la Secretana del 
excelentísimo Ayuntamiento (Sección de 
Contratación), en las horas de diez de la 
mañana a una de la tarde, durante ' los 
ocho, días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETIN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
dentro dé cuyO ' plazo podrán p'resentarse 
cuantas reclamaciones seart prooedentes 
contra dichos pliegos de con~iciones> en la 
inteligencia . de quetranscumdos los, ocho 
días antes mendonados ,no habrá ya lugar 
a reclamáción alguna, y se tendrán por 
desechadas ciJantas en este caso se pre~ 
senten. 

Lo que se anuncia al ' público en cum
plimiento de lo dispuesto en. ~I artículo 24 
del Reglamento de ContrataClon de las Cor- , 
poraciones Loeale~ de 9 de enero de 1953. 

Ma<lria,a 30 de enero de 1985.-EI Se
cretario general; PédroBarcina Tor!. 

(0.-7.743) 

, , 
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La Comisión Permanente ha acordado, 
en sesión de ' 18 de enero de 1985, aprobar 
los pliegos de condiciones del concurso pa
ra contratar la adquisición d~ ocho mot~
cicletas para escolta con destmo a la Poh
cía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se 
hallarán de manifiesto ,en la Secretaria del 
excelentjsinio, Ayuntamiento (Secciórr de 
Contratación), en las horas de dieZ dé, la 
mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguíentes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETIN 
OFIciAL DE LA COMUNIDAD i)E MADRID, 
dentro de cuyo plazo podrán ' présentarse 
cuan tas reclamaciones sean ' procedentes 
contra diéhos pliegos de condiciones, en' la 
inteligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados, no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y ' se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se ,pre
senten. 

" Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento de Contrataci6n de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 1953, 

Madrid, a' 30 de, enero de 1985.-EI Se
cret;¡rio genenil, Pedro Barcina ' Tort . 

, (0.-7.744) 

La Comisión Permanente ha 'acordado, 
en sesión de , I8 de enero de 1985, aprobar 
los' pliegos de condiciones del concurso pa
'la contratar la adquisición de Z{) motocicle
tas' con , destino a la Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de 'condiciones se 
hallarán de ,manifiesto en la Secretaría del 
excelenúsimo Ayuntamiento (Sección' de 
Contratación), en las horas de ,diez de, la 
mañana a una de la ' tarde, durante , los 
ocho días hábiles siguientes al en que <¡ste 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones Sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones, en la 
inteligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar: 
a reclamación alguna, y se tendrán por 
desechadas cuantas en , este caso se , pre-
senten, , 
, Lo que seanúncia al público en cum

plimiento de lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento de-Contratación de lasCot
poraciones Locales de 9de enero de 1953-. 

Madrid; a 30 de enero de 1985.-EI S6~, 
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(0,-7.745) : 

), 

La Comisión Permanente ha acordado-¡ 
en' sesión de 18 de enero de 1985, aprobat 
los pliegos de condiciones del concurso pa-¡; 
ra contratar la adquisición de 72 motociclet: 
tas patrulleras cO,n destino 'a la Policía;.. 
Municipal. ' , 

Los expresados pliegos, de condiciones S6) 
hallarán dt: manifiesto en la Secretaría del: 
excelentísimo Ayuntamiento (Sección dC{ : 
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desechadas cuantas en este caso sepre
senten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimíento de lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento de Contrata<¡ión de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, a 3() de enero de 1985.-ELSe
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(0.-7.746) 

La Comisión Permanente ha acordao.o, 
en sesión de 18 de enero de 1985, aprobar 

' los pliegos de condiciones del coricurso:pa
ra contratar la adquisición de 10 m0toclde
tas trial y 16 motocicletas tip'C:l scooter con 

,destino 'a la Policía Municipal (vigilancia 
de parques). .. 

Los expresados pliegos de condici0'Jes se 
nalJarán de manifiesto en la Secretan a del 
excelentísimo ' Ayuntamiento (Sección , de' 
Contratación), en las horas de diez de la 
mañana a una de la tarde, durante lós 
ocho días 'hábiles siguientes al en que, este 
anuncio aparezca inserto , en el BOLETIN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD"DE MADR,ID, 

, dentro , de' cuyo plazo podrán presentarse 
¿uantas reclamaciones sean proc~dentes, 
contra dichos pliegos de co~!ciones , en la 
inteligencia de que transcurnoos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación atgima, y ' se tendrán por 
desechadas cuantas en ' este caso se pre
senten. 

Lo que se anu!1cia al 'público ~n cum
plimiento de lo dIspuesto en el artIculo 24 
del Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones LOcales de9 de enero de 1953. , 

Madrid, a 30 de enero de 1985.~EI Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(0.-7.747) 

La Comisión Permanente ha~ 'acOrdad~, 
en ' sesión de 18 de enero de 19S5', aJ5robar , 
los pliegos de condiciones delcollcurso. pa~ ' 
ra contrata.r la adquisición de tres equIl?os 
de cizallas y separadores-extensores hldrau
licos de doble efectó con destino al Depar-

, tamento de Extinción de Incendios. 1 ' 

Los expresi:t4os pliegos de con,diciones se 
hállarán' de manificrSto en la Secretaria del 
eX,celentisimo Ayuntamiento (Sección de 
Contratación), en las horas de diez ge , la 
mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el , BoL~IN 
OFICIAL 010 LA COMUNIDAD DE MADRID, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones, en la 
inteligencia de que transCUrridos lo's ocho 
días antes menCionados no habrá,ya lugar 
a reclamación ' alguna, y se t,endrán por 

, desechadas , ~uantaS en <;ste caso , se pre-' 
senten. , ' 
, Lo que se anuncia al púb,lico en curn

plimiento de lo dispuesto en. el artículo 24 
del Reglamento de ContratacIón de las Cor
poraciones Locales de 9de enero de 1953. 

Madrid a 30 de enero de 1985.~E1Se
cretario g~neral, Pedro Barcina Tort. 

, , (0.-7:74S) 

Contratación), en las horas de diez de la 
mañana a una de la tarde, durante I~ 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETfN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse La Comisión Permanente ha acordado, 
cuantas reclamaciones sean procedentes ' en sesión de 18 de enero' de 1985; aprobar 
~Ílt~a di~hos pliegos de; con~cí()nes. en li los pliegos de condiciones del concurso pa
mtehgenCla oe que ' transcumdos los och9 , ' racontratarlaadquisiéióndedosautobom
días antes menclOn~dos ,no habrá ya ,ugat:, bas cOn desiino ,al Departamel\to 4e Extin~ 
a reclamación alguna, y se tendrán poi ción de Ince~dios. " , 
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, Los expresaQoS pliegos de Condicio,e~ se 
hailarán de manifiesto en la Secretui'a del 
excelentiSimo Ayuntamiento (Sección' de 
'Contratáción») en las horas de diez de la 
maftana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BoLETfN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegós de condiciones, en la 
inteligencia de que transcurridos los <?cito 
dias antes menCIonados no habrá yaJúgar 
a rcclamaciÓD alguna, y, se tendrán por 
desecha<4s cuantas en , este caso se pre
senten. 

Lo' que se anuncia al público ~n cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 24 
del Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrld~ a 30 de enero de 1985.-EI Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(0.-7.749) 

La Junta de Compras, previa autonza
ción ' de la Alcaldía-Presidencia,; en sesión 
celebrada el dia 28 de enero de 1985, apro-
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b6 los pliegos de condiciones'del concürso 
p¡¡ra contratar la adquisición y construc
ción de tres parques ,desmontables, prefa
bricados, con destino al Departamento de 
Umpiezas. 

LOs expresados pliegos de condiciones se 
hallarán de manifIeSto en la Secretaría del 
excelentísimo Ayuntamiento (Seccipn de 
Contratación), en las horas, de diez de la 
maftana a una de, la tarde, durante 101' 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BoLETÍN 
OFICIAL DE LA 'COMUNIDAD DE MADRID, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condicipnes, en la 
inteligencia de que transcurridos los ocho 
días antes menCIOnados qo nabrá ya lugar 
a reclamación alguna, y, se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se pre-
senten. ' . 

'Lo que se' anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamen.to de Contratación de las ~or

, p6raciones Locales de 9 de enex:o de 1953. 
Madrid, a I de febrero de 1985.-El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(0.-7.750) 

8. O.C. M. 

La Comisión eermanente ha acordado, 
en sesión de 25 de enero de 1985, aprobar 
los pliegos de condiciones del concurso pa
ra."contrat'ar la adquisició~ de 22 motoci~le
tas- patrullas con destmo a la Policía 
Mumci~al. 

Los expresados pliegos de condiciones se 
hallarán de manifiesto en la Secretaria 'del 
excelentísimo Ayuntamiento (Sección de 
Contratación), en las horas de diez de la 
maftana a ' una de la tarde: dunuite los 
ocho días hábiles siguientes al en' que este 
anuncio ' aparezca inserto en ,el BoLETíN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
dentro de cuyo plazo podrári presentarse 
cuan tas reclamaciones sean ' procedentes 
contra dichos pliegos de ,condiciones, en la 
inteligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán 'por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en, el artículo 24 
del Reglamento de ContrataCIón de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 1953.~ 

Madrid, a I de febrero de 1985.-EI Se-, 
cretario general, Ped~o Barcina Tort. 

(0.-7.751) 

VII. Anuncios Varios 

CO_IOAD OE MADRID 
, ~ CONSEJERIA DE CULTURA, 

DEPORTES Y TURISMO 

Omen de 24 de enero de 1985, del Conl'e
jero 'de Cultura, Deportes .y Turismo, 
por la -que se concede ' el Tít)llo-Licenci!l 

, de Agencia .de Viajes eel Grupo A (Ma
,,'yori$ta-Minorista) a 'Viajes' Exprinter" 

SOCiedad Anónima". 

publicación de esta Resolución en el BOLE· 
TIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA· 
DRID, con sujeción a los preceptos del De
éreto 1524/73, de 7 de junio, Reglamento 
de 9 de agosto de 1974 y demás disposicio- ' 
nes aplicables. . 

Dado en Madrid, a 24 de enero de 
I 985;"":"EI Consejero de Cultura, Deportes 
y Turismo, José Luis Garcla Alonso. , 

(0,-7.803) 

Visto el expediente instruido con fecha 9 
d~ jUlio de 1984, a instancia de don José, Orden de 24 de enero de 1985, del Conse-
L. Sánchez López, en nombre y representa- , jera de Cultura, Deportes y Turismo, 
ción de "Viajes ExprPtter, Sociedad Anóni.: por ,la que se concede, el Título-Licencia 
roa", en solicitud de la concesión del opor~ de Agencia de Viajes del Grupo A a 
tUDo TítulÓ"Licencia de Agencia de VI¡ljes "Viajes Internacional ,Executive Service 
dd Grupo A (Mayorista-Minorista). Travels, Sociedad Anónima", 

A tenor de lo previsto en el artículo ,?O : ViSto el expediente instruido ' con fe-
del Estatu~Q 'Ordenador de las Empresas y clla 20 de agosto de 1984, a instancia de 
Actividades Turísticas, aprobado por De-' dbn Hilarlo de la Mata y Pobes, en IÍQmbre 
creto 23111965, de 14 de enero, y en los , y representación de "Viajes Internacional 
Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, Executive Service Travels, Sociedad Anóni
y 3519/1982, de 15 de diciel1.lbre, así como . ma", en solicitud de la concesión del opor
en uso de las competencias conferidas portlino TitUlo-Licen'cia de Agencia de Viajes 
la' ~y Org4nica 3/1983, de 25 de feburo, dei Grupo A. 
de Estatuto de AutonoÁlía de Madrid,y en ). A tenor de lo previsto en el artíc~lo 7Q 

, la Ley de 13 de diciembre de 1983, de Go- del EStatuto Ordenador de ~s Empresas y 
biei'no , y Administración de la Comuni- A~ividades Turísticas, aprobado por De- , 
dad .de Madrid, especialmente en su artícu- aeta 231/1965, de 14 de enero, y en los 
lo 41 'd), he tenido a b~en resolver: ' R~alesDecretos 325/1981, de 6 de 'marzo, 

Sé concede el Título-Licencia de Agenciar 3579/1982, de 15 de diciembre, así como 
de ViajCsdel Grupo A a "Viajes Exprinter, en: uso de las competencias conferidas por 
So!;iedad Anónima", con el número 1.243 la: Ley .Orgánica 3/l983, de 25 de febrero; 
de ord:eñ' del Registro que existe en la Se- i;te'Estatuto de Autonomía de Madrid, y en 
c~et¡uia General de Turismo y Casa ,Central t~ Ley de 13 de diciembre de 1983, de Go
en Madrid, plaza de Espafta, número 18, b,Ierno y' Administración de la , Comuni
planta sexta; local 5, pudiendo ejercer, su dad' de Madrid, esPecialmente en su articu,. 
actividad mercantil a partir de la fecha de lo 41 d), he tenido a bien resolver: 

- . - -...,.,.., ......... ----.-, ... _-----

Se concede el Título-Licencia de Agencia 
'de Viajes dtl Grupo , A ' a "Viajes Int~rna
cional Executive Service Travels, Sociedad 
Anónima, con el número 1.242 de orden 
del Registro que existe en la Secretaría Ge
neral de Turismo y Casa Central, en paseo 
de Alcobendas, número 10, de Alcobendas 
(Mad,nd), pudiendo ejercer su ' ac~vi~a~ 

' mercantil a partir de la fecha de publicaclón-" 
de esta Resolución en el BOLIITÍN 0f1CI~L " 

. DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con sUJ~- ' 
ción a los preceptos del Decre~o 1524/73, 
de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto 
de 1974 y demás disposicioilesaplicables. 

Dado en Madrid, a 24 de , enero de 
,1985.-EI Copsejero de CUltura, Deportes 
y.Turismo, José ~uis Garcla Alonso. ' 

, (0.-7;804) 

tribunal Econ6mico-Admiaistrativo 
Provincial d, Madrid 

ANUNCIOS 

En la reclamación número 987 de 1982" 
por el concepto de transmisiones, seguida 
en este Tribunal a instancia de "Talleres 

,Gima; Sociedad, Anónima"; se ha dictado 
en 31 de marzo de 1984 resoluci6n, en cuya, 
,parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en única instancia ' y ac
tuand,o en Sala de reclamaciones, acuerda 

' tener por no preSentada la reclamación, 
decretáQdose el archivo de 'las actuaciones. ' 

No habiéndose podido notificar en el, 
domicilio seftalado por la interesada; por 
ser desconocida en el mismo,. se h~ce,. poi' 

-----_ ..... 



B .. O. C. M. 

medio de este anuncio, de conformidad con 
lo establecido en el número ,cuatro del ar
tici:llo: 89 , Y 92 del vigente Reglamento de 
Proccdinriento en las reclamaciones econó
mico-administrativas, significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto ínte
gro tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Tribunal, podrá interponer recurso 
ante,la Sala Primera de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid, dentro de los dos meses siguientes 
a la fecha de la publicación de este anuncio. 

Madrid.-El Abogado del Estado-Secre-
tario (Firmado). ' 

(G,-1.678) 

En la reclamación nú_mero 991 de 1983, 
por el concepto de; tasas académicas, segui
da en este Tribunal a .instancia de doña 
Montserrat Dorado , Barbé, se ha dictado 
en 30 de noviembre de 1983 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

E§te Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, actuando en Sala de recla
maciones, acuerda desestimar la presente 

/ reclamación. 
No habiéndose podido notificar en el 

domicilio señalado por la interesada, por 
ser, desconoéida, en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad con 
lo establecido en el núme¡o cuatro del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones econó
mico-administrativas, significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto ínte
grp tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Tribunal, podrá interponer recurso 
ante la Sala Primera de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid, dentro de los dos meses siguientes 
a la fecha de.1a publicación de este anuncio, 

Madrid, a 4 de abril de 1984.-El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). ' 

(G.-1.679) 

En la reClamación número 1.087 de 1979, 
por el concepto de trabajo personal, segui
da en este Tribunal a instancia de don 
Mónico Cid Botija, se ha dictado en 29 de 
febrero de 1984 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tribunal ,' en sesión de hoy, en Sala 
y en única instancia, acuerda desestimar la 
presente reclamación y confirmar el acto 
administrativo impugnado. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio sefialado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se' hace por 
medio de este anuncio, de conformidad con 
lo estab,lecido en el número cuatro del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones econó
mico-administrativas, significándole que 
contra la 'resolución citada, cuyo texto ínte- ', 
gro tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Tribunal, podrá interponer recurso 
ante la Sala Primera de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid. ' 

Madrid, a 2 de , mayo de 1984.-El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado) , 

(G.-1.680) 

En la reclamación número 1.119 de 1982, ' 
por el concepto de transmisiones, seguida 
en este Tribunal a instancia de doña Puri
ficación Cercas Domínguez,se ha dictado 

/ 
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en 29 de febrero de 1984 resolución, en 
cuya parte dispositiva se di~e: , 

Este Tribunal, en sesión <le 'hoy y actuanf' 
do en Sala de reclamaciones; acuerda'deses-" 
timar la pr.esente solicitud de condon'aciólí) 
confirmando la multa impuesta, todo: 'ello 
obrando por delegación del ex.celentísimo 
MinistfO de Hacienda y sin que contra .la 
presente resolución quepa recurso algun~ 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, p01 
ser desconocida' en el mismo, se hace ' W.I! 
medio de este anuncio, de conformidad coo. 
lo establecido en el número cuatro del arti. 
culo 89 y 92 del vigente Reglamentod!; 
Procedimiento en las reclamacione& ec,o~ 
nómico-administrativas. 

Madrid.-EI Abogado del Estado-Secre-: 
tario (Firmado). 

(G.-1.681) 

En la reClamación número 1.223 de 1982, 
por el concepto de transmisiones, seguida 
en' este Tribunal a instancia de don Manuel 
Pérez Hernández, se ha dictado en 31 d~ 
marzo de 1984 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: ' ~ 

Este Tribunal, ,en única instancia yac
tuando (:n Sala de teclamaciones, acuerda 
estimar la presente reClamación por no ser 
conforme a derecho la liquidación girada 
por la oficina liquidadora ya citada, la cual 
deberá ser anulada y dejada sin efecto por 
no haber aplicado la exención fiscal del 
artículo 65.1.37 del texto refundido, con 
derecho a la devolución, en su caso, de las 
cantidades indebidamente ingresadas en el 
T~ro . . '~ 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesa_do, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad con 
lo establecido en el número cuatro del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento ~~ 
Procedimiento en las reClamaciones econó-

' mico-administrativas, significándole que / 
coritra la resolución citada, "Cuyo texto ínte
gro tiene a su disposición en la Secretaría. 
de este Tribunal, podrá interponer recurso 
ante la Sala Primera de lo Contencioso-Ad. 
ministrativo de la Audiencia T~rritqrial de. 
Madrid, dentro de los dos meses siguientes 
a la fecha ,de la publicación de este anunci<l. 

Madrid.-EI Abogado del Estado-Secre
tario (Firmado). 

(G .-1.683) ' 

En la reclamación, número 1,326 de i982, 
por el concepto de renta, seguida en este 
Tribunal a instancia de don Luis , Paredes 
Martínez, se ha dictado en 30 de noviembr,e 
de 1983 resolución, en cuya parte disposit/f: 
va se dice:· ) -' 

Este Tribunal, en sesión de hoy, reuni~9' 
e!1 Sala de reclama~iones y en única !nstal};, 
Cla, acuerda desestimar la reclamaCIón .I,Ó¡ 
terpuesta, confirmando el acuerdo recut1j; 
do y la liquidación practicada, debiendo 
ingresar la cuota en el Tesoro. -

No habiéndose podido notificar en ,_el 
domicilio señalado por el interesado, p~:r 
ser desconocido en el misq¡o, se hace PPo!' 
medio de este anuncio, de conformidad é(5h 
lo establecido en el número cuatro del á,
tlculo 89 y 92 del , vigente Reglamento de 
Procedimiento en,las reclamaciones econQ
mico-administrativas, significándole qa~ 
contra la resolución citada, cuyo texto hl~~: 
gro tiene ~ su disposición en la Secretar .~ 
de este Tribunal, podrá int~r.poner recu ~ 

ante la Sala Primera de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la AudiencíaTerr.itori'áI ',de 
Madrid, dentro dé los dos iTieses siguieilteil' 
a ~Ia fecha de la pub~caclón' de es~e anúneiti: 

Madrid, a 28 de marzo de 1984.'"""'H 
Aboga~o del Estado-Secreto/io (Fi~adp r 

(G'71 :~84~ ,~, 

En la reclamac,ión número 1.349 de 1?8i; 
por el concepto de tasa de, basuras, sc,gu¡da 
en este Tribunal a instanCia de doña Ma~il
de Marín Pérez, se ha dictado en ' 29 d<? 
febrero de 1984 resoluéión, en ¡;uya parte 
dispositiva se dice: ,, ', 

Este Tribunal, en sesión de hoy, en Sal? 
de recl,amaciones y en única instancia 
acuerda desestimada presente reclaiI)ación: 
confirmando la Iiquidaciól\ impugnada: , 

No habiéndose podido notifi~ar ~n el 
domicilio señalado , por la 'interesada, ,,por 
ser desconocida en el mismo, se hace ,por 
medio de este anuncio, de conformidad con 
lo establecido en el número cuatro del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones econó
mico-adml"nistrativas, significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto ¡nfe,
gro tiene a su disPosición en la Secretáría" 
de este Tribunal, podrá interponer-recurso 
ante la Sala Primera de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Territorial de 
Maqrid, dentro de los dos meses siguientes 
a la fecha de la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 30 de abril de 1984.-EI Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado), 

(G,-J.685) 

De conformidad con lo dispuesto , en el 
párrafo cuarto del artículo 87 del Regla
mento de Procedimiento en las reclamacio
nes económico-adrnini~~r~tiYas .. de, .2.0 , d~ 
agosto de- 1981, este Tnbunal:ha a~!'PlI:d?: 
poner de manifiesto, por término de quince 
días hábiles a partir del siguiente ,a la publi
ca.ción de este anuncio, ,a don Manuel Gar
cía Castro el expediente iñcoado a su ,ins
tancia con el número 1.358 de 1984, pot el 
concepto de transmisiones, a fin de que 
dentro del citado pla-zo pueda formular es
crito de alegaciones y proposición de ' 
prueba. . '" 

No habiéndose podido notifi~r a dicho 
reclamante en el domicilio-que, oportuna
mente señaló, se hace por medio dd presen~, 
te anuncio, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 90 del referido Reglamento de 
Procedimiento. " 

Madrid.-EI Abogado del Estado-SeCre
tario (Firmado). 

(G.-J.686) 

En la reclamación núniero_ 1.361 de 199~; 
por el concepto de renta, seguida en ,esté 
Tribunal a instancia de don Maicelinb Sán
chez López, se ha dictado en JO d~no\liem~ 
bte de 1983 resolución, en cuya parte dis
positiva se dice: " , " 

Este Tribunal, en sesión de IJoy, re"un'ido 
en Sala de reclamaciones y en unica instán
cia, acuerda desestimar la reclamación in~ 
terpuesta, confirmando el acuerdo recurri
do y la liquidación practicada, debiendo 
ingresar la cuota en el Tesoro. 

No habiéndose ' podidQnotifiqar, ell ,~I 
domicilio señalado por el interesado"pQt 
ser des~nocido 'en el mismo, se :hac:e: '¡,or 
medio d,e este, anuncio, de cónfprlriídad cqn 
lo es.tabJecido en el r1úmer9 cuatró delar-

. j ' ;, 1:: 




